
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256112-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) COODELMAR II UNIDAD RESIDENCIAL  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256112-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario COODELMAR II UNIDAD RESIDENCIAL

Matrícula No 851881

Dirección para Notificación
coodelmaretapa2@gmail.com COODELMAR II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:coodelmaretapa2@gmail.com


Visita No. 3892417
Resolución No. 256112-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256112 de 2 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  COODELMAR  II  UNIDAD  RESIDENCIAL
identificado  con  N.I.T.  No.  8160017881,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256112 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  851881  Ciclo:  10
ubicada en: A.COMUN en el (los) periodo(s) facturados(s), 2023-01, 2023-02.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les



llama cuentas HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No.851881, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia Consumo

Facturado Observación

Febrero 3772 m3 1429 m3 2343 m3 3039 m3

Cobro por diferencia de
lectura más 696 m3 de

consumos pendientes por
facturar

 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero  4298 m3 1475 m3 2823 m3 2823 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 4267 m3 1403 m3 2864 m3 1421 m3 Cobro por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 3666 m3 1549 m3 2117 m3 604 m3 Cobro por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 2942 m3 1421 m3 1521 m3 900 m3 Cobro por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 de marzo de 2023 por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR  N.  47972772,  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 191377 m3. En la visita técnica realizada, por parte del funcionario ALONSO
ENRIQUE,  tiene  como  observación,  “  1.  Se  revisa  el  área  común del  conjunto  y  se  encontró
entre  la  entrada  del  bloque  16  una  fuga  detectada  con  el  geófono  interna,  se  le  marca  el
punto al usuario para su reparación, 2. Las demás instalaciones están en buen estado, ni se
aprecia fuga ni daños en los baños del área social, 3. Se revisan las hijas y se recomiendan
el  cambio  de  las  hijas  887141/877639/877647/877704/887745/887372/887976/888081/888248/
877407/ ya que estás matrícula poseen medidor clase c, 4. La fuga está en frente del bloque
16  y  sale  por  la  caja  de  inspección  del  bloque,  se  cierra  la  llave  que  alimenta  el  macro
medidor  y  está  cesa,  se  abre  y  la  salida  del  agua  continua,  medidor  N.  47972772,  lectura
Actual: 191377 m3.”

se  realizó  acompañamiento  con  el  servicio  de  geófono  el  día  9  de  marzo  de  2023,  revisión  que
realizo el funcionario FERNANDO EMILIO TORRES MORENO, dejo como observación, “Se revisó
el predio con el geófono y se detectó fuga interna en la entrada del bloque 16.”

Se procede a analizar el módulo de facturación del sistema de información comercial y se identifica
lo  siguiente,  para  el  periodo  octubre,  noviembre  y  diciembre  de  2022  se  facturo  por  consumo
promedio,  respecto  al  periodo de  enero  y  febrero  de  2023,  la  fuga  que se  presenta  en  el  predio
afecto  el  consumo  y  la  Empresa  facturo  para  los  periodos  de  enero  de  2023  por  diferencia  de
lectura   y para el periodo de  febrero  de  2023 se  facturo  por diferencia  de  lectura  más consumo



pendiente por facturar sin tener en  cuenta  la  desviación  significativa  que presenta  el  predio  y  no
facturo por consumo promedio, actuando de conformidad con ARTÍCULO  149. De la revisión
previa.  De la ley 142  de  1994:  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al
aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso”.

Teniendo en cuenta que la presente reclamación versa solo sobre el periodo facturado en febrero
de 2023, este Departamento considera procedente entrar  a  analizar  desde el  periodo de  octubre
de 2022 a febrero de 2023,

 Para  el  periodo  de  octubre  de  2022  el  totalizador  avanzo  de  (169636  m3  a  172578  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 2942 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1421 m3,
dejando la diferencia 1521 m3 pero la Empresa facturo 900 m3 de consumo promedio.

 Para el periodo de noviembre de 2022 el totalizador avanzo de (172578 m3 a 176244 m3)
arrojando una diferencia de lectura de 3666 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1549 m3,
dejando la diferencia 2117 m3 pero la Empresa facturo 604 m3 de consumo promedio.

 Para el periodo de diciembre de 2022 el totalizador avanzo de (176244 m3 a 180511 m3)
arrojando una diferencia de lectura de 4267 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1403 m3,
dejando la diferencia 2864 m3 pero la Empresa facturo 1421 m3 de consumo promedio.

 Para  el  periodo  de  enero  de  2023  el  totalizador  avanzo  de  (180511  m3  a  184809  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 4298 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1475 m3,
dejando  la  diferencia  del  consumo  total  facturado  del  área  común  menos  el  consumo
facturado a las hijas 2823 m3.

 Para  el  periodo  de  febrero  de  2023  el  totalizador  avanzo  de  (184809  m3  a  188581  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 3772 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1429 m3,
dejando  la  diferencia  del  consumo  total  facturado  del  área  común  menos  el  consumo
facturado a  las hijas 2343 m3 más 696 de  consumo pendiente  por facturar  de  los  meses
anteriores para un total de 3039 m3 facturados.

Al  verificar  en  el  sistema  de  información  comercial  el  comportamiento  de  las  hijas  y  el  consumo
facturado se evidencia que la desviación significativa en el predio persiste y el grupo de previa dejo
como  observación  “Previa,  predio  sin  fugas,  se  lavaron  las  fachadas  y  áreas  comunes  de  los
bloques,  predio  está  notificado,  tiene  p/te  por  cobrar  3.160  m3,  no  se  cobra  nada  porque  viene
este mes muy alto consumo”.

Por lo anterior, se le informa al usuario que la fuga identificada en el predio se debe intervenir de
inmediato pues el usuario ya se le había notificado la presencia de la fuga y la Empresa es la única
que ha prestado los medios con la intención de identificarla. 

Finalmente, se evidencio que se ha facturado el consumo total generado por la fuga y no se tuvo
en cuenta el consumo promedio de los últimos 6 meses anteriores a la desviación significativa, por
ende, es proceden reliquidar el consumo facturado a 506 m3, a los periodos de enero y febrero de
2023.



Respecto  al  periodo  de  octubre,  de  noviembre  y  diciembre  de  2022  la  Empresa  facturo  por
promedio, por ende, no se procede a reliquidar.

Se  genera  OT  N.  3903486,  al  área  de  facturación,  para  que  se  genere  cobro  por  consumo
promedio de 506 m3 en los pedidos de marzo y abril  de 2023, mientras la usuaria repara la fuga
interna detectada por el geófono en el predio. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -19877048 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 408 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 480 3013 106769
8

6702027 -5634329

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 480 2797 106769
8

6221563 -5153865

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 408 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 480 3013 899515 5646332 -4746817

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 480 2797 899515 5241550 -4342035

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 851881, por la Empresa, respecto a el de periodo de, enero y febrero de 2023, serán objeto
de modificación,  los  valores objeto  de  reclamación  serán  modificados  ya  que  no  se  facturo  por
consumo promedio, por lo cual, se procederá con reliquidación por parte de éste Departamento, se
confirma  el  consumo  facturado  de  los  meses  de  octubre,  noviembre  y  diciembre  de  2022,
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La



Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las  zonas  comunes;  en  caso  de no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994.  De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 



5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de  1994  y  la  Resolución  CRA 457 de  2008  o  aquellas  que  las  modifiquen,
adicionen o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios
para cada uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones
a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  COODELMAR  II  UNIDAD
RESIDENCIAL  identificado  con  N.I.T.  No.  8160017881  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
COODELMAR  II  UNIDAD  RESIDENCIAL  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
coodelmaretapa2@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: COODELMAR II UNIDAD RESIDENCIAL la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 851881 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

mailto:coodelmaretapa2@gmail.com


ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS

http://www.aguasyaguas.com.co,












EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256135-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEONARDO  JARAMILLO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256135-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LEONARDO  JARAMILLO

Matrícula No 19623870

Dirección para Notificación
juridica.sierra@hotmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:juridica.sierra@hotmail.com


Visita No. 3895454
Resolución No. 256135-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256135 de 6 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6  DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  LEONARDO  JARAMILLO identificado  con
C.C. No. 10138814, obrando en calidad de Representante Legal presentó RECLAMO No. 256135
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19623870 Ciclo: 14 ubicada
en:  CONDOMINIO MALABAR.CAMPESTRE en el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2022-12,  2023-1,
2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Julia Patricia Lopez como usuario del servicio público y DANIEL
GRISALES  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 18111444  el cual registra una lectura acumulada de 4227 m3.  Se realiza
revisión  del  macromedidor,  se  toma  lectura  y  se  hace  prueba  cerrando  todas  las  llaves  de  las
acometidas y el medidor no registra consumo, se descarta fugas internas en la red del conjunto, se
toman lecturas de  las hijas verificando número  de  medidor,  en  el  sanitario  de  la  portería  tiene  la
bomba de llenado mala y tiene rebose, se encontró con la llave de paso cerrada se hace la prueba
y  nuevamente  se  dejó  cerrada,  la  administración  va  cambiar  el  sistema  para  evitar  pérdidas,  no
registra  En  el  momento  y  está  desocupado,  existe  una  casa  en  obra,  casa  #1  no  se  evidencia
conexión a la red, el agua la han sacado de un lago alimentado por aguas lluvias. 

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.



En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama cuentas HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Siendo así las cosas, y para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,   en  su
integralidad  es   considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   y  consultado  el
Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula  No.
19623870 con  5  matrículas hijas.

Este departamento se pronuncia sobre las peticiónes: 

 Punto 1

Respecto del saldo a favor por el valor de $987.934,067 del 27 de mayo de 2022 se le informa al
usuario que para el periodo de mayo de 2022 presentaba una cartera en edad 2 correspondiente a
los meses de abril y mayo de 2022 por un valor ($134.720 + $324.960) para un total de $459.680,
entonces:

-Presentaba un saldo a favor por valor de $ 987.934,067 menos la cartera por $459.680 para un
total de $528.254,067 de saldo a favor.

-para el periodo de junio de 2022 se le aplicó un nuevo saldo a  favor  por valor  de  $366.812,210
más $528.254,067 para un total de saldo a favor $895.066,277, menos la facturación del periodo
de junio de 2022 $33.106,277 para un total de saldo a favor $861.960, por ende, la factura le llego
en cero.

-para el periodo de julio de 2022 presentaba un saldo a favor $861.960 menos lo que se facturo en
este periodo $113.100 para un total de saldo a favor $748860, por ende, la factura le llego en cero.

-para el periodo de agosto de 2022 presentaba un saldo a favor $748.860 menos lo que se facturo
en este periodo $52.400 para un total de saldo a favor $696460,  por ende,  la  factura  le  llego  en
cero.

-para  el  periodo de  septiembre  de  2022 presentaba un  saldo  a  favor  $696.460 menos lo  que se
facturo  en  este  periodo $75.930 para  un  total  de  saldo  a  favor  $620.530,  por ende,  la  factura  le



llego en cero.

-para  el  periodo  de  octubre  de  2022  presentaba  un  saldo  a  favor  $696.460  menos  lo  que  se
facturo  en  este  periodo $63.420 para  un  total  de  saldo  a  favor  $557.110,  por ende,  la  factura  le
llego en cero.

-para  el  periodo de  noviembre  de  2022  presentaba  un  saldo  a  favor  $557.110  menos  lo  que  se
facturo en este periodo $1.228.950 para un total a pagar $671.840.

Período M3 facturados 
Mayo 14 m3
Junio 07 m3
Julio 33 m3
Agosto 13 m3
Septiembre 20 m3
Octubre 16 m3

Punto 2

Respecto  al  periodo  de  noviembre  de  2022  mediante  la  resolución  N.   254554-52  del  12  de
diciembre de 2022, hubo pronunciamiento, este periodo se explicó y quedo en firme:

Períodos 
2022

Consumo
madre consumo

hijas
Diferencia

Consumo
Facturado

AC
Observación

NOVIEMBRE 85 m3 91 m3 0 m3 376 m3
Consumo por promedio se cobraron los 359
m3 de agua acumula pendiente del mes de

agosto.     (Art. 146-Ley 142/94)

OCTUBRE 77 m3 79 m3 0 m3 16 m3 consumo por promedio  
(Art. 146-Ley 142/94)

SEPTIEMBRE 202 m3 94 m3 108 m3 20 m3
consumo por promedio, quedan pendientes por
cobrar 88 m3 de agua acumulada (Art. 146-Ley

142/94)

AGOSTO 419 m3 47 m3 372 m3 13 m3
consumo por promedio quedan pendientes por
cobrar 359 m3 pendientes de agua acumulada

(Art. 146-Ley 142/94)

 en  el  periodo   AGOSTO DE  2022  la  diferencia  de  lectura  fue  de  372  m3  solo  se
facturaron 13 m3 por promedio, mientras se investigaba la causa del alto consumo,
quedando pendientes por facturar 359 m3 de agua acumulada.

 En  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  DE  2022  la  diferencia  de  lectura  fue  de  108  m3,
pero solo se facturaron por promedio 20 m3 quedando pendientes por cobrar 88 m3
de agua acumulada.

 En el  periodo de  OCTUBRE DE 2022 el  área  común  presento  submedición  por  lo
tanto se facturaron 16 m3 por promedio.

 En el periodo de NOVIEMBRE DE 2022 el área común presento submedición por lo
tanto se cobraron 359 m3 de agua acumulada que estaba pendiente por cobrar del
mes de agosto más 17 m3 por promedio de consumo.

 Se  le  notifica  al  usuario  que  aún  tiene  pendientes  por  cobrar  88  m3  de  agua
acumulada pendientes del mes de septiembre.



 Los consumos pendientes por facturar se generaron en los periodos de agosto
y septiembre de 2022.

Los puntos 3, 4 y 5 

 Respecto el periodo de DICIEMBRE de 2022  el  medidor avanzó (3817 m3 a  3909
m3) arrojando una diferencia  de  92  m3 las hijas facturaron  un  total  de  94  m3,  por
ende, el área común presento submedición por lo tanto se cobraron 149 m3 de agua
acumulada que estaba  pendiente  por  cobrar  del  mes  de  septiembre  de  2022  más
108 m3 por promedio.

 En el periodo de ENERO DE 2023 el área común presento submedición por lo tanto
se facturaron 119 m3 por promedio.

 En el  periodo de  FEBRERO DE  2023  el  área  común  presento  submedición  por  lo
tanto se facturaron 119 m3 por promedio.

Períodos 
2022/2023

Consumo
madre consumo

hijas
Diferencia

Consumo
Facturado

AC
Observación

Febrero 185 m3 181 m3 4 m3 119 m3 consumo por promedio  
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 74 m3 82 m3 0 m3 119 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94))

Diciembre 92 m3 94 m3 0 m3 257 m3
consumo por promedio más consumo
pendientequedan pendientes  de agua

acumulada (Art. 146-Ley 142/94)

Se  identifica  que  para  el  periodo  de  diciembre  de  2022  se  facturó  un  promedio  superior  y  se
facturó  un  consumo  acumulado  superior  ya  que  solo  faltaba  por  facturar  88  m3   del  periodo  de
septiembre  de  2022  y  se  facturó  149  m3,  por  ende,  es  procedente  reliquidar  el  periodo  de
diciembre de 2022 a 88 m3 que ya habían sido notificados mediante la resolución N.  254554-52
del 12 de diciembre de 2022 más 16 m3 de consumo promedio ya que el equipo de medida está
presentando submedición, para un total de 104 m3.

Respecto  a  los periodos de  enero  y  febrero  de  2023 se  facturó  consumo promedio  superior,  por
ende, es procedente reliquidar a 16 m3 de consumo promedio cada periodo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1138984 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 78 231 146171 432892 -286720

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 3 106 5622 198643 -193021

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 421 3 106 3896 137660 -133764

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 421 3 106 3896 137660 -133764



AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 421 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 421 78 231 101297 299994 -198697

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 3 106 5622 198643 -193021

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -2 0 -2

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  19623870  por  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO  Y
FEBRERO DE 2023, NO SON CORRECTOS, los valores objeto de reclamación serán modificados
por que se facturó un consumo promedio superior, por lo cual, se procederá a reliquidar, por parte
de éste Departamento, actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes, la persona jurídica que  surge  como efecto  de  la  constitución  al  régimen de propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho



medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEONARDO   JARAMILLO
identificado  con  C.C.  No.  10138814  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  LEONARDO   JARAMILLO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
juridica.sierra@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LEONARDO   JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19623870 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la

mailto:juridica.sierra@hotmail.com


notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256156-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) SEBASTIAN GONZALEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256156-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SEBASTIAN GONZALEZ

Matrícula No 436121

Dirección para Notificación
CR 11 # 42- 84 JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3896068
Resolución No. 256156-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256156 de 6 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  SEBASTIAN  GONZALEZ  identificado  con  C.C.  No.
1007220849,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256156  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  436121  Ciclo:  5  ubicada  en:  CR  11  #  42-  84  en  el   periodo
facturados: 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y  alcantarillado,  en la  acometida de acueducto tiene
instalado el  Medidor N° P1715MMRSA85789AA,  el  cual  registra una lectura acumulada de 13878 m3.   Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  registrando  normal,  en  momento  de  visita  hay  una  
persona laborando en pintura,  el inmueble se halla desocupado, instalaciones buenas.

En la visita realizada por el personal de este Departamento se pudo establecer que el predio se encuentra
desocupado; en consecuencia, para el periodo de febrero de 2023 el medidor del inmueble registró una
diferencia de lectura de 11 mt3 (13877 mt3 – 13866 mt3), y la Empresa facturó un consumo de 215 mt3; por
lo tanto, este Departamento procederá a reliquidar el consumo facturado de más en el periodo de febrero de
2023 de 204 mt3,  que es el consumo objeto de la presente reclamación. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa procederá a reliquidar el  consumo facturado en el  periodo de febrero de 2023, ya que el
predio  está  desocupado.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1326836 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 11 215 20614 402908 -382294

NC CONTRIB 2023-2 414 11 215 12100 236507 -224407



ACUEDUCTO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 11 215 24468 478240 -453771

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 414 11 215 14363 280727 -266364

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SEBASTIAN  GONZALEZ  identificado
con  C.C.  No.  1007220849  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SEBASTIAN GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 11 # 42- 84 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: SEBASTIAN GONZALEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 436121 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256210-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA PALACIO ARREDONDO y que en vista de
no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
256210-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA PALACIO ARREDONDO

Matrícula No 1802503

Dirección para Notificación
asesoriasencaliad2003@gmail.com PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:asesoriasencaliad2003@gmail.com


Visita No. 3905036
Resolución No. 256210-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256210 de 14 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  CLAUDIA  PATRICIA  PALACIO
ARREDONDO  identificado  con  C.C.  No.  33916898,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  256210  consistente  en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1802503 Ciclo: 10 ubicada
en la dirección: CL 89 # 29- 12 MZ 2 CS 14 en el  periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

De acuerdo a su solicitud se observa que el  concepto facturado reclamado se debe a los
cobros  generados  a  la  matricula  N°  1802503  correspondientes  a  INSTALACIÓN
DOMICILIARIA  cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  387348873  Y  387348872,  con  un
valor total de $138.069.32 pesos, diferido a 24 cuotas las cuales hasta el momento se han
facturado 2 cuotas por un valor cada una de $5.300 pesos.

De igual  modo,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  los  detalles  anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.



De acuerdo con la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento
de Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para la instalación por ende,
los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  por  INSTALACION
DOMICILIARIA (ACCESORIOS)  del  predio reclamante No. 1802503 que es de propiedad
del usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de
los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015.

De  igual  forma  se  anexa  la  orden  de  trabajo  N°  3808442  con  la  que  se  atendió  la
instalación domiciliaria y la cual fue debidamente firmada por el usuario:



Se debe resaltar que los usuarios tienen una percepción equivocada sobre responsabilidad
de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin  embargo,  es  importante
aclarar  que  la  acometida  de  acueducto  es  la  derivación  de  la  red  local  de  acueducto
que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio



y por  lo  tanto  la  acometida  y  sus  accesorios  corre  bajo  la  responsabilidad  del  usuario  o
suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los  ocasionados  en  las
redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los
materiales  utilizados  efectivamente  corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las
viviendas, como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la
estructura tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos y  cargos
fijos, cuyos valores  fueron fijados mediante directiva emitida por la  Gerencia teniendo en
cuenta los precios del mercado y los costos en que incurre la Empresa al  ejecutar la obra
civil,  por tanto, no es una decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón
por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

Se anexa a continuación imagen que evidencia que los cobros adicionales  NO son por
alcantarillado  y  que  no  registra  ningun  cobro  adicional  por  reparaciones  de
alcantarillado,  solo por instalación domiciliaria y aseo plus siendo este último un servicio
adicional  que  el  usuario  adquiere  y  que  para  proceder  al  retiro  de  dicho  cobro  deberá
hacer la respectiva solicitud de retiro ante la empresa aliada, se aclara que los cobros por
aseo plus son cobros adicionales que adquiere el suscriptor o usuario y la Empresa Aguas
y Aguas aclara que, en estos convenios con las empresas aliadas como ASEO PLUS, se
facturan  los  cobros  de  acuerdo  a  la  base  de  datos  que  proporcionan  estas  empresas  en
cada periodo, por lo tanto, no se tiene injerencia en ellos y es la empresa Aliada quién los
modifica  o  los  suspende.  Por  ende,  debe  presentar  su  solicitud  de  retiro  si  así  lo  desea
ante ellos, para recibir asesoría de como iniciar su trámite  se puede comunicar con Aseo
Plus, ubicado en la Calle 11 No 24 - 220 Álamos - 320444063



No obstante, es evidente que los valores facturados por  la  Empresa y los procedimientos
de  instalación  domiciliaria  realizado  en  el  predio,  son  los  adecuados  ya  que  se  está
efectuando  cobro  la  instalación  domiciliaria  requerida  en  la  instalación  del  medidor  y  se
realiza  el  cobro  de  los  accesorios  necesarios  utilizados  para  ello,   por  lo  cual,  éste
departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA
PATRICIA PALACIO ARREDONDO por lo tanto, los valores facturados NO serán objeto de
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.11. De  los medidores. Los  contratos  de  condiciones  uniformes
pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen
los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos  de  agua,  en  tal  caso,  los
suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quién a bien
tengan y la entidad prestadora de los servicios públicos deberá aceptarlo  siempre que



reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.
La  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  podrá  establecer  en  las  condiciones
uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los  medidores,  las  condiciones
para su reemplazo y el mantenimiento que deba dárseles

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será
de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al
suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos
bienes.

Sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias
para garantizar el servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando
fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en
la ley.

 

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA
PATRICIA PALACIO ARREDONDO identificado  con  C.C.  No.  33916898  por  concepto  de
COBRO DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  CLAUDIA  PATRICIA  PALACIO  ARREDONDO  enviando  citación  a
Correo  Electrónico:,  asesoriasencaliad2003@gmail.com haciéndole  entrega  de  una  copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  PATRICIA  PALACIO  ARREDONDO  la
cancelación de las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1802503 a partir  de la  fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con

mailto:asesoriasencaliad2003@gmail.com


el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256215-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BEATRIZ  RIVERA  DE SACRISTAN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256215-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario BEATRIZ  RIVERA  DE SACRISTAN

Matrícula No 1010172

Dirección para Notificación
pa-ovale@hotmail.com SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:pa-ovale@hotmail.com


Visita No. 3905444
Resolución No. 256215-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256215 de 14 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) BEATRIZ  RIVERA  DE SACRISTAN identificado con
C.C.  No.  24281507,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256215  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1010172  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CL  38  #  6-  52  en  el
periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la señora Maria Eugenia Giraldo López como usuario del servicio y DANIEL GRISALES SANCHEZ
como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL37141A   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 1136 m3.  Se realiza revisión y se encuentra: El medidor relacionado a esta orden es el
medidor que surte el parqueadero y no presenta fugas y es el P1315MMCEL37141A. Fuga interna en el techo
del parqueadero que se usa como almacén de la ferretería Roberto Salazar. Se encuentra un macromedidor
sin  identificación  y  la  llave  de  este  macromedidor  está  mala  y  no  cierra,  necesitan  cambio  de  llave.  Este
macromedidor surte el agua al tanque de distribución del predio, y en el recorrido está la fuga. Se le indica al
usuario  que  debe  solicitar  el  cambio  de  llave  y  luego  reparar  la  fuga  por  sus  propios  medios  ya  que  es
interna. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por  el  medidor  entre  cada periodo,  la  lectura  reportada para el  periodo de marzo de 2023 fue de
1132 mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue
de 1120 mts3,  lo  que indica una diferencia  de 12  mts3;  pero,  la  Empresa  facturó  un  consumo  de  10  mt3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado
los consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no



serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BEATRIZ   RIVERA   DE
SACRISTAN identificado con C.C. No. 24281507 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BEATRIZ   RIVERA   DE  SACRISTAN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  pa-ovale@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: BEATRIZ  RIVERA  DE SACRISTAN la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1010172 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

mailto:pa-ovale@hotmail.com


ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256218-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHN  LONDOÑO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256218-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOHN  LONDOÑO

Matrícula No 202036

Dirección para Notificación
jolocorrea@hotmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Visita No. 3907578
Resolución No. 256218-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256218 de 15 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE MARZO DE 2023  el  señor  JOHN  LONDOÑO identificado  con  C.C.
No. 10253495, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256218 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 202036 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 24
# 5- 17 PS 3 en los periodos facturados 2023-3, 2023-2-2023-1,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 202036, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

MARZO 898 m3 876 m3 22 m3 22 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

FEBRERO 876 m3 857 m3 19 m3 19 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

ENERO 857 m3 836 m3 21 m3 21 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

DICIEMBR
E 836 m3 826 m3 14 m3 14 m3 consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1415MMRSA59534AA cual registra una lectura acumulada
de 904 m3.

En la visita técnica N° 3907578, realizada por el  CARLOS ALBERTO OSORIO  el  día 17



de MARZO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Se observa fuga externa en
el tanque de reserva predio con tres baños viven tres personas anexo fotos medidor
funciona correctamente.

Es de tener en cuenta las observaciones “fuga externa en el tanque de reserva”, la fuga
presentada en el predio está afectando el consumo normal, Se le recuerda al usuario que
las  fugas  visibles  y  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  son  responsabilidad  de  los
usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo de DICIEMBRE
DE 2022, ENERO,FEBRERO Y MARZO DE 2023, los consumos registrados en el aparato
de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142
de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
202036 por la Empresa, respecto al período de DICIEMBRE DE 2022, ENERO,FEBRERO
Y  MARZO  DE  2023  SON  CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de
lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOHN  
LONDOÑO identificado con C.C. No. 10253495 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JOHN   LONDOÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jolocorrea@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOHN  LONDOÑO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 202036 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con

mailto:jolocorrea@hotmail.com


el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256226-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AMPARO SERNA BETANCOURT  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256226-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario AMPARO SERNA BETANCOURT

Matrícula No 52936

Dirección para Notificación
CL 8 # 11- 37 COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907573
Resolución No. 256226-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256226 de 15 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  AMPARO  SERNA  BETANCOURT
identificado con C.C. No. 24954810, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
256226  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  52936  Ciclo:  1
ubicada en la dirección: CL 8 # 11- 37 en el  periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 52936, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

MARZO 837 m3 817 m3 20 m3 20 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1515MMRSA63357AA cual registra una lectura acumulada
de 848 m3.

En la visita técnica N° 3907573, realizada por el JHON ALEXANDER VALLEJO  el día 21
de  MARZO  de  2023  arrojaron  las  siguientes  observaciones:  En  visita  programada  se
llega al predio y se encuentra medidor en buen estado, al revisar se detecta fuga por
el agua stop en tanque sanitario, se recomienda arreglo

Es  de  tener  en  cuenta  las  observaciones  “fuga  externa  en  el  agua  stop  en  tanque
sanitario”,  la  fuga  presentada  en  el  predio  está  afectando  el  consumo  normal,  Se  le
recuerda  al  usuario  que  las  fugas  visibles  y  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  son



responsabilidad de los usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo de MARZO DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a que el  consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
52936  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO DE 2023  SON  CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible



incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por AMPARO SERNA
BETANCOURT  identificado  con  C.C.  No.  24954810  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  AMPARO  SERNA  BETANCOURT  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 8 # 11- 37 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  AMPARO  SERNA  BETANCOURT  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 52936 a partir  de la  fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256253-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS  ANDRES LENIS ROMAN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256253-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS  ANDRES LENIS ROMAN

Matrícula No 806000

Dirección para Notificación
CL 23 # 2 B- 06 PS 3 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907957
Resolución No. 256253-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256253 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  CARLOS   ANDRES  LENIS  ROMAN
identificado  con  C.C.  No.  1088258091,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256253 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  806000  Ciclo:  3
ubicada  en:  CL  23  #  2  B-  06  PS  3  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Carlos  lenis  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA77878AA  el cual registra una lectura acumulada de 330 m3.
  predio habitado por una persona, la cual manifiesta que noe permanece en el inmueble y que el
consumo es minimo,   se observa el medidor registrar en los numero de los litros,   pero no en los
números de los metros cubicos,  información que se verifica en el módulo de lecturas del sistema
comercial,   desde marzo de 2021 conserva el registro de los metros cubicos de 330 m3 es decir,
dejó de cumplir su función de medidor el consumo de agua potable,  requisito indispensable para
establecer el  precio de consumo.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 806000, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 330 m3 330 m3 0 m3 10 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero    330 m3 330 m3 0 m3 9m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Enero  330 m3 330 m3 0 m3 8 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 330 m3 330 m3 0 m3 8 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

noviembre 330 m3 330 m3 0 m3 8 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verificó  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1515MMRSA77878AA,  lectura  N.  330  m3.   el  cual  se  encuentra  no  registra  correctamente  el
consumo del inmueble. 

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  los
periodos de, noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, el lector reportó en
el  sistema la  novedad de MEDIDOR FRENADO,  razón por la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias,  equivalente a 8 m3, 9 m3
y 10 m3, más los cargos fijos.  Consumo que es superior al promedio estimado para un inmueble
habitado por una  persona,  por lo cual se modifica por aforo, es decir a   a 4 m3.

Se analiza  el  módulo  de  lectura  y  se  observa  que  el  medidor  hace  aproximadamente  2  años  no
presenta diferencia de lectura, en visita de terreno el equipo de medida registro los litros, pero no
registra los metros cúbicos, por ende, se remite al área de Control de Perdidas no Técnicas para
que se realice pruebas de calibración al medidor y verificar el estado real del equipo de medida, así
entonces, se procede a reliquidar por aforo de 4 m3 por persona de acuerdo al nivel de ocupación
del predio que es una persona se reliquida a 4 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -83380 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 4 10 -1181 -2952 1771

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 4 9 8897 20019 -11122

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 4 8 -1130 -2260 1130

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 421 4 8 -1130 -2260 1130

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 421 4 8 -970 -1939 970

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 4 9 -1130 -2542 1412

CONSUMO 2023-1 421 4 8 7496 14992 -7496



ACUEDUCTO

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 0 -4 -2 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 4 8 7496 14992 -7496

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 4 8 8897 17795 -8897

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 0 -3 3

2022-11 421 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 421 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 4 8 -952 -1904 952

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 4 10 7839 19597 -11758

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -4 -4 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 4 8 8897 17795 -8897

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 421 4 8 -1130 -2259 1130

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 4 9 7496 16866 -9370

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 4 8 -952 -1904 952

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 4 10 9297 23243 -13946

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 4 10 -996 -2489 1493

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 4 9 -952 -2142 1190

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 -4 -2 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 4 8 8894 17789 -8894

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 4 8 7636 15271 -7636

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.806000,  por  la  Empresa,



respecto  al  período de,  noviembre,  diciembre de 2022,  enero,  febrero y  marzo  de  2023,  será
objeto de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE A  reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS   ANDRES  LENIS
ROMAN  identificado  con  C.C.  No.  1088258091  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al



señor(a) CARLOS  ANDRES LENIS ROMAN enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 23
# 2 B- 06 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CARLOS  ANDRES LENIS ROMAN la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
806000 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256259-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CARLOS ALBERTO CAMPINO BRITO  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256259-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO CAMPINO BRITO

Matrícula No 1856004

Dirección para Notificación
MANZANA 2 BODEGA 4 LA BADEA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256259-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256259 de 17 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  CARLOS  ALBERTO  CAMPINO  BRITO
identificado con C.C. No. 9863163, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256259
consistente  en:  COBROS  INOPORTUNOS  -  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO  de  la  factura
con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1856004  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección: CL 9 # 4- 31 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2022-12,2023-1, 2023-2..

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
D13UB003675, y en virtud de lo solicitado, se remitió  la solicitud al Departamento de Facturaciòn y
Cartera, y se encontró lo siguiente:    

1. El municipio  de  Pereira,  el  día  28  de  febrero  del  presente  año envió  comunicación  a  la
Empresa, la cual fue recibida en la Ventanilla Única  y radicada con el SAIA  508-E.  el
cual  se  adjunta  como  prueba  el  oficio   y  el  correo  electrónico  en  donde  se  solicitó  la
inclusión al  convenio  interadministrativo  del  Municipio  de  Pereira  y  la  Empresa   de  las
matrículas  del servicio de acueducto y alcantarillado N°   1817907 y 1856004.

2. Con  el  fin  de  atender  la  solicitud  del  Municipio,   el  Departamento  de  Cartera  y
Facturación,   el  día  1°  de  marzo  de  2023   realizó  la  inclusión  al  Convenio
Interadministrativo de  las matrículas 1817907 y 1856004, así:



   
3. La Empresa dio respuesta al oficio SAIA  508-E, el día 2 de marzo de 2023 con el  oficio

SAIA 593, donde se informa que las matrículas 1817907 y 1856004 se incluyeron en las
cuentas  a  cargo  del  Municipio  de  Pereira  (Se  adjunta  oficio  en  respuesta  a  la  solicitud  de
inclusión de las matrículas 1817907 y 1856004 al convenio interadministrativo).

De  acuerdo  a  lo  anterior  nos  permitimos  aclarar  que  para  que  la  Empresa  realice  la  inclusión o
exclusión  de  una  matrícula  del  Convenio  Interadministrativo,  siempre  se  exige  un  oficio,  el  cual
debe ser remitido por el Municipio de Pereira y este se ejecuta en la fecha en que se  ingrese  el
registro  al  sistema  comercial  de  la  Empresa,  el  cual  aplica  siempre  automáticamente  para  la
facturación siguiente. 

Para  entender  cómo funciona  dicho  proceso,  les  presentamos  primero  la  facturación  de  La
matrícula 1817907, la cual corresponde al ciclo 7 y facturó para el mes de  Diciembre  2022 el  día
21 de diciembre 2022, mes de  Enero 2023 el día 19 de enero 2023 , mes de Febrero 2023 el día
17 de febrero de 2023 y Marzo 2023 el día 21 de marzo de 2023, así: 

Así  mismo  presentamos  la  facturación  de  La  matrícula  1856004,  la  cual  corresponde  al  ciclo  14
y facturó para el mes de Diciembre 2022 el día 28 de diciembre 2022, mes de Enero 2023 el día 26



de enero  2023,  mes de  Febrero  2023  el  día  24  de  febrero  de  2023  y  Marzo  2023  se  encuentra
pendiente de facturación, la cual se genera el día 28 marzo del presente:

Como se  aclaró en  el  punto  1  de  la  presente  comunicación,  y  como se  evidencia  en  el  oficio  de
ingreso y en el correo electrónico, enviados por el Municipio, la fecha de ingreso de la solicitud de
inclusión  se  realizó  el  día  28  de  febrero  de  2023,  fecha  en  la  cual  ya  se  habían  facturado  los
meses de Diciembre 2022, Enero 2023 y Febrero 2023. Por lo tanto, el convenio a la fecha solo ha
aplicado para el periodo facturado del mes de marzo 2023 por valor de $1.323.990 en el caso de
matrícula  1817907  y  está  pendiente  para  pago de  marzo  2023  cuando  facture  por  convenio
interadministrativo para la matricula 1856004.

Se  procede  a  detallar  a  continuación  los  pagos  realizados  a  la  matricula  1817907  para  la
facturación de los meses de diciembre 2022, Enero 2023, Febrero 2023 y Marzo 2023, así:

Como  se  observa  en  los  pagos,  se  realizó  pago  el  día  26  de  diciembre  2022  por  valor  de
$1.389.570  cancelando  la  factura  #  53229194  En  el  punto  de  recaudo  Empresa  de  Energía  de
Pereira,  se  realizó  pago  el  día  21  de  febrero  de  2023 por  valor  de  $723.580  cancelando  los
periodos de Enero y  Febrero  2023 con factura  #  53567274 En el  punto  de  recaudo Empresa de
Energía de Pereira y  se  realizó pago automático  por CONVENIO INTERADMINISTRATIVO el  día
21 de marzo 2023.



Se procede a detallar también los pagos realizados a la matricula 1856004 para  la facturación de
los meses de diciembre 2022, Enero 2023, Febrero 2023 así:

Como se observa en los pagos, se realizó pago el día 6 de diciembre 2022 por valor de $134.240
cancelando  la  factura  #  53146500  correspondiente  al  mes  de  Noviembre  2022  En  el  punto  de
recaudo Apostar,  se realizó pago el día 1 de febrero de 2023  por valor de $268.160  cancelando
los periodos de  Diciembre  2022 y Enero  2023 con factura  #  53485149   En  el  punto  de  recaudo
Empresa de Energía de Pereira y se  realizó pago el  dia  1  de  marzo  2023 por valor  de  $135.870
cancelando el periodo de Febrero 2023 con factura # 53654365 en el punto de recaudo Apostar. 

Teniendo en cuenta la información anterior ya comunicada y detallada, aclaramos que no se han
realizado  otros  pagos  a  las  matrículas  en  mención,  teniendo  claro  que  el  único  pago  que  se  ha
registrado  por  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO y  que  está  a  cargo  del  municipio  es  el
realizado automáticamente por CONVENIO INTERADMINISTRATIVO el día 21 de marzo de 2023
a la matricula 1817907.

Cabe anotar que, ante su solicitud se le sugiere presentar su inconformidad ante la Alcaldía
de Pereira, quienes solo hasta finales del mes de febrero de 2023,  soliicitaron la inclusión al
Convenio,  y tiene vigencia a partir de este comunicado,  no antes.

Por  todo  lo  anterior,  se  corrobora  el  adecuado  y  correcto  cobro  de  la  facturación  al  predio  con
matricula Nro 1856004, para los periodos de DICIEMBRE de 2022, ENERO y FEBRERO de 2023
los  cobros facturados,  SON CORRECTOS  y  NO  procede modificación  o  reliquidación  alguna,  ya
que se ha facturado lo registrado por consumos del predio con base en la información registrada
en el Sistema de información Comercial, todo de acuerdo a lo estipulado a la Ley 142 de 1994.  
No  se  accede  a  la  solicitud  de  reintegrar  valores  que  fueron  debidamente  facturados  y
cancelados por el usuario en los periodos de diciembre/22, enero y febrero de 2023, y a partir
del período de marzo de 2023,  fue asumido por la Alcaldia de Pereira.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

ARTÍCULO 148  de la Ley 142 de 1994: - Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las
facturas  serán  los  que  determinen  las  condiciones  uniformes  del  contrato,  pero  contendrán,  como  mínimo,



información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a
la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos
y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura a los
suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado.
Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las
obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, tarifas,
ni conceptos diferentes a los previstos en las  condiciones  uniformes de los  contratos,  ni  se podrá alterar  la
estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO  CAMPINO
BRITO  identificado  con  C.C.  No.  9863163  por  concepto  de  COBROS  INOPORTUNOS  -  CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.      Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor  CARLOS
ALBERTO  CAMPINO  BRITO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo  a  la
MANZANA  2  BODEGA  4.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta
resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO  3o.  Contra  la  presente  Resolución  NO   proceden  el  Recursos    por  tratarse  de
asuntos no establecidos en el  artículo 154 de la Ley  Ley 142 de 1994.    (PAGO POR CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO)  

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.



 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256260-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CARLOS ALBERTO CAMPINO BRITO  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256260-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO CAMPINO BRITO

Matrícula No 1817907

Dirección para Notificación
MANZANA 2 BODEGA 4 LA BADEA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256260-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256260 de 17 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE MARZO DE 2023 el señor CARLOS ALBERTO CAMPINO BRITO identificado
con C.C. No. 9863163, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256260 consistente
en: COBROS INOPORTUNOS - CONVENIO INTERADMINISTRATIVO de la factura con matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1817907  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  VIA
JARDIN.SOCIAL.CIUDADELA.TOKIO en los periodos facturados 2022-12, 2023-1, 2023-2.

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
D13UB003675, y en virtud de lo solicitado, se remitió  la solicitud al Departamento de Facturaciòn y
Cartera, y se encontró lo siguiente:    

4. El municipio  de  Pereira,  el  día  28  de  febrero  del  presente  año envió  comunicación  a  la
Empresa, la cual fue recibida en la Ventanilla Única  y radicada con el SAIA  508-E.  el
cual  se  adjunta  como  prueba  el  oficio   y  el  correo  electrónico  en  donde  se  solicitó  la
inclusión al  convenio  interadministrativo  del  Municipio  de  Pereira  y  la  Empresa   de  las
matrículas  del servicio de acueducto y alcantarillado N°   1817907 y 1856004.

5. Con  el  fin  de  atender  la  solicitud  del  Municipio,   el  Departamento  de  Cartera  y
Facturación,   el  día  1°  de  marzo  de  2023   realizó  la  inclusión  al  Convenio
Interadministrativo de  las matrículas 1817907 y 1856004, así:



   
6. La Empresa dio respuesta al oficio SAIA  508-E, el día 2 de marzo de 2023 con el  oficio

SAIA 593, donde se informa que las matrículas 1817907 y 1856004 se incluyeron en las
cuentas  a  cargo  del  Municipio  de  Pereira  (Se  adjunta  oficio  en  respuesta  a  la  solicitud  de
inclusión de las matrículas 1817907 y 1856004 al convenio interadministrativo).

De  acuerdo  a  lo  anterior  nos  permitimos  aclarar  que  para  que  la  Empresa  realice  la  inclusión o
exclusión  de  una  matrícula  del  Convenio  Interadministrativo,  siempre  se  exige  un  oficio,  el  cual
debe ser remitido por el Municipio de Pereira y este se ejecuta en la fecha en que se  ingrese  el
registro  al  sistema  comercial  de  la  Empresa,  el  cual  aplica  siempre  automáticamente  para  la
facturación siguiente. 

Para  entender  cómo funciona  dicho  proceso,  les  presentamos  primero  la  facturación  de  La
matrícula 1817907, la cual corresponde al ciclo 7 y facturó para el mes de  Diciembre  2022 el  día
21 de diciembre 2022, mes de  Enero 2023 el día 19 de enero 2023 , mes de Febrero 2023 el día
17 de febrero de 2023 y Marzo 2023 el día 21 de marzo de 2023, así: 

Así  mismo  presentamos  la  facturación  de  La  matrícula  1856004,  la  cual  corresponde  al  ciclo  14
y facturó para el mes de Diciembre 2022 el día 28 de diciembre 2022, mes de Enero 2023 el día 26



de enero  2023,  mes de  Febrero  2023  el  día  24  de  febrero  de  2023  y  Marzo  2023  se  encuentra
pendiente de facturación, la cual se genera el día 28 marzo del presente:

Como se  aclaró en  el  punto  1  de  la  presente  comunicación,  y  como se  evidencia  en  el  oficio  de
ingreso y en el correo electrónico, enviados por el Municipio, la fecha de ingreso de la solicitud de
inclusión  se  realizó  el  día  28  de  febrero  de  2023,  fecha  en  la  cual  ya  se  habían  facturado  los
meses de Diciembre 2022, Enero 2023 y Febrero 2023. Por lo tanto, el convenio a la fecha solo ha
aplicado para el periodo facturado del mes de marzo 2023 por valor de $1.323.990 en el caso de
matrícula  1817907  y  está  pendiente  para  pago  de  marzo  2023  cuando  facture  por  convenio
interadministrativo para la matricula 1856004.

Se  procede  a  detallar  a  continuación  los  pagos  realizados  a  la  matricula  1817907  para  la
facturación de los meses de diciembre 2022, Enero 2023, Febrero 2023 y Marzo 2023, así:

Como  se  observa  en  los  pagos,  se  realizó  pago  el  día  26  de  diciembre  2022  por  valor  de
$1.389.570  cancelando  la  factura  #  53229194  En  el  punto  de  recaudo  Empresa  de  Energía  de
Pereira,  se  realizó  pago  el  día  21  de  febrero  de  2023 por  valor  de  $723.580  cancelando  los
periodos de Enero y  Febrero  2023 con factura  #  53567274 En el  punto  de  recaudo Empresa de
Energía de Pereira y  se  realizó pago automático  por CONVENIO INTERADMINISTRATIVO el  día
21 de marzo 2023.



Se procede a detallar también los pagos realizados a la matricula 1856004 para la facturación de
los meses de diciembre 2022, Enero 2023, Febrero 2023 así:

Como se observa en los pagos, se realizó pago el día 6 de diciembre 2022 por valor de $134.240
cancelando  la  factura  #  53146500  correspondiente  al  mes  de  Noviembre  2022  En  el  punto  de
recaudo Apostar,  se realizó pago el día 1 de febrero de 2023  por valor de $268.160  cancelando
los periodos de  Diciembre  2022 y Enero  2023 con factura  #  53485149   En  el  punto  de  recaudo
Empresa de Energía de Pereira y se  realizó pago el  dia  1  de  marzo  2023 por valor  de  $135.870
cancelando el periodo de Febrero 2023 con factura # 53654365 en el punto de recaudo Apostar. 

Teniendo en cuenta la información anterior ya comunicada y detallada, aclaramos que no se han
realizado  otros  pagos  a  las  matrículas  en  mención,  teniendo  claro  que  el  único  pago  que  se  ha
registrado  por  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO y  que  está  a  cargo  del  municipio  es  el
realizado automáticamente por CONVENIO INTERADMINISTRATIVO el día 21 de marzo de 2023
a la matricula 1817907.

Cabe anotar que, ante su solicitud se le sugiere presentar su inconformidad ante la Alcaldía
de Pereira, quienes solo hasta finales del mes de febrero de 2023,  soliicitaron la inclusión al
Convenio,  y tiene vigencia a partir de este comunicado,  no antes.

Por  todo  lo  anterior,  se  corrobora  el  adecuado  y  correcto  cobro  de  la  facturación  al  predio  con
matricula Nro 1817907, para los periodos de DICIEMBRE de 2022, ENERO y FEBRERO de 2023
los  cobros facturados,  SON CORRECTOS  y  NO  procede modificación  o  reliquidación  alguna,  ya
que se ha facturado lo registrado por consumos del predio con base en la información registrada
en el Sistema de información Comercial, todo de acuerdo a lo estipulado a la Ley 142 de 1994.   
No  se  accede  a  la  solicitud  de  reintegrar  valores  que  fueron  debidamente  facturados  y
cancelados por el usuario en los periodos de diciembre/22, enero y febrero de 2023, y a partir
del período de marzo de 2023,  fue asumido por la Alcaldia de Pereira.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



ARTÍCULO 148  de la Ley 142 de 1994: - Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las
facturas  serán  los  que  determinen  las  condiciones  uniformes  del  contrato,  pero  contendrán,  como  mínimo,
información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a
la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos
y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura a los
suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado.
Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las
obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, tarifas,
ni conceptos diferentes a los previstos en las  condiciones  uniformes de los  contratos,  ni  se podrá alterar  la
estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO
CAMPINO BRITO identificado con C.C. No. 9863163 por concepto de COBROS INOPORTUNOS -
CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.      Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor  CARLOS
ALBERTO  CAMPINO  BRITO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo  a  la
MANZANA  2  BODEGA  4.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta
resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO  3o.  Contra  la  presente  Resolución  NO   proceden  el  Recursos    por  tratarse  de
asuntos no establecidos en el  artículo 154 de la Ley  Ley 142 de 1994.    (PAGO POR CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO)  

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256266-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA ELENA           HENAO ROBLEDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256266-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA ELENA           HENAO ROBLEDO

Matrícula No 85589

Dirección para Notificación
gloriahelenahr@hotmail.com LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:gloriahelenahr@hotmail.com


Visita No. 3909594
Resolución No. 256266-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256266 de 17 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) GLORIA ELENA           HENAO ROBLEDO identificado
con  C.C.  No.  34041918,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256266  consistente  en:
COBROS  POR PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
85589  Ciclo:  1  ubicada  en:  CR  15  #  10  B-  55  en  los  periodos  facturado
2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el  señor  Edwin Arboleda como usuario  del  servicio  público y  CARLOS ALBERTO OSORIO  como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado.  Servicio directo no hay macro medidor. Edificio con 27 apartamentos cada uno con medidor
de media pulgada. Áreas comunes con tanque de reserva,2 baños y una poceta. Trabajan 4 personas
Solicita el usuario se le instale macro medidor urgente.

 Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el histórico de
lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se puede observar que el predio tiene el servicio
directo. Ante  la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio, la Empresa con base a
lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de
las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios
que se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”; es decir, se   accede a
reliquidar el consumo de los periodos de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, que
hace parte de la presente reclamación, con base en el promedio por aforo, es decir de acuerdo al consumo
promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias es decir 12 m3 . 

La señora Gloria Elena Henao Robledo, autorizó el  cambio del  totalizador;  por  lo  tanto se solicitará  que se
realice la socialización por predio con servicio directo, para que en las facturaciones facturas se tenga certeza
del  consumo de las áreas comunes del  inmueble.  Por  lo  tanto,  la  usuaria  queda  notificado  del  cambio  del
dispositivo  de  medida.  De  igual  manera  se  le  informa  a  la  usuaria  que  si  desea  puede  comprar  el
macromedidor y traerlo a la Empresa con el certificado de calibración y la factura de compra. 

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los  contenidos  de  los  artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la
normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta
medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la



medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos por las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

El  equipo  de  medida  del  predio  se  encuentra  frenado  y  se  solicitara  se  realice  el  cambio.  El  cobro  del
consumo de los periodos de  noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, se reliquiadan,
medidor  frenado  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -498103 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 413 10 25 22244 55609 -33366

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 413 10 25 22244 55609 -33366

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 413 10 25 12987 32467 -19480

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 413 10 25 18740 46850 -28110

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 413 10 23 18740 43102 -24362

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 413 10 25 23243 58107 -34864

2023-3 413 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 413 10 25 15415 38537 -23122

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 413 10 25 19597 48992 -29395

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 413 10 25 18740 46850 -28110

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 413 10 23 15415 35454 -20039

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 413 10 23 12987 29870 -16883

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 413 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 413 10 25 12987 32467 -19480

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 413 10 23 22244 51161 -28917



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 413 10 23 13229 30426 -17197

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 413 10 23 19089 43905 -24816

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 413 10 25 16107 40268 -24161

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 413 10 25 13581 33951 -20371

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 413 10 25 15415 38537 -23122

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 413 10 23 15410 35442 -20033

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 413 10 23 22236 51143 -28907

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  ELENA            HENAO
ROBLEDO identificado con C.C. No. 34041918 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLORIA  ELENA            HENAO  ROBLEDO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
gloriahelenahr@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: GLORIA ELENA           HENAO ROBLEDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 85589 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:gloriahelenahr@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256268-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a)  MELVA LUCERO VELASQUEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256268-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MELVA LUCERO VELASQUEZ

Matrícula No 32243

Dirección para Notificación
CR 1 A # 2- 232 PS 1 SAN FRANCISCO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3908884
Resolución No. 256268-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256268 de 17 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE MARZO DE 2023 la señora MELVA LUCERO VELASQUEZ identificado con
C.C. No. 42019544, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256268 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 32243 Ciclo:  3  ubicada en:  CR 1  A #  2-  232 PS 1  en  los periodos facturados
2022-11,2022-12,2023-2,2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Yesica  M  Muñoz  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 1015MMCAF004994AA  el cual registra una lectura acumulada de 752 m3.
 Medidores trocados grabar asi:
Matricula 32243 medidor P1615MMRSA81197AA lectura 756
Matrícula 846303 medidor 1015MMCAF004994AA lectura 1739.

Siendo así las cosas, se establece que el  inmueble  se  encuentra  ocupado,  y  se  concluyó  que el
medidor del predio se encontraba trocado con el medidor del predio con Matricula 846303, por lo
tanto, se reportó como realmente se encuentran los medidores para ser ajustados en el sistema de
información comercial así:

 MATRÍCULA 32243, ubicado CR 1 A # 2- 232 PS 1  SAN FRANCISCO - ORIENTE, le
corresponde el MEDIDOR P1615MMRSA81197AA, LECTURA 756 m3.

 MATRÍCULA 846303, ubicado en CR 1 # 2 A- 232  SAN FRANCISCO - ORIENTE, le
corresponde el MEDIDOR 1015MMCAF004994AA, LECTURA 1739 m3.

Por lo tanto,  mediante la solicitud No.3916110 del 25 de Marzo de 2023, se solicita al Grupo de



CPNT-   Departamento  de  Medición,  para  realizar  la  grabación  correcta  del  número  de  los
medidores a las dos matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo de   Facturación,  mediante  la  solicitud  No.3916112  del  25  de
Marzo  de  2023,  para  que  efectúe  actualización  de  las  lecturas  para  el  próximo  período  de
facturación,  teniendo  en  cuenta  que  las  lecturas  actuales  y  las  grabe  correctamente,  para  evitar
cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR el  consumo facturado en el período de  Noviembre,
Diciembre de  2022, Febrero y Marzo  de  2023,  que fuè lo registrado por el equipo de medida
correspondiente, actuando de  conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -14778 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 411 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 411 0 1 0 1874 -1874

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 411 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 411 0 0 -1 -3 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 411 10 13 -13210 -17173 3963

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 411 12 13 -15562 -16858 1297

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 411 10 13 22236 28907 -6671

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 411 12 13 -18471 -20010 1539

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 411 0 1 0 2224 -2224

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 411 10 13 -15387 -20004 4616

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 411 12 14 23516 27436 -3919

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 411 12 13 -16273 -17629 1356

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 12 13 26692 28917 -2224

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 411 12 13 -19301 -20909 1608

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 0 -4 -2 -2

CONSUMO 2022-11 411 10 13 19089 24816 -5727



ACUEDUCTO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 411 12 14 27891 32540 -4649

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 411 0 0 -1 -5 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 411 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 12 13 22488 24362 -1874

Cabe  anotar  que,   que  el  consumo  registrado  para  el  Periodo  de  ENERO  de  2023  es  igual  en
ambos predios  y el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MELVA  LUCERO
VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  42019544  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MELVA LUCERO VELASQUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 A # 2-
232 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MELVA LUCERO VELASQUEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 32243
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256271-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILIAM  ACOSTA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256271-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario WILIAM  ACOSTA

Matrícula No 1872803

Dirección para Notificación
almacenamoblar@hotmail.com MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:almacenamoblar@hotmail.com


Visita No. 3909665
Resolución No. 256271-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256271 de 17 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  WILIAM   ACOSTA  identificado  con  C.C.  No.
10135537, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256271 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1872803 Ciclo:  5 ubicada en la  dirección:  CL 50 # 13-  15 MZ 4 CS 21 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-2, 2023-03

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1872803, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 59 m3 22 m3 22 m3 22 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 22 m3 1692 m3 22 m3 23 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“Posible fuga, predio con tres baños, viven 4 personas, queda pendiente revisar el tanque de reserva
es difícil de revisar, se le recomienda al usuario hacerlo revisar, me atendió el inquilino que hace un
mes vive allí. Equipo de medida H22VA044769 Lectura actual 71 m3”.  En el predio no fue posible revisar
el 100 % de las instalaciones hidráulicas, se le recomienda realizar la revisión del tanque de reserva con el
fin  de  determinar  si  presenta  fuga  y  así  evitar  incrementos  en  sus  próximas  facturaciones.   Una  vez
descartado la presencia de fugas en el tanque de reserva puede solicitar el servicio del geófono a través de
la línea 116.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar las instalaciones y mantenerlas en buen
estado al ser de su propiedad.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye



que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1872803  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por WILIAM  ACOSTA identificado con
C.C.  No.  10135537  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
WILIAM   ACOSTA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  almacenamoblar@hotmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

mailto:almacenamoblar@hotmail.com


ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: WILIAM  ACOSTA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1872803 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256275-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELICA RAMIREZ  MARTINEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256275-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANGELICA RAMIREZ  MARTINEZ

Matrícula No 515585

Dirección para Notificación
kennedyhogarinfantil@gmail.com KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:kennedyhogarinfantil@gmail.com


Resolución No. 256275-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256275 de 17 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  ANGELICA RAMIREZ  MARTINEZ identificado con
N.I.T. No. 8000235715, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256275 consistente en: CLASE
DE USO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 515585
Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 8 ESTE # 10- 13 en el (los) periodo(s) facturados(s). 2023-03.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación,  análisis y  calificación)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 27 de Mayo de 2019, mediante el cual el usuario
solicita el cambio de clase de Uso de Residencial a ESPECIAL; referente al predio ubicado en la
CL  8  ESTE  #  10-  13  BARRIO  KENNEDY,  con  matrícula  de  servicios  públicos  N°  515585,  al
respecto me permito precisarle lo siguiente:
 
Se verifico en el sistema de información comercial y la matricula 515585  se encuentra clasificado
clase de Uso Residencial - Estrato 1 con fundamento en el artículo 104 de la Ley 1151 de 2007,
reglamentado  por  el  Decreto  3590  del  20  de  Septiembre  de  2007,  del  Ministerio  de  Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, en donde las Prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo, tienen la obligación de facturar  los inmuebles de uso residencial,
donde  funcionan  hogares  comunitarios  de  bienestar  familiar  y  hogares  sustitutos  del  Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF con fundamento en las tarifas que se aplican al estrato uno
(1)  sin  tener  en  cuenta  el  estrato  socioeconómico  en  el  cual  se  encuentren  ubicados,  de
conformidad con el artículo 10 del citado Decreto, el cual dispuso:

“Para  la  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  de
acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  y  sin  perjuicio  de  la
estratificación  socioeconómica  que  les  haya  sido  asignada  por  el
municipio o distrito, los inmuebles de uso residencial  en donde se
preste  el  servicio  de  Hogares  Comunitarios  de  Bienestar  y
Hogares  Sustitutos,  serán  considerados  como  usuarios
pertenecientes al estrato uno.”

Por lo expuesto anteriormente,  la Empresa ha aplicado correctamente  la  Clase  de  Uso
y el Estrato a la matricula 515585  en donde funciona  hogar comunitario  de  de bienestar
familiar  ICBF,  por  lo  tanto,  la  clase  de  uso  y  el  estrato  aplicado  al  predio  no  serán  objeto  de
modificación o reliquidación.



En cuanto a lo manifestado por la usuaria de la Tapa de la caja del medidor, le informamos que la
Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una  obligación  del  usuario  la
custodia  del  equipo  de  medida  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del  propietario,  usuario  o
suscriptor  del  servicio,  por  lo  cual,  se  le  sugiere  adquirir  en  el  mercado  la  tapa  de  la  caja  del
medidor una vez la tenga reportar en la línea 116 o en el Centro de Servicios para que la Empresa
proceda con dicha instalación o en su defecto autorizar a través de la línea 116 la instalación de la
tapa por parte de la Empresa, de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994,
que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden exigir  que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en tal
caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan;  y  la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado un período de facturación,  no  tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

FUNDAMENTOS LEGALES:

ARTÍCULO 102.-  Estratos y  metodología. Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se  provean
servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos  socioeconómicos  así:  1)  bajo-bajo,  2)
bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.
 
Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación,  las  cuales  contendrán  las  variables,  factores,  ponderaciones  y  método  estadístico,
teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana
que carezca de la prestación de por lo menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser
clasificada en un estrato superior al cuatro (4)
 
ARTÍCULO 103.-  Unidades espaciales  de  estratificación. La  unidad  espacial  de  estratificación
es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas  características  del
conglomerado, se les dará un tratamiento individual.
 
ARTÍCULO 104.-  Recursos de los usuarios.  Toda persona o  grupo de  personas podrá  solicitar
revisión  del  estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en  primera
instancia  por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES



ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:
40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades comerciales,
en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el  que se presta a  entidades sin  ánimo de lucro,  previa  solicitud a la  empresa y
que requiere la  expedición de una resolución interna por  parte  de la  entidad  prestadora,  autorizando  dicho
servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANGELICA RAMIREZ  MARTINEZ
identificado  con  N.I.T.  No.  8000235715  por  concepto  de  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANGELICA RAMIREZ  MARTINEZ enviando citación a Correo Electrónico:, kennedyhogarinfantil@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANGELICA  RAMIREZ  MARTINEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 515585 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:kennedyhogarinfantil@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256278-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIANA LOAIZA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256278-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JULIANA LOAIZA

Matrícula No 1805779

Dirección para Notificación
CR 12 B # 15- 44 SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912165
Resolución No. 256278-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256278 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JULIANA LOAIZA identificado con C.C. No. 42017838,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256278  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1805779  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  12  B  #  15-  44  en  los  periodos  facturados
2023-1,2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Mary  Luz  Giraldo  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  J18FA818548,   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 744 m3.  En local (café)  se revisan las instalaciones y no hay fugas.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los periodos de
enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente reclamación,  sean facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el  consumo se
determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo
indica la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de
lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

Para el  periodo de enero de 2023,  el  medidor  del  predio  registró  una diferencia  de lectura  de 78 mt3 (704
mt3 – 626 mt3), que es el consumo del predio para este periodo de facturación; pero, la Empresa facturó un
consumo  de  5  mt3  que  era  el  promedio  histórico  del  predio,  mientras  se  investigaba  las  causas  del
incremento en el consumo. Quedando pendiente por facturar 73 mt3. El grupo de Previa a la Facturación
realizó  una  visita  al  inmueble  el  día  10  de  enero  de  2023  y  el  revisor  reportó:  “Predio  sin  fugas,  medidor
registrando bien”. Se anexa copia de la visita realizada: 



Ante esta situación, el día 28 de enero de 2023, el grupo de Previa a la Facturación le envía al usuario una
carta  de notificación de diligencia  de visita  de revisión previa  a  la  facturación,  para  investigar  las  posibles
causas que originaron el incremento en el consumo, en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la
circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso); visita que se realizaría el día 2 de febrero de 2023 a la 1:30 PM. La visita fue realizada el
día y la hora programada donde el revisor reportó: “Se ingresa y no presenta fugas, medidor no registra”. Se
anexa copia de la notificación y la  visita:





Para el periodo de febrero de 2023, el medidor del inmueble registró una diferencia de lectura de 22 mt3 (726
mt3  –  704  mt3),  y  la  Empresa  procedió  a  cobrar  23  mt3  del  consumo  pendiente  por  facturar  del  periodo
anterior, para un consumo total a facturar en este periodo de 45 mt3, quedando pendiente por facturar 50
mt3.

Para el periodo de marzo de 2023, el medidor del inmueble registró una diferencia de lectura de 16 mt3 (742
mt3  –  726  mt3),  y  la  Empresa  procedió  a  cobrar  30  mt3  del  consumo  pendiente  por  facturar  del  periodo
anterior,  para un consumo total  a  facturar  en este periodo de 46  mt3,  quedando  pendiente  por  facturar  20
mt3; los cuales serán facturado en el próximo periodo de facturación sumándole la diferencia de lectura que
registre el medidor; por lo tanto, el usuario queda notificado de dicho cobro.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.



“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de enero, febrero y marzo de 2023,
que  son  el  objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El
cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JULIANA LOAIZA identificado con
C.C.  No.  42017838  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JULIANA LOAIZA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 12 B # 15-  44 haciéndole  entrega de
una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  JULIANA LOAIZA la  cancelación  de  las sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1805779 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256282-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ALBA TREJOS PELAEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256282-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ALBA TREJOS PELAEZ

Matrícula No 39248

Dirección para Notificación
CR 8 # 1 E- 27 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912167
Resolución No. 256282-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256282 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) LUZ ALBA TREJOS PELAEZ identificado con C.C. No.
34054910, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256282 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 39248 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 8 # 1 E- 27 en el periodo facturado
2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Luz  Alba  Trejos  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la  acometida tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA99814AA,   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1078  m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  se  revisan  las
instalaciones de la casa y están buenas, sin anomalías. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por  el  medidor  entre  cada periodo,  la  lectura  reportada para el  periodo de marzo de 2023 fue de
1072 mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue
de  1048  mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  24  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el
medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ALBA  TREJOS  PELAEZ
identificado  con  C.C.  No.  34054910  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LUZ  ALBA  TREJOS  PELAEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  8  #  1  E-  27  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ALBA  TREJOS  PELAEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 39248 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o



usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256283-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTA LUCIA GUTIERREZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256283-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTA LUCIA GUTIERREZ

Matrícula No 1166503

Dirección para Notificación
CL 19 # 29- 80 BLQ 3 APTO 404 TULCAN II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3909888
Resolución No. 256283-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256283 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARTA LUCIA GUTIERREZ identificado con C.C. No.
34044138, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256283 consistente en: COBROS POR
PROMEDIO de la factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y  alcantarillado N°  1166503 Ciclo:  4
ubicada  en:  CL  19  #  29-  80  BLQ  3  APTO  404  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON ALEXANDER VALLEJO
“En  predio  el  medidor  con  las  llaves  abiertas  no  registro,  sin  fugas  en  el  apartamento,  nivel  de
ocupación 2 personas. Equipo de medida 1115MMCCA19155AA, lectura Actual 1353 m3”. 

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de Noviembre,
Diciembre  de  2022  y  Enero,  Febrero,  Marzo  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO, razón por la cual el sistema ha liquidado consumo promedio de 17m3, 18m3, 19m3,
20m3 y 21m3, más los cargos fijos.

Se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el  usuario  ya  autorizó  el  cambio  de  equipo  de
medida,  y  teniendo  en  cuenta  que  de  buena  de  fe  el  usuario  manifestó  que  el  predio  cuenta  con  una
ocupación de 2 personas se procederá a generar facturación por concepto de aforo individual para el periodo
de  Noviembre,  Diciembre  de  2022  y  Enero,  Febrero,  Marzo  de  2023  ya  que  así  lo  faculta  nuestro
ordenamiento jurídico en situaciones en que no se pueda obtener diferencia de lectura, aforo que es de 5 m3
por persona, es decir,  al  contar con una ocupación de 2 personas,  el  aforo total  es de 10 m3.  Y  en estos
periodos  la  empresa  facturo  un  consumo  promedio  superior,  razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  el
consumo facturado. 

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario,
o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,  o
con base en aforos individuales”.

Se le informa a la usuaria que a la fecha la Empresa se encuentra en proceso contractual para instalación de
equipos  de  medida  y  por  lo  tanto,  en  este  momento  no  dispone  de  equipos  de  medida,  se  le  recomienda
adquirir en el mercado el equipo de medida con las siguientes especificaciones:



Una  vez  lo  adquiera,  debe  traerlo  a  la  Empresa  al  Centro  de  Servicios  con  su  correspondiente  factura  y
certificado de laboratorio  para  proceder  a  aprobarlo  y  realizar  dicha  instalación,  debe  tener  en  cuenta  que
debe asumir el costo de la instalación y los accesorios que se requieran.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1166503  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  Noviembre,  Diciembre  de  2022  y  Enero,  Febrero,  Marzo  de  2023,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -186694 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 10 21 19597 41153 -21556

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 10 17 22236 37802 -15565

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 10 20 22244 44487 -22244

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 10 21 23243 48809 -25567

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 10 18 22244 40039 -17795



CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 10 17 19089 32451 -13362

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 421 0 0 -1 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 10 19 18740 35606 -16866

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 10 20 18740 37480 -18740

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 10 19 22244 42263 -20019

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 10 18 18740 33732 -14992

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTA LUCIA GUTIERREZ identificado
con  C.C.  No.  34044138  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTA LUCIA GUTIERREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 19 # 29- 80 BLQ 3 APTO 404
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARTA  LUCIA  GUTIERREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por  el  servicio  de acueducto y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1166503  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256287-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) INES MARGARITA CESPEDES  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256287-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario INES MARGARITA CESPEDES

Matrícula No 568485

Dirección para Notificación
CL 20 C # 28 B- 63 GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912289
Resolución No. 256287-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256287 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) INES MARGARITA CESPEDES identificado con C.C.
No.  42498489,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256287  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  568485  Ciclo:  4  ubicada  en:  CL  20  C  #  28  B-  63  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
568485, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 935 m3 934 m3 1 m3  7 m3 Consumo por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
“Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  dos  baños,  viven  dos
personas, medidor funciona correctamente no está frenado. Equipo de medida P1515MMRSA70895AA
lectura Actual 938 m3”.   

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de  Marzo  de
2023  el  lector  reportó   la  lectura  de 935 m3 con  la  novedad  de  EL  MEDIDOR FRENADO,  por  lo  tanto,  el
sistema le facturó consumo promedio de 7 m3 más los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  lo  manifestado  por  el  funcionario  encargado  de  realizar  la  visita  técnica  en  donde  el
equipo de medida registra una lectura acumulada de 938 m3 en buen estado, registrando correctamente y el
predio tiene bajo,  razón por la cual  la Empresa considera procedente reliquidar el  consumo facturado en el
periodo de Marzo de 2023 a 1 m consumo por diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  568485  por  la  Empresa,  respecto  al
período de Marzo de 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por
parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -22444 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 486 1 7 2324 16270 -13946

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 486 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 486 1 7 -295 -2066 1771

2023-3 486 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 486 1 7 1960 13718 -11758

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 486 1 7 -249 -1742 1493

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  INES  MARGARITA  CESPEDES
identificado  con  C.C.  No.  42498489  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
INES  MARGARITA  CESPEDES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  20  C  #  28  B-  63
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  INES MARGARITA CESPEDES la  cancelación de las sumas pendientes por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  568485  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256291-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DANILO JIMENEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256291-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DANILO JIMENEZ

Matrícula No 1485036

Dirección para Notificación
CL 23 # 8- 66 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912285
Resolución No. 256291-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256291 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  DANILO  JIMENEZ  identificado  con  C.C.  No.
19295726,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256291  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1485036 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 23 # 8- 66 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1485036, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “SE



LLAMÓ EL USUARIO EL CUAL NO RESPONDE, SE TIMBRÓ EN VARIAS OCASIONES, SE VISITÓ EL
PREDIO  EL  CUAL  SE  ENCUENTRA  DESOCUPADO  Y  SOLO  LLAVE  DE  PASO  CERRADA  ANEXO
FOTOS DEL MEDIDOR Y DEL PREDIO, Equipo de medida P1415MMRSA44445AA lectura 358 m3”. se
desvirtúa error del lector.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de
visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición  de  tiempo  necesario  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Febrero   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a la
facturación del día 09 de Febrero en donde manifiestan que “se cobran 27 m3 de 67 m3 pendientes de los
meses anteriores y del mes actual se informó para realizar las visitas los días 01/04/23 y 23/01/23 no fueron
atendidas por el usuario pendientes 40 m3 por cobrar”

Previa a la facturación del periodo de diciembre de 2022 el grupo de previa realizo visita técnica el día 12 de
diciembre de 2022 con la observación “Reja cerrada con candado, se timbra nadie sale”:



Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación al  predio con el  fin de determinar las causas
del  incremento  en  el  consumo,  visita  realizada  04  de  Enero  de  2023  con  la  observación  “Ventanas  de
segundo y tercer piso abiertas, se escucha que están realizando arreglos, como soldando, se espera y nadie
llega y no abren:





Se envía segunda notificación al  predio con el  fin de determinar las causas del  incremento en el  consumo,
visita  realizada  23  de  Enero  de  2023  con  la  observación  “Predio  solo,  medidor  no  registra,  se  deja  bajo
puerta”.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Febrero y Marzo  de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Diciembre de 2022  el predio tuvo una diferencia de lectura de 67 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  3  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 64 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Enero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 3 m3 los cuales



se facturaron en su totalidad,  dejando así un consumo acumulado de 64 m3 pendientes por
facturar.

 En el periodo de Febrero de 2023 el predio tuvo una diferencia de lectura de 3 m3, los cuales
se facturaron en su totalidad, más 24 m3 de consumo pendiente por facturar  para un total de
27  m3,  quedan  pendientes  para  los  próximos  periodos  por   facturar  40  m3,  el  grupo  de
facturación  no  pudo  revisar  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  para  determinar  el
incremento en el consumo ya que el usuario no atendió dichas visitas.

 En el periodo de Marzo de 2023 el predio no registro consumo se facturaron los cargos fijos
al predio más 20 m3 de consumo pendiente por facturar, queda pendiente por facturar para el
próximo periodo de 20 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1485036  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y Marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura más consumo acumulado por lo cual no serán objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por DANILO JIMENEZ identificado con
C.C.  No.  19295726  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DANILO JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 23 # 8- 66 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: DANILO JIMENEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1485036 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256292-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA  RIVERA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256292-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA  RIVERA

Matrícula No 196741

Dirección para Notificación
CL 22 BIS # 2 B- 45 PS 3 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911460
Resolución No. 256292-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256292 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  SANDRA   RIVERA  identificado  con  C.C.  No.
42151814,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256292  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 196741 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 22 BIS # 2 B- 45 PS 3 en el  periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Sandra  Rivera  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA107771AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  389  m3.   En  predio  se
revisan las instalaciones y no hay fugas.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 14 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 372 m3 a
386 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA   RIVERA
identificado con C.C. No. 42151814 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora SANDRA  RIVERA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 22 BIS # 2 B- 45 PS 3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SANDRA  RIVERA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 196741 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256293-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  EDILMA CHICA SERNA  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256293-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EDILMA CHICA SERNA

Matrícula No 19612377

Dirección para Notificación
CR 9 # 21 - 49 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911479
Resolución No. 256293-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256293 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO DE  2023  el  (la)  señor(a)  EDILMA CHICA  SERNA  identificado  con
C.C.  No.  24305711,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256293
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19612377 Ciclo: 1 ubicada
en la dirección: CR 9 # 21 - 49 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Juan  Arango  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C16LA581599AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  2771 m3.   En predio  se  detecta  los
siguiente,   de  la  matrícula  reclamante  es  un  restaurante  que  no  hay  anomalías,  del  medidor
P1115MCCAA22700AA con lectura 854 es para el local 0  el  cual  está  desocupado,  y  el  medidor
P1715MMRSA97753AA con lectura 300 le registra a la oficina de interapidisimo.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19612377, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  2750 m3 2703 m3 47 m3 47 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 47 m3, avanzó de (2703
m3 a 2750 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En  visita  de  terreno  se  evidenció  que  no  están  trocados  los  medidores,  por  ende,  el



consumo facturado al predio con matricula N. 19612377, le corresponde a este.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por EDILMA CHICA SERNA
identificado  con  C.C.  No.  24305711  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  EDILMA CHICA  SERNA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 9  #  21  -  49
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EDILMA CHICA SERNA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19612377  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256295-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) BERTHA LUCIA JATIVA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256295-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario BERTHA LUCIA JATIVA

Matrícula No 1102383

Dirección para Notificación
berthajativaperez@gmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:berthajativaperez@gmail.com


Visita No. 3912291
Resolución No. 256295-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256295 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023  el  (la)  señor(a)  BERTHA  LUCIA  JATIVA  identificado  con  C.C.  No.
42052801,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256295  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1102383 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 27 # 7- 41 APTO 503
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1102383 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 658 m3 637 m3 21 m3 21 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES EN BUEN ESTADO,  MEDIDOR FUNCIONA CORRECTAMENTE,  PREDIO CON DOS
BAÑOS,  VIVEN  DOS  PERSONAS,  SIN  NOVEDADES.  Equipo  de  medida  C19LA012513  lectura  actual
667 m3”.  Se determina que el  incremento  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se
desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo    de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1102383  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146



de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BERTHA  LUCIA  JATIVA
identificado  con  C.C.  No.  42052801  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BERTHA LUCIA JATIVA enviando citación a Correo Electrónico:,  berthajativaperez@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: BERTHA LUCIA JATIVA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el  servicio  de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  1102383 a partir  de la

mailto:berthajativaperez@gmail.com


fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256296-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  OSCAR DIAZ  VALLEJO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256296-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR DIAZ VALLEJO

Matrícula No 268615

Dirección para Notificación
CR 15 BIS # 24- 45 CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911458
Resolución No. 256296-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256296 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el señor OSCAR DIAZ VALLEJO identificado con C.C. No.
10089529,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256296  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  268615  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CR  15  BIS  #  24-  45  en  el  periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Oscar  Díaz  V  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA046236
 el cual registra una lectura acumulada de 46 m3.  En el predio se revisan las instalaciones y se
detecta  fuga  en  tanque  sanitario  por  el   agua  stop.   Situación  que  evidencia  la  causal  del
incremento en el consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la  utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, y al daño debido a  FUGA EN TANQUE SANITARIO POR EL  AGUA STOP,
  situación por la que en el Periodo de Marzo presentó una diferencia de 21 m3, avanzó de 14 m3 a
35  m3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de  medida  recién
cambiado correspondiente al predio.  

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de MARZO de 2023, ES EL CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del



usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por OSCAR DIAZ VALLEJO
identificado con C.C. No. 10089529 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor OSCAR DIAZ VALLEJO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 BIS # 24- 45
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: OSCAR DIAZ VALLEJO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 268615 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256297-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDER VARON SALAZAR  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256297-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDER VARON SALAZAR

Matrícula No 1488204

Dirección para Notificación
alexander_2007@windowslive.es SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:alexander_2007@windowslive.es


Visita No. 3911517
Resolución No. 256297-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256297 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER  VARON  SALAZAR
identificado con C.C. No. 18609644, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256297
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N° 1488204  Ciclo:  4  ubicada
en: CL 29 # 7- 68 APTO 301 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2, 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Alexander  varón  salazar  como  usuario  del  servicio  público  y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor N° P1915MMRAL127140AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  388
m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  dentro  del  edificio,  registrando  normal,  en  el
apartamento no hay fugas.

 
Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1488204, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  368 m3 368 m3 0 m3 11 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 368 m3 368 m3 0 m3 11 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1915MMRAL127140AA, el cual registra una lectura acumulada de 388 m3.



En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de febrero y marzo de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR NO
SE PUEDE LEER, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 11 m3,
más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  febrero  y  marzo  de  2023,  la
Empresa facturó un consumo promedio superior al predio, por lo tanto, es procedente reliquidar el
consumo facturado en el periodo de marzo de 2023 a 9 m3, ya que el medidor avanzo (368 m3 a
388 m3) arrojando una diferencia de 20 m3 y entre los periodos de febrero y marzo de 2023 se ha
facturado 22 m3.

Se le reporta al área de facturación y cartera para que actualice la lectura a 388 m3 registrada en
la visita técnica mediante la OT N. 3913559 y se facture por diferencia de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -8569 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 400 9 11 17637 21556 -3919

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 400 9 11 20918 25567 -4649

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 400 0 0 -1 0 -1

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  1488204,  por  la  Empresa,
respecto  al  período de  febrero y marzo de 2023,  será  objeto de modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A reliquidar por parte  de  éste  Departamento,  actuando de conformidad  con  el  artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXANDER  VARON
SALAZAR  identificado  con  C.C.  No.  18609644  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ALEXANDER  VARON  SALAZAR  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
alexander_2007@windowslive.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXANDER VARON SALAZAR la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1488204 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

mailto:alexander_2007@windowslive.es


Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256300-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  RONALD ARTURO GARCIA SANCHEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256300-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario RONALD ARTURO GARCIA SANCHEZ

Matrícula No 830604

Dirección para Notificación
ronald-30@hotmail.es LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:ronald-30@hotmail.es


Visita No. 3911456
Resolución No. 256300-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256300 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  RONALD  ARTURO  GARCIA  SANCHEZ
identificado con C.C. No. 72249619, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256300
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 830604 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 10 BIS # 28-
70 en los periodos facturados 2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Ronald  García  sanchez  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  H22VA044633   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  35  m3.   Se  visita  predio  y  se
encuentra  medidor  registrando  normal,  se  revisan  las  instalaciones  de  la  casa  y  no  hay
fugas.   Situación que no da claridad  sobre  otra  posible  causal  que pueden estar  generando los
consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa   en  el  periodo  de
ENERO y MARZO de 2023, y ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo
de medida,   la  variación  en  el  consumo se  debe a  la  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el medidor presentó
una diferencia de 17 m3 para cada periodo, en el Periodo de Enero avanzó de 1368 m3 a 1385 m3

y  Marzo  de  2023  avanzó  de  14  m3  a  31  m3  y  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.
 

Con relación al consumo facturado para el periodo de FEBRERO de 2023, como consecuencia de
lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de que el medidor Recién
cambiado, y evitando la inconsistencia en la toma de lectura por el Cambio del Equipo de medida,
se procedió a generar facturación por concepto de promedio, el cual fue de 17 m3 para Febrero de
2023,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los
últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios
públicos domiciliarios.



“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira los
periodos de ENERO, FEBRERO y MARZO  de 2023 por 17 m3 cada periodo,  SON CORRECTOS
y no serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato
de  medida  y  el  promedio  del  histórico  del  predio,   el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 

 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RONALD  ARTURO
GARCIA SANCHEZ identificado con C.C. No. 72249619 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  RONALD  ARTURO  GARCIA  SANCHEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
ronald-30@hotmail.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  RONALD  ARTURO  GARCIA  SANCHEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 830604 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:ronald-30@hotmail.es
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256301-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA PATRICIA  HERNANDEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256301-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LILIANA PATRICIA  HERNANDEZ

Matrícula No 210583

Dirección para Notificación
hcliliana65@hotmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:hcliliana65@hotmail.com


Visita No. 3912179
Resolución No. 256301-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256301 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  LILIANA  PATRICIA   HERNANDEZ
identificado con C.C. No. 42077640, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256301
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 210583 Ciclo: 4 ubicada en:
CL 28 # 8- 46 PS 2 en el periodo facturado 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  MARZO  DE
2023,  en  la  que  participó  la  señora  María  A  Cortes  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H20VA149701,  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  248  m3.   Se
visita predio y se encuentra medidor con la misma lectura, el medidor no registra, está frenado, en
la casa no hay fugas.

Con el  objeto  de  brindar una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o  suscriptor  se  revisó  en  el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  puede  observar  que  el
medidor  del  inmueble  se  encuentra  frenado.  Ante   la  imposibilidad  que  existe  para  medir  los
consumos reales del predio, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la
Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no
sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”; es decir, se   accede
a reliquidar el  consumo del  periodo  de  marzo  de  2023  que  fue  de  16  m3,  que  hace  parte  de  la
presente  reclamación,  al  consumo  promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas
circunstancias es decir 12 m3 . 

Se  solicitara  el  cambio  del  equipo  de  medida  por  frenado;  por  lo  que  el  grupo  de  Control  de
Perdidas no Técnicas realizara el procedimiento cambio del equipo de medida por garantía ya que
el  equipo  de  medida  tenía  de  instalado  dos  años  de  instalado,  para  que  en  las  facturaciones
facturas se tenga certeza del consumo del inmueble. 



En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de
Servicios Públicos Domiciliarios,  en  especial  los  contenidos  de  los  artículos  144  y  146  de  la  Ley
142  de  1994  y  la  normatividad  complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación
legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo
facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores
normativos establecidos por las diferentes autoridades del sector,  sino para reducir los niveles de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en
el  ciclo  del  agua,  último  de  que  no  solo  es  responsable  el  prestador  del  servicio,  sino  todos
aquellos que tenemos una relación con el servicio de agua potable, siendo justamente los usuarios
finales una parte importante del referido ciclo. 

El equipo de medida del predio se encuentra frenado y se solicitara se realice el cambio. El cobro
del  consumo  en  el  periodo  de  marzo  de  2023,  se  reliquidara,  medidor  frenado  El  cobro  de  los
cargos fijos  es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -17140 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 12 16 23516 31355 -7839

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 490 0 0 -2 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 490 0 0 -4 -1 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 490 12 16 27891 37188 -9297

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para



remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s  necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los
suscriptores o usuarios podrán adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LILIANA  PATRICIA   HERNANDEZ
identificado  con  C.C.  No.  42077640  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LILIANA  PATRICIA   HERNANDEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  hcliliana65@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LILIANA PATRICIA  HERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  210583  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:hcliliana65@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256303-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  PAULA ANDREA MONTOYA GARCIA  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256303-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA MONTOYA GARCIA

Matrícula No 433367

Dirección para Notificación
paulaamontoyag@gmail.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:paulaamontoyag@gmail.com


Visita No. 3912295
Resolución No. 256303-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256303 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) PAULA ANDREA MONTOYA GARCIA identificado con
C.C.  No.  42154465,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256303  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 433367 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 11 BIS # 38- 97 BLQ 6
APTO 502 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
433367 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 512 m3 501 m3 11 m3 11 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 501 m3 491 m3 10 m3 10 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 491 m3 484 m3 7 m3 7 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 484 m3 474 m3 10 m3 7 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 474 m3 464 m3 10 m3 10 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES EN BUEN ESTADO,  MEDIDOR FUNCIONA CORRECTAMENTE,  PREDIO CON DOS
BAÑOS, VIVEN DOS PERSONAS, SIN NOVEDADES. Equipo de medida P1615MMRSA81343AA lectura
actual 516 m3”. Se desvirtúa error del lector.

Podemos observar que la  Empresa efectivamente ha facturado en el  periodo de Noviembre,  Diciembre de
2022 y Enero, Febrero, Marzo  de 2023, los consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos
que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser



asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  433367  por  la
Empresa, respecto al período de Noviembre, Diciembre de 2022 y Enero,  Febrero,  Marzo de 2023, SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no
serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,  ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se le aclara al usuario que dicha variación en el valor  de  la  facturación  del  periodo de  Marzo  de
2023 se debe al ajuste por IPC del 4.60%  producto del IPC acumulado entre el 1 deoctubre 2022
y  el  31  de  enero  del  2023,  cumpliendo  con  lo  previsto  en  el  artículo  125  de  la  ley142  de  1994,
donde  las  tarifas  se  actualizarán  cada  vez  que  el  indice  acumule  por  lo  menos  un  3%,
implementado por la  Empresa en  la  tarifa  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  aplicado
para el periodo de facturación de  Marzo de 2023.

“Artículo  125.  Actualización  de  las  tarifas.  Durante  el  período  de  vigencia  de  cada
fórmula, las empresas podrán actualizar las tarifas que cobran a sus usuarios aplicando las
variaciones  en  los  indicies  de  precios  que  las  fórmulas  contienen.  Las  nuevas  tarifas  se
aplicarán a partir  del  día quince del  mes que corresponda,  cada vez que se acumule una
variación de, por lo menos, un tres por ciento (3%) en alguno de los índices de precios que
considera la fórmula”.
El Artículo 73, numeral 11 de la Ley 142 de 1994 dispone que las comisiones de regulación
tienen la función y facultad general de: 

“73.11.  Establecer  fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios  públicos  cuando
ello  corresponda  según  lo  previsto  en  el  artículo  88;  y  señalar  cuándo  hay  suficiente
competencia como para que la fijación de las tarifas sea libre”. 

En tal sentido, la Comisión Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico, mediante
resolución CRA 200 de 2001 (Contenida en la Resolución CRA 943 de 2021),  fijó  en sus
artículos segundo y tercero lo siguiente:  

“Artículo  Segundo.  Base  para  la  actualización  de  tarifas.  La  actualización  de  las  tarifas  de  los
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, se realizará con base en el Índice de
Precios  al  Consumidor  –  IPC  Nacional,  establecido  por  el  Departamento  Administrativo  Nacional  de
Estadística - DANE. 

Artículo  Tercero.  Variación  por  Actualización.   Las  personas  prestadoras  de  los
servicios  de  acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  actualizarán  sus  tarifas,  a  partir  del  1º  de
enero de 2002, en el mes en el que el acumulado del IPC Nacional sea como mínimo del
3%”.

Por lo tanto, las empresas de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y
aseo, en aplicación de la resolución CRA 200 de 2001,  actualizan sus tarifas con base al
comportamiento  del  IPC  Nacional;  donde  para  el  año  2022  -  2023,  este  índice  presenta
variaciones significativas, lo que ha conllevado a ajustes en las tarifas de ambos servicios,
por aplicación normativa.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAULA  ANDREA  MONTOYA
GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  42154465  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PAULA ANDREA MONTOYA GARCIA enviando citación a Correo Electrónico:, paulaamontoyag@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAULA  ANDREA  MONTOYA  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 433367 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de

mailto:paulaamontoyag@gmail.com


Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256306-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DEISY CONTRERAS BAEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256306-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DEISY CONTRERAS BAEZ

Matrícula No 75101

Dirección para Notificación
CL 12 # 5- 48 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911463
Resolución No. 256306-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256306 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 la señora DEISY CONTRERAS BAEZ identificado con C.C.
No.  34056258,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256306  consistente  en:
COBRO MÚLTIPLE Y/O ACUMULADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  75101  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CL  12  #  5-  48  en  el  periodo  facturado
2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Miriam  abad  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA57388AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1167  m3.   En  la  casa  se
revisan las instalaciones y no hay fugas. 

En virtud de lo solicitado, los consumos registrados para el predio son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Marzo 1158 1093 87 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Se cobran 22 m3 quedando pendientes 60
m3 del mes 2. Se revisó y no se
encontraron daños de agua, incluso se
envió revisión con geófono y no se
encontró fuga interna EN VISITA DE
PREVIA SE VERIFICA LECTURA NO SE
PUDO REVISAR PREDIO SOLO 

Marzo 1158 1093 65 SIN OBSERVACION  

Febrero 1093 998 13 Cons.Pendte x facturar
Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR PREDIO
SOLO 

Febrero 1093 998 95 SE VERIFICO LECTURA EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR PREDIO
SOLO 

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente



la  causa  del  cobro  de  los  consumos  para  los  periodos  reclamados,  ya  que  se  contó  con  la
siguiente facturación:

 Para el periodo Enero de 2023 se registró un consumo de 95 m3 de los cuales solo se
le facturaron 13 m3 por Diferencia de lectura mientras se verificaba si existían daños o
fugas en las instalaciones, quedando así un consumo pendiente de 82 m3 por cobrar.

 Para el periodo Febrero de 2022 se registró un consumo un consumo de 65 m3,  a los
cuales  se  le  sumaron  los  22  m3  de  los  pendientes  del  periodo  Enero  de  2023,  para
arrojar así el total de 87 m3 facturados en este periodo.

Por otro lado,  es de  tomar en  cuenta  que se  encuentra  en  el  sistema una observación  realizada
por parte del grupo de revisión previa a la facturación en donde manifiestan que “Se cobran 22 m3
quedando  pendientes  60  m3  del  mes  2.  Se  revisó  y  no  se  encontraron  daños  de  agua,
incluso se envió revisión con geófono y no se encontró fuga interna EN VISITA DE PREVIA
SE  VERIFICA LECTURA NO SE  PUDO  REVISAR  PREDIO  SOLO.”  Cumpliendo  de  este  modo
con el debido proceso al programar visitas para verificar las causas del consumo elevado antes de
proceder con su facturación, se adjunta el reporte, así:

De acuerdo con lo anterior, encuentra la Empresa que los consumos facturados en el período de
MARZO de  2023  por  87  m3  de  la  matrícula  No.  75101,  SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  no  se
realizará  modificación  o  reliquidación  alguna  respecto  del  periodo  en  mención  por  parte  de  éste
Departamento,  actuando  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los
servicios públicos domiciliarios.



Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.
 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de



acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DEISY  CONTRERAS
BAEZ identificado con C.C. No. 34056258 por concepto de COBRO MÚLTIPLE Y/O ACUMULADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora DEISY CONTRERAS BAEZ enviando citación a  Dirección  de  Notificación:,  CL 12  #  5-  48
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DEISY  CONTRERAS  BAEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 75101
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256307-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA EUBITHER MARIN FLOREZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256307-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA EUBITHER MARIN FLOREZ

Matrícula No 754523

Dirección para Notificación
CR 5 # 19- 02 APTO 501 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912181
Resolución No. 256307-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256307 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARIA EUBITHER MARIN FLOREZ identificado con
C.C. No. 42082765, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256307 consistente en: COBROS
POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 754523 Ciclo:
2 ubicada en: CR 5 # 19- 02 APTO 501 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  MARIA  EUBITHER  MARIN  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA101730AA, el cual registra una lectura acumulada de 321 m3.  En visita programada se llega
al  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  con  llave  de  paso  Cerrada  ,  que  al  abrirla  se  registra
normal, el apartamento se halla desocupado, las instalaciones están buenas.

 En la visita realizada por el personal de este Departamento se pudo establecer que el predio se encuentra
desocupado; en consecuencia, para el periodo de marzo de 2023 el medidor del inmueble no registró
diferencia de lectura; por lo tanto, se reliquidara el consumo facturado en el periodo de marzo de 2023,  que
es el objeto de la presente reclamación, solo se realizara el cobro de los cargos de acueducto y
alcantarillado. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley 142 de
1994, la Empresa procederá a reliquidar el consumo facturado en el periodo de marzo de 2023, ya que el
predio está desocupado y el medidor no registró diferencia de lectura. El cobro de los cargos fijos es correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -149563 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -4 4



AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 22 0 25307 -25307

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 22 0 30015 -30015

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 22 0 51134 -51134

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 22 0 43113 -43113

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  EUBITHER  MARIN  FLOREZ
identificado con C.C. No. 42082765 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA EUBITHER MARIN FLOREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 19- 02 APTO 501
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARIA  EUBITHER  MARIN  FLOREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 754523 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256308-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO PUERTA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256308-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO PUERTA

Matrícula No 19617336

Dirección para Notificación
CL 5 # 8 - 38 PS 2 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912287
Resolución No. 256308-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256308 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JAIRO PUERTA identificado con C.C. No. 10058419,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256308  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19617336  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CL  5  #  8  -  38  PS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
“EN EL PREDIO SE ENCUENTRA MEDIDOR QUE REGISTRA PARA Y VUELVE Y ARRANCA, SE ESTÁ
FRENANDO, NIVEL DE OCUPACIÓN 6 PERSONAS. Equipo de medida J18FA800306 lectura actual 528
m3”.   

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de Febrero y
Marzo  de 2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR FRENADO,  razón  por  la  cual  el
sistema ha liquidado consumo promedio de 30 m3 y 31 m3, más los cargos fijos. Es de tener en cuenta que
la Empresa ha facturado en febrero y marzo de 2023 consumo por  aforo teniendo en cuenta que el  predio
cuenta con un nivel de ocupación de 6 personas y el aforo individual es de 5 m3, por lo tanto, el aforo total
del predio es de 30 m3.

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario,
o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,  o
con base en aforos individuales”.

Se le informa que se generó orden de trabajo para que inicien trámite para cambio de equipo de medida por
encontrarse el predio disfrutando del servicio con el equipo de medida en mal estado, frenado.

El Contrato de Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor o usuarios tendrán
las siguientes obligaciones:

(…)



e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo
con las condiciones técnicas exigidas por  la Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de
dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no tome las acciones necesarias para reparar  o reemplazar  los medidores,  la Empresa podrá  hacerlo  por
cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de  2000.”
(Cursiva fuera de texto)

Igualmente se le  informa que la  Empresa a la  fecha  no  cuenta  con  equipos  de  medida,  por  lo  tanto  se  le
recuerda  que  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el  mercado  con  las  características  metrológicas
descritas,  una  vez  tenga  el  medidor  debe  traerlo  al  Centro  de  Servicios  de  la  Empresa  con  su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación,  se  le  recuera  que  el
usuario debe asumir el costo de la instalación y los accesorios que se requieran:

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
19617336 por la Empresa, respecto al período de Febrero y Marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se
está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  promedio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JAIRO PUERTA  identificado  con
C.C.  No.  10058419  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JAIRO PUERTA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 5 # 8 - 38 PS 2 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JAIRO  PUERTA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19617336 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256309-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON ALEXANDER SANCHEZ RAMIREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256309-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JHON ALEXANDER SANCHEZ RAMIREZ

Matrícula No 301796

Dirección para Notificación
CL 31 C # 2- 37 SALVADOR ALLENDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911447
Resolución No. 256309-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256309 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  JHON  ALEXANDER  SANCHEZ  RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  1004716955,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256309 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 301796 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 31 C # 2-
37 en el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE MARZO DE 2023
en la  que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó
que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la  acometida  tiene
instalado el  Medidor N° P1715MMRSA102366AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada  de  242
m3.  En el momento de esta visita no se observa que el medidor este mal instalado, llave de
paso cerrada,  predio solo,   se  llamó al  usuario no responde,  se  visitó el  predio.   Situación
que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado,
diferente a la utilización del servicio. 

Asi las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 301796, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Marzo 242 242 15 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

se cobran 15 mts de 35 mts pend del
meses anteriores y del mes actual se
informo para realizar las visitas los dias
02/02/23 y 02/27/23 no fueron atendidas
por el usuario pend 20 mts por cobrar

Marzo 242 242 0 BAJO CONSUMO SIN CONSUMO PROMEDIO <=6M3

Enero 240 206 2 Cons.Pendte x facturar
Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR PREDIO
SOLO 

Enero 240 206 34 SIN OBSERVACION  



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la causa del cobro elevado para  el  periodo de  Marzo de 2023,  ya  que se  contó  con la  siguiente
facturación:

 En  el  periodo  de  Enero  de  2023  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  34  m3,  de  los
cuales se le facturaron 2 m3 por concepto de Diferencia de lectura, dejando así un consumo
acumulado  de  33  m3  pendientes  por  facturar,  mientras  se  evidencia  la  causal  del
incremento en el consumo registrado. Se adjunta revisión de previa a la facturación, asì:







 En  el  periodo  de  Marzo  de  2022,   se  facturó  0  m3  por   Diferencia  de  lectura  en  este
periodo,  a  los cuales  se le  sumaron los 15 m3  de  los  pendientes  para  el  total  de  15  m3  .
Cabe anotar que, en la observación se referencia: se cobran 15 mts de 35 mts pend del
meses anteriores y del mes actual se informó para realizar las visitas los dias 02/02/23
y 02/27/23 no fueron atendidas por el usuario pend 20 mts por cobrar.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a
la  matrícula  No.301796  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO  de  2023  por  15  SON
CORRECTOS, y NO  serán modificados ya que se está facturando por concepto de diferencia de
lectura en el periodo reclamado y  con consumo acumulado de Enero de 2023, por lo cual, no se
procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,   ya  que  la
empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  cerrar  llaves  de  paso,  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del  usuario y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,
además es importante hacer desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  ALEXANDER
SANCHEZ RAMIREZ identificado  con  C.C.  No.  1004716955  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JHON ALEXANDER SANCHEZ RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
31 C # 2- 37 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JHON  ALEXANDER  SANCHEZ  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 301796 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256310-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAULA  ANDREA BEDOYA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256310-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario PAULA  ANDREA BEDOYA

Matrícula No 81869

Dirección para Notificación
CL 11 # 10 B- 21 COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911496
Resolución No. 256310-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256310 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) PAULA  ANDREA BEDOYA identificado con
C.C.  No.  1004680646,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256310
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 81869 Ciclo: 1 ubicada en la
dirección: CL 11 # 10 B- 21 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  María  Luz  Mary  Bonilla  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado.   En  predio  no  se  encuentra  medidor,
suspendido comparten consumo  el piso uno y dos del medidor P1215MMRAL142786 con lectura
236.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 81869, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo   1809 m3 1809 m3 0 m3 14 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, no tiene medición. 

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de  marzo de 2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema la  novedad de  MEDIDOR FRENADO,
razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente  a  14  m3,  más  los  cargos
fijos. 

Por  lo  anterior,  se  le  informa  al  usuario  que  la  Empresa  debe  garantizar  la  medición  real  del
consumo, por lo tanto, este predio debe tener instalado equipo de medida que evidencie que no se



surte de esa matricula, así entonces,  el  usuario  puede comprar el  equipo  de  medida  y  venir  a  la
Empresa lo registra y esta lo instala.

Finalmente,  para  evitar  inconvenientes en  la  facturación  se  le  recomienda  solicitar  el  retiro  de  la
matricula o autorizar la instalación del aparato de media ya que todo predio con disponibilidad del
servicio debe de tener medición. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  81869,  por  la  Empresa,
respecto al período de marzo de 2023, no será objeto de modificación, por lo cual, no se accede
a reliquidar, por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de



acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAULA   ANDREA
BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  1004680646  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) PAULA  ANDREA BEDOYA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 10 B-
21 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAULA   ANDREA  BEDOYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 81869
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256311-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO CARDONA ESPINOZA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256311-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO CARDONA ESPINOZA

Matrícula No 727784

Dirección para Notificación
CL 19 # 20- 14 APTO 102 PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256311-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256311 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) LUIS FERNANDO CARDONA ESPINOZA identificado
con  C.C.  No.  75064692,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256311  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio
de acueducto y alcantarillado N° 727784 Ciclo: 4 ubicada en: CL 19 # 20- 14 APTO 102 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de FEBRERO DE
2023 el predio de matrícula N° 727784 presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas sin cancelar
generadoras  del  corte  para  predios  de  uso  residencial.)  por  valor  de  $  160.960,  mediante  la  factura  No.
53530712, con fecha límite de pago el 22 de Febrero  de 2023.

Ahora bien,  para efectos de resolver  el  presente reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de  la fecha limite otorgada pero antes de la
ejecución del corte, es decir, el 23 de Febrero de 2023 través de COLPATRIA pero aplicado en el sistema
de  información  comercial  el  día  24  de  Febrero  de  2023,  presentado  inconsistencias  en  el  sistema,
siendo entonces PROCEDENTE, la reliquidación por el valor de la reconexión por presentarse inconsistencia
en las fechas de corte y reconexión en el sistema comercial.

Se le recomienda al  usuario   hacer los pagos antes de la  fecha límite  de pago para evitar  las ordenes de
corte,  pues  la  entidad  Bancaria  no  aplica  los  pagos  en  línea,  como  lo  hacen  los  puntos  de  pago  de  la
Empresa de Energía ubicada en Torre Central y los puntos de Apostar y Efecty.

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor (a) LUIS
FERNANDO CARDONA ESPINOZA,  por  lo  tanto,  los valores facturados por  concepto de reconexión en el
periodo de MARZO DE 2023, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -46000 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 46000 -46000



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder
en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  FERNANDO  CARDONA
ESPINOZA identificado con C.C. No. 75064692 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LUIS  FERNANDO  CARDONA  ESPINOZA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  19  #  20-  14
APTO 102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a:  LUIS FERNANDO CARDONA ESPINOZA la cancelación de las sumas pendientes por  concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 727784 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256312-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MAURICIO  CLAVIJO CARMONA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256312-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MAURICIO  CLAVIJO CARMONA

Matrícula No 858035

Dirección para Notificación
CR 15 BIS # 8- 38 APTO 202 LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912184
Resolución No. 256312-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256312 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  MAURICIO   CLAVIJO  CARMONA  identificado  con
C.C. No. 79540900, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256312 consistente en:  COBRO
POR SERVICIOS NO PRESTADOS de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 858035 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 15 BIS # 8- 38 APTO 202 en el periodo facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en la  acometida.  Previamente se llamo por
vía telefónica  al reclamante a los números referenciados y no contesta, ya en el edificio se timbra al citofono
y nadie contesta,  se llama de nuevo y tampoco contesta. 

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994; ya que no se pudo verificar lo que el usuario manifiesta en la reclamación.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 657
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
653 mts3,  lo que indica una diferencia  de 4 mts3,  prueba fehaciente de la  diferencia  de lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MAURICIO  CLAVIJO CARMONA
identificado  con  C.C.  No.  79540900  por  concepto  de  COBRO  POR  SERVICIOS  NO  PRESTADOS  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MAURICIO  CLAVIJO CARMONA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 15 BIS # 8- 38 APTO
202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MAURICIO  CLAVIJO CARMONA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 858035 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o



usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256313-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA ANDREA DUQUE  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256313-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario PAOLA ANDREA DUQUE

Matrícula No 230664

Dirección para Notificación
CR 6 # 28- 81 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911505
Resolución No. 256313-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256313 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) PAOLA ANDREA DUQUE identificado con
C.C. No. 34065490, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256313 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 230664 Ciclo: 4 ubicada en la dirección:
CR 6 # 28- 81 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2, 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Herman Gustavo como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
0115MMCMK008768AA  el cual registra una lectura acumulada de 4017 m3.  Se visita predio y se
encuentra medidor mal instalado registrando lento al revés , consumo compartido para 4 locales,  
en  momento de visita no se detectan fugas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 230664, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 4019 m3 4026 m3 0 m3 18 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero   4026 m3 4029 m3 0 m3 7 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
0115MMCMK008768AA, con una lectura acumulada de 4017 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial y en visita de terreno, se observa



que,  en  el  periodo  de  febrero  y  marzo  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR GIRA AL REVES,  razón  por  la  cual  el  sistema  ha  liquidado  consumo  promedio  en  el
periodo de febrero y marzo de 2023, más los cargos fijos.

Así entonces, se le informa a la usuaria que el al predio se le va iniciar proceso para cambio del
equipo de medida por avance tecnológico,por lo anterior,  se  le  comunica  al  usuario  que se  debe
autorizar  de  inmediato  el  cambio  del  equipo  de  medida  en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa
ubicado en la CRA 10 N. 17-55 PISO 1, o puede el usuario, aportar el medidor traerlo a la Empresa
se registra y esta lo instala.

Respecto del consumo facturado para el periodo de febrero y marzo de 2023, cuando se instale el
equipo  de  medida  en  el  predio  y  mida  un  periodo  de  facturación  completo,  ya  el  usuario  puede
venir  a  reclamar  sobre  los  consumos  anteriores  permitidos  en  la  ley  y  la  Empresa  entra  a
determinar si da lugar o no a reliquidar, basado en el consumo registrado por el nuevo equipo de
medida 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 230664, por la Empresa,
respecto  a  los  períodos  de  febrero  y  marzo  de  2023,  ES  CORRECTO,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por PAOLA ANDREA DUQUE
identificado  con  C.C.  No.  34065490  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) PAOLA ANDREA DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 6  #  28- 81
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAOLA  ANDREA  DUQUE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
230664 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256315-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  RAMIREZ RAMOS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256315-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA  RAMIREZ RAMOS

Matrícula No 735308

Dirección para Notificación
mramirez@sos.com.co MIRASOL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:mramirez@sos.com.co


Visita No. 3912293
Resolución No. 256315-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256315 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARIA  RAMIREZ RAMOS identificado con C.C. No.
24414177, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256315 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 735308 Ciclo:  3 ubicada en la  dirección:  CR 2 BIS # 26-  32 PS 2 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
735308 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1023 m3 1010 m3 13 m3 13 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON ALEXANDER VALLEJO
“En  predio  las  instalaciones  están  buenas,  sin  fugas.  Equipo  de  medida  P1415MMRSA58547AA
lectura actual 1028 m3”. Se determina que el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo  de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  735308  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA   RAMIREZ  RAMOS
identificado  con  C.C.  No.  24414177  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA   RAMIREZ  RAMOS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  mramirez@sos.com.co  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA   RAMIREZ  RAMOS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 735308 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

mailto:mramirez@sos.com.co


ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256317-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) orlando arango y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256317-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario orlando arango

Matrícula No 807651

Dirección para Notificación
analizarinmobiliaria@gmail.com SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:analizarinmobiliaria@gmail.com


Visita No. 3911625
Resolución No. 256317-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256317 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21  DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  orlando  arango  identificado  con  C.C.  No.
9845829,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256317  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 807651 Ciclo: 4 ubicada en la dirección:
CR 7 # 32- 22 PS 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1, 2023-2, 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Jesús Ronaldo Sandoval Hernández como usuario del servicio y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1015MMCMX00721AA  el cual registra una lectura acumulada de 1518 m3.  Se visita predio y
se  encuentra  medidor  que  no  registra  con  las  llaves  abiertas,  habitantes  están  hace  un  mes  en
piso 3 , sin fugas en el inmueble (fotos). 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 807651, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1518 m3 1518 m3 0 m3 16 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero   1518 m3 1518 m3 0 m3 0 m3 Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero  1518 m3 1518 m3 0 m3 0 m3 Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
P1015MMCMX00721AA, con una lectura acumulada de 1518 m3.



En el histórico de lecturas del sistema de información comercial y en visita de terreno, se observa
que, en el periodo de enero, febrero y marzo de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad
de  MEDIDOR  FRENADO,  razón  por  la  cual  el  sistema  ha  liquidado  consumo  promedio  en  el
periodo de marzo de 2023, más los cargos fijos.

Respecto al periodo de enero y febrero de 2023 solo se le ha facturado lo correspondiente solo al
cargo fijo.

Así entonces, se le informa a la usuaria que el al predio se le inicio proceso para cambio del equipo
de medida por frenado, generando carta de socialización desde 16 de febrero de 2022,



Por lo anterio, se le comunica a la usuaria que se debe autorizar de inmediato el cambio del equipo
de  medida  en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  ubicado  en  la  CRA  10  N.  17-55  PISO  1,  o
puede el usuario, así como lo indica la carta aportar el medidor traerlo a la Empresa se registra y
esta lo instala, por lo tanto, el usuario queda notificado del cambio del dispositivo de medida.

Respecto del consumo facturado para el periodo de marzo de 2023, cuando se instale el equipo de
medida  en  el  predio  y  mida  un  periodo  de  facturación  completo,  ya  la  usuaria  puede  venir  a
reclamar sobre los consumos anteriores permitidos en la ley y la Empresa entra a determinar si da
lugar o no a reliquidar, basado en el consumo registrado por el nuevo equipo de medida 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 807651, por la Empresa,
respecto a los períodos de enero, febrero y marzo de 2023, ES CORRECTO, ya que la Empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos



adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  orlando  arango
identificado  con  C.C.  No.  9845829  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  orlando  arango  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  analizarinmobiliaria@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: orlando arango la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  807651  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:analizarinmobiliaria@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256318-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA CIELO CORTES ARIAS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256318-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA CIELO CORTES ARIAS

Matrícula No 19624587

Dirección para Notificación
sanfer91@gmail.com VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:sanfer91@gmail.com


Visita No. 3912194
Resolución No. 256318-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256318 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  MARTHA  CIELO  CORTES  ARIAS  identificado  con
C.C.  No.  42054312,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256318  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19624587 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 7 # 8 - 65 PISO 1 en
los periodos facturados 2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la señora Edila Mongui como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario
de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida tiene instalado el Medidor N° P2015MMRAL132418AA,  el cual registra una lectura acumulada
de 208 m3.  En el predio el medidor está en buen estado, registrando normal, se revisan las instalaciones  de
la casa están buenas, sin fugas. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos  de  febrero  y  marzo  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente  reclamación,  sean  facturado  los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación
en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
FEBRERO 197 191 6
MARZO 205 197 8

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Debo  informarle  al  usuario  que  para  el  periodo  de  marzo  de  2023  la  Empresa  realizó  el  cobro  de  la
reconexión por un valor de $53.360, ya que para el periodo de enero de 2023 el usuario tenía pendiente por
cancelar 3 facturas por un valor de $100.790, el límite del pago era el día 20 de enero de 2023 y realizó el
pago de la obligación el día 14 de febrero de 2023.  

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de febrero y marzo de 2023, son



correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTHA CIELO CORTES ARIAS
identificado  con  C.C.  No.  42054312  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA CIELO CORTES ARIAS enviando citación a Correo Electrónico:, sanfer91@gmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA CIELO CORTES ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  19624587 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de

mailto:sanfer91@gmail.com


Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256320-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KAREN MELISSA  ORDOÑEZ DIAZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256320-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario KAREN MELISSA  ORDOÑEZ DIAZ

Matrícula No 837526

Dirección para Notificación
karenmelissao@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:karenmelissao@gmail.com


Visita No. 3912047
Resolución No. 256320-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256320 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 la señora KAREN MELISSA  ORDOÑEZ DIAZ identificado
con C.C. No. 53011782, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256320 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 837526 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 17 # 13- 15 APTO 2 B
en el periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó
que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° 1215MMCMX24263AA  el cual registra una lectura acumulada de 1508 m3.
 Previamente se llamo a la reclamante y se va a buzón, ya en el edificio, no hay nadie en el
apartamento, desde el medidor no se observan anomalías.  Situación que no da claridad sobre
otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado,  diferente  a  la  utilización
del servicio. 

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe aportar  los  datos  pra  contactarlo,  para  tal  efecto,  para  que  se
pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 53 m3  de los que se facturaron 10 m3,  mientras se
evidencia la causal del incremento en el consumo registrado, en el periodo de Febrero avanzó de
1448  m3  a  1501  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de
la lectura evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  es el adecuado  y NO será reliquidado, ni modificado,  porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KAREN  MELISSA  
ORDOÑEZ DIAZ identificado con C.C. No. 53011782 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  KAREN  MELISSA   ORDOÑEZ  DIAZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
karenmelissao@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: KAREN MELISSA  ORDOÑEZ DIAZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
837526 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:karenmelissao@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256323-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MELFY  DE JESUS NARANJO  y que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256323-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MELFY DE JESUS NARANJO

Matrícula No 1882430

Dirección para Notificación
CL 50 # 13- 50 MZ 6 CS 13 MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912297
Resolución No. 256323-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256323 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a) MELFY DE JESUS NARANJO identificado con C.C.
No.  34056312,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256323  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1882430 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CL 50 # 13- 50 MZ 6 CS
13 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1882430, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 47 m3 12 m3 35 m3 35 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 12 m3 1744 m3 12 m3 15 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“PREDIO  CON  CUATRO  BAÑOS,  SUS  INSTALACIONES  EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA
CORRECTAMENTE,  SE  ESCUCHA  QUE  EL  TANQUE  DE  RESERVA  PRESENTA  FUGA  EXTERNA.
Equipo de medida H22VA044802 Lectura actual 68 m3”.  Se determina que el incremento en el consumo
se  debe  a  la  falla  que  se  está  presentando  el  tanque  de  reserva,  se  le  recomienda  realizar  la  revisión  y
reparación del tanque de reserva y  así evitar incrementos en sus próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar las instalaciones y mantenerlas en buen
estado al ser de su propiedad.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1882430  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que el consumo elevado



se  está  presentado  por  fallas  en  tanque  de  reserva,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MELFY  DE  JESUS  NARANJO
identificado  con  C.C.  No.  34056312  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MELFY DE JESUS NARANJO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 50 # 13-  50 MZ 6 CS 13
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MELFY DE  JESUS  NARANJO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por



concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1882430  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256325-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA IRENE MUNERA ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256325-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA IRENE MUNERA ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ

Matrícula No 57190

Dirección para Notificación
mimomunera42@gmail.com BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:mimomunera42@gmail.com


Visita No. 3912027
Resolución No. 256325-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256325 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  MARTHA  IRENE  MUNERA  ORDOÑEZ
MUNERA  ORDOÑEZ  identificado  con  C.C.  No.  42069632,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  256325  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  57190  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  10  #  6-  23  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Martha Munera como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1815MMREL110738AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1332  m3.   En  predio  se
revisan las instalaciones y no hay fugas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 57190, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1314 m3 1272 m3 42 m3 42 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1272 m3 1236 m3 36 m3 36 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de, FEBRERO Y MARZO DE 2023 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio,

 para el periodo de febrero de 2023, el  equipo de medida avanzó (1236 m3 a 1272



m3), arrojando una diferencia de lectura de 36 m3.
 para el  periodo de marzo de 2023,  el  equipo de medida avanzó (1272 m3 a  1314

m3), arrojando una diferencia de lectura de 42 m3, en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el  aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  IRENE
MUNERA ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ identificado  con C.C.  No.  42069632 por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARTHA IRENE MUNERA ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ enviando citación  a  Correo
Electrónico:, mimomunera42@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  MARTHA IRENE MUNERA ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ la  cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  57190  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:mimomunera42@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256326-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RUBEN DARIO OROZCO RIVAS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256326-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO OROZCO RIVAS

Matrícula No 155119

Dirección para Notificación
CR 8 # 12- 24 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912199
Resolución No. 256326-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256326 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) RUBEN DARIO OROZCO RIVAS identificado con C.C.
No.  10132806,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256326  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 155119 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 8 # 12- 24 en el periodo
facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Mauricio  Hurtado  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la  acometida tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA76546AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 727 m3.  Se visita bar y se encuentra medidor en buen estado, registrando normal, se
revisan las instalaciones y están buenas, sin anomalías.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 714
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
670 mts3, lo que indica una diferencia de 44 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por RUBEN DARIO OROZCO RIVAS
identificado  con  C.C.  No.  10132806  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBEN DARIO OROZCO RIVAS enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 8 # 12-  24 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: RUBEN DARIO OROZCO RIVAS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 155119 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142



de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256327-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MILENA GRANADOS  BUSTAMANTE  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256327-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MILENA GRANADOS BUSTAMANTE

Matrícula No 540062

Dirección para Notificación
servicioclassautospei@gmail.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:servicioclassautospei@gmail.com


Visita No. 3912283
Resolución No. 256327-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256327 de 21 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MILENA GRANADOS BUSTAMANTE identificado con
C.C.  No.  41944556,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256327  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 540062 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 45- 23 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
540062 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 340 m3 330 m3 10 m3 10 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES EN BUEN ESTADO, MEDIDOR FUNCIONA CORRECTAMENTE, PREDIO CON TRES
BAÑOS,  TRABAJAN  CUATRO  PERSONAS,  SIN  NOVEDADES.  Equipo  de  medida  C16LA515060AA
lectura actual 341 m3”. Se determina que el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  540062  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146



de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MILENA  GRANADOS
BUSTAMANTE identificado con C.C. No. 41944556 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MILENA  GRANADOS  BUSTAMANTE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
servicioclassautospei@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MILENA GRANADOS BUSTAMANTE la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 540062 a

mailto:servicioclassautospei@gmail.com


partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256330-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LISETH JARAMILLO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256330-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LISETH JARAMILLO

Matrícula No 1212398

Dirección para Notificación
CR 17 # 26- 74 SAN MARTIN DE LOBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912301
Resolución No. 256330-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256330 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  LISETH  JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.
1086135201,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256330  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  1212398  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  CR  17  #  26-  74  en  el
periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la señora Ana Albarán como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario
de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA050655, el cual registra una lectura acumulada de 5 m3. 
Se visitó el predio el cual viven cuatro personas dos adultos dos niños medidor recién instalado instalaciones
en buen estado.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se puedo observar que el  medidor del  inmueble está
recién instalado y no se pudo obtener un periodo completo de facturación, ya que el medidor del inmueble fue
instalado por la Empresa el día 8 de marzo de   2023 y al inmueble se le tomó lectura el día 13 de marzo de
2023. Ante  la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio, la Empresa con base a lo
estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de
las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios
que se encuentre  en circunstancias  similares,  o  con base en aforos  individuales.”;  es  decir,  se   procedió  a
cobrar el consumo del periodo de marzo de 2023, que es el objeto de la presente reclamación con base en el
promedio histórico del predio que era de 27 mt3.  

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la  Empresa considera que el  consumo facturado en el  periodo de marzo de 2023,  es correctos y  no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  LISETH JARAMILLO identificado
con  C.C.  No.  1086135201  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LISETH JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 17 # 26- 74 haciéndole  entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LISETH JARAMILLO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1212398 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142



de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256331-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FABIO HERNANDO CALLE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256331-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario FABIO HERNANDO CALLE

Matrícula No 297804

Dirección para Notificación
alexa-946@hotmail.com BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:alexa-946@hotmail.com


Resolución No. 256331-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256331 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) FABIO HERNANDO CALLE identificado con C.C. No.
70125804,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256331  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N°  297804 Ciclo:  4  ubicada en la  dirección:  CR  23  BIS  #  21-  34  PS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de  ENERO  DE
2023 el predio de matrícula N° 297804 presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas sin cancelar
generadoras  del  corte  para  predios  con  Uso  Residencial.)  por  valor  de  $115.320,  mediante  la  factura  No.
53357174, con fecha límite de pago el 24 de Enero de 2023.

Por lo anterior,  el  día 25 de Enero de 2023 a las 09:20 a.m,  al  no encontrarse ingresado en el  sistema el
pago dentro  de la  fecha límite  establecida,  se generó orden de corte,  para lo  cual  se desplazó el  personal
operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día 26 de Enero  del 2023 a las 01:09 p.m,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con
lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para efectos de resolver  el  presente reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el 09 de
Febrero de 2023 en EEP TORRE CENTRAL a las 01:08 p.m, es decir, con posterioridad a la fecha límite
de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO  PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el periodo de ENERO.

Es de tener en cuenta, que en el momento de la reconexión se observó que el usuario intento reconectar el
servicio  de  manera  fraudalenta,  incumpliendo  con  el  contrato  de  condiciones  uniformes,  se  le  recuerda  al
usuairo que estas acciones fraudulentas generan la terminación definita del contrato de condiciones.

Así  las cosas,  éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por el  (la)  señor  (a)
FABIO HERNANDO CALLE, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio en la
facturación del período de FEBRERO DE 2023, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder
en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos



cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FABIO  HERNANDO  CALLE
identificado  con  C.C.  No.  70125804  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FABIO  HERNANDO  CALLE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  alexa-946@hotmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  FABIO  HERNANDO  CALLE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 297804 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:alexa-946@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256332-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIRO SOTO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256332-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JHON JAIRO SOTO

Matrícula No 753475

Dirección para Notificación
CL 32 # 12- 04 PS 2 BRASILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912475
Resolución No. 256332-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256332 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  JHON  JAIRO  SOTO  identificado  con  C.C.  No.
10137968,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256332  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 753475 Ciclo: 4 ubicada en: CL 32 # 12- 04 PS 2 en el periodo facturado 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023
en la que participó el señor José Bolívar como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
H21VA128996   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  24  m3.   Medidor  funciona
correctamente,  predio  con  un  baño,  viven  una  persona,  medidor  sobre  un  barranco.  
Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con  relación  al  consumo  facturado  para  el  Periodo  de  MARZO  de  2023  se  registró  24  m3  que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de
que MEDIDOR RECIEN CAMBIADO, se procedió a generar facturación por concepto de promedio,
tomando como base para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo en el  predio  durante  los  últimos  6
meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia una inconsistencia en la información del medidor y un error en el registro del  promedio
para  facturar  el  Periodo  de  Marzo  de  2023,  se  procede  a  ajustar  de  acuerdo  a  la  Diferencia  de
lectura,  que para la matrícula Nro 753475 es de 1 m3 de consumo para el periodo reclamado, se
establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar
el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

Cabe anotar que, se solicita mediante la OT 3915920 del Departamento de Medición, mediante la
cual, se verifique la instalación del equipo de medida en el predio, de igual forma, se le reitera  al
usuario  que debe solicitar  el  traslado del  equipo  de  medida,  que permita  el  correcto  y  adecuado
registro de las lecturas en cada periodo.

 
De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 753475 por la Empresa,
respecto al período MARZO de 2023 por 24 m3 NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá
por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Marzo de 2023 de 24 m3 a 1
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -166812 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 477 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 477 1 24 2324 55782 -53458

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 477 1 24 1960 47032 -45073

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 477 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 477 1 24 1611 38657 -37046

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 477 1 24 1358 32593 -31235

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  JAIRO  SOTO
identificado con C.C. No. 10137968 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JHON JAIRO SOTO enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  32  #  12-  04  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JHON JAIRO SOTO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 753475 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256334-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUIS  FERNANDO PERDOMO PULIDO  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256334-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO PERDOMO PULIDO

Matrícula No 1194810

Dirección para Notificación
lufe19m@hotmail.com BATALLON SAN MATEO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:lufe19m@hotmail.com


Visita No. 3913056
Resolución No. 256334-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256334 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  LUIS FERNANDO PERDOMO PULIDO identificado
con  C.C.  No.  80113866,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256334  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1194810 Ciclo: 5 ubicada en: CR 13 # 51- 83 CS B 14 en el periodo
facturado 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor Luís Fernando Perdomo como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL122134AA,  el cual
registra  una  lectura  acumulada  de  487  m3.   Medidor  gira  con  llaves  cerradas  posiblemente  hay  una  fuga
interna se requiere el geófono se le recomienda al usuario que debe solicitar el geófono.

Se realizó visita con le geófono el  día 27 de marzo de 2023 y se observa que en el  predio existe una fuga
interna mínima y no fue posible su ubicación, se debe esperar que aflore. Cuando la “fuga es imperceptible y
haya  sido  detectada  por  la  entidad,  esta  no  facturará  los  consumos  originados  por  esta  causa”;  en
consecuencia, para el periodo de marzo de 2023, que es el objeto de la presente reclamación,  se reliquida,
cobrándole al usuario un promedio basándonos en el historial de los consumos del predio que es de 8 mt3.  Si
bien  este  volumen  de  agua  a  través  de  la  fuga  no  fue  aprovechado  por  el  usuario  y  la  Empresa  dejo  de
percibir  su  cobro  por  este  concepto.  El  inciso  tres  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  establece:  “La
Empresa está en la obligación de ayudar a detectar al usuario el sitio y la causa de las fugas.".

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de marzo de 2023 se reliquidara ya que
en el predio se presentó una fuga interna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34273 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA 2023-3 408 0 0 0 -1 1



DECENA
ALCANTARILLADO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 8 16 18594 37188 -18594

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 8 16 15677 31355 -15677

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS FERNANDO PERDOMO PULIDO
identificado  con  C.C.  No.  80113866  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LUIS  FERNANDO  PERDOMO  PULIDO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  lufe19m@hotmail.com

mailto:lufe19m@hotmail.com


haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LUIS FERNANDO PERDOMO PULIDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1194810 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256335-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DARWIN  MARTINEZ BURBANO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256335-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DARWIN  MARTINEZ BURBANO

Matrícula No 1275643

Dirección para Notificación
darwmart1987@gmail.com PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:darwmart1987@gmail.com


Visita No. 3912922
Resolución No. 256335-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256335 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) DARWIN  MARTINEZ BURBANO identificado con C.C.
No.  1087990590,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256335  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1275643 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 7 # 12- 17 LC 00 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1275643, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 911 m3 889 m3 22 m3 22 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 25 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON ALEXANDER VALLEJO
“SE REVISAN LAS INSTALACIONES DEL LOCAL Y SE DETECTA FUGA EN TANQUE SANITARIO POR
EL AGUA STOP. Equipo de medida P1415MMRSA42663AA Lectura actual 922 m3”.  Se determina que
el incremento en el consumo se debe a la falla que se está presentando en el sanitario por agua stop, se le
recomienda realizar el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar las instalaciones y mantenerlas en buen
estado al ser de su propiedad.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1275643  por  la
Empresa,  respecto al  período de  Marzo de 2023, SON CORRECTOS,  ya que el  consumo elevado se está
presentado por fallas en sanitario por agua stop, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por DARWIN  MARTINEZ BURBANO
identificado  con  C.C.  No.  1087990590  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DARWIN   MARTINEZ  BURBANO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  darwmart1987@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DARWIN  MARTINEZ BURBANO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1275643  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

mailto:darwmart1987@gmail.com


ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256336-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDILMA  CEBALLOS QUINTERO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256336-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EDILMA  CEBALLOS QUINTERO

Matrícula No 19616657

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 10 APTO 201 JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912582
Resolución No. 256336-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256336 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 la señora EDILMA  CEBALLOS QUINTERO identificado con
C.C.  No.  42070358,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256336
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19616657 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ 19 CS 10
APTO 201 en el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en la que participó la señora EDILMA  CEBALLOS como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° A17FA221791
 el cual registra una lectura acumulada de 347 m3.   En predio las instalaciones están buenas,
sin fugas.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el
consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del
predio, el medidor presentó una diferencia de 9 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 335 m3  a
344 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDILMA   CEBALLOS
QUINTERO  identificado  con  C.C.  No.  42070358  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora EDILMA  CEBALLOS QUINTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 19 CS
10 APTO 201 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EDILMA  CEBALLOS QUINTERO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19616657 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256337-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALMACENES CORONA  CENTRO CORONA PEREIRA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
256337-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALMACENES CORONA  CENTRO CORONA PEREIRA

Matrícula No 1237718

Dirección para Notificación
hgiraldo@corona.com.co SAN ESTEBAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:hgiraldo@corona.com.co


Visita No. 3912624
Resolución No. 256337-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256337 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALMACENES  CORONA   CENTRO
CORONA PEREIRA identificado con N.I.T. No. 860500480, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO No. 256337 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1237718
Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 7 # 38- 33 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Hernán Giraldo como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL134454AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  557  m3.   Instalaciones  en
buen  estado  medidor  funciona  correctamente  predio  con  cuatro  baños  trabajan  17  personas
funciona almacén, sin novedades.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1237718, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  547 m3 514 m3 33 m3 33 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia  de  33  m3,  avanzó  de  (514
m3 a 547 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALMACENES CORONA 
CENTRO  CORONA  PEREIRA  identificado  con  N.I.T.  No.  860500480  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ALMACENES  CORONA   CENTRO  CORONA  PEREIRA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, hgiraldo@corona.com.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALMACENES CORONA  CENTRO CORONA PEREIRA la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1237718 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

mailto:hgiraldo@corona.com.co
http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256338-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ISIDRO  GIRALDO GONZALEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256338-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ISIDRO  GIRALDO GONZALEZ

Matrícula No 910646

Dirección para Notificación
CR 2 B # 58- 37 MZ 4 CS 9 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3913054
Resolución No. 256338-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256338 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ISIDRO  GIRALDO GONZALEZ identificado con C.C.
No.  4509893,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256338  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 910646 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 2 B # 58- 37 MZ 4 CS 9
en el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
P1915MMRAL128561AA,  el cual registra una lectura acumulada de 418 m3.  Se llamó el usuario en varias
ocasiones y  no  responde.  Se  visitó  el  predio  se  observa  el  medidor  durante  varios  minutos  y  no  presenta
movimiento, predio solo posible consumo.
Es pertinente precisar lo siguiente:

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 412
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
390 mts3, lo que indica una diferencia de 22 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o



suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ISIDRO   GIRALDO  GONZALEZ
identificado  con  C.C.  No.  4509893  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ISIDRO  GIRALDO GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 2 B # 58- 37 MZ 4 CS 9
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ISIDRO  GIRALDO GONZALEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 910646 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256339-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIO RINCON y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256339-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JULIO RINCON

Matrícula No 875856

Dirección para Notificación
CR 8 # 18- 37 LC 33 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912928
Resolución No. 256339-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256339 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JULIO RINCON identificado con C.C. No. 1127227667,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256339  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  875856  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  8  #  18-  37  LC  33  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
875856 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 823 m3 787 m3 36 m3 36 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“ESTE  PREDIO  QUE  FUNCIONA RESTAURANTE,  NO  CUENTA  CON  BAÑOS,  SOLO  TRES  LLAVES,
MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE  Y  NO  SE  OBSERVA  FUGAS  EXTERNAS,  NI  INTERNAS.
Equipo de medida P1915MMRAL124726AA lectura actual 844 m3”. Se determina que el incremento en el
consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error  del  lector,  en  el  predio  no  se
presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo    de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  875856  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación



alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIO  RINCON identificado  con
C.C.  No.  1127227667  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JULIO RINCON enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 # 18- 37 LC 33 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JULIO  RINCON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de



saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 875856 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256340-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ANDRES  FELIPE  CARVAJAL  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256340-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES FELIPE CARVAJAL

Matrícula No 127324

Dirección para Notificación
CL 17 # 5- 29 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912575
Resolución No. 256340-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256340 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el señor ANDRES FELIPE CARVAJAL identificado con C.C.
No.  1088002528,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  256340  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  127324  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CL  17  #  5-  29  en  los  periodos
facturados 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Andrés  Carvajal  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1815MMREL110985AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  51  m3.   Instalaciones  en
buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  cuatro  baños,  trabajan  8
personas,  sin novedades.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden
estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa   en  el  periodo  de
FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  y  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  y  los
hábitos de los ocupantes del  predio,  lo  cual  es responsabilidad  del  usuario,  se  tomó lectura  y  el
medidor  presentó  una  diferencia  de  10  m3  y  12  m3  respectivamente,  en  el  Periodo  de  Febrero
avanzó de 482 m3 a 492 m3 y Marzo de 2023 avanzó de 492 m3 a 504 m3 y prueba fehaciente de
la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte del lector.

Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  la  visita  técnica,  y  se  corrobora  la
correspondencia del equipo de medida Nro. P1815MMREL110985AA con el predio, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y  Aguas de  Pereira  el
periodo de FEBRERO de 2023 por 10 m3 y MARZO de 2023 por 12 m3  SON CORRECTOS y no
serán modificados, porque la  empresa ha  facturado  lo  efectivamente  registrado en  el  aparato  de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la



empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANDRES  FELIPE
CARVAJAL  identificado  con  C.C.  No.  1088002528  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor ANDRES FELIPE CARVAJAL enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 17 # 5- 29
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANDRES  FELIPE  CARVAJAL  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
127324 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256342-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO MARIN y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256342-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO MARIN

Matrícula No 1652361

Dirección para Notificación
CR 7 # 28- 57 APTO 201 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256342-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256342 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  MARIN  identificado  con  C.C.  No.
10026332, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256342 consistente en: COBROS POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1652361 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 7 # 28- 57 APTO 201 en el periodo facturados
2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En cuanto a la petición presentada por el señor Alejandro Marín, donde presenta la siguiente inconformidad:
“““Usuario  solicita  reporte  y  tomas  fotográficos  del  corte  realizado,  manifiesta  que  el  funcionario  en  ningún
momento genero el corte del servicio para los 3 pisos con matrículas  #  1652361-234260-1652379---  solicita
reliquidación””.  Del  inmueble  ubicado  en  la  Carrera  7  No  28-57  Apto  201  Lago  Uribe,  con  matricula  No
1652361, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Para el periodo de febrero de 2023, el usuario del inmueble tenía 2 facturas pendientes por cancelar por un
valor de $ 85.670, y la fecha límite de pago era el día 22 de febrero de 2023; por lo tanto, el sistema generó
el día 23 de febrero de 2023 la orden de suspensión del servicio; el contratista de Corte y Reconexión visitó el
predio el día 24 de febrero de 2023 y procedió a la suspensión del servicio. Ahora bien, revisado el sistema
de información comercial  de la  Empresa con ocasión de la  presente  reclamación  se  pudo  observar  que  el
usuario o suscriptor del inmueble realizó el pago de la factura el día 24 de febrero de 2023. Medidor con serial
No A15FA284078



Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No. 1652361, el cual es un contrato uniforme y consensual en concordancia con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de las reconexiones:

Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de



reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Se concluyen entonces,  que es correcto el  cobro de la reconexión del  servicio facturado a la  matrícula  No.
1652361,  efectuada  el  día  24  de  febrero  de  2023;  así  las  cosas,  no  se  procederá  a  reliquidar  por  dicho
concepto;  adicionalmente se recomienda al  usuario cancelar de manera oportuna las facturas por  concepto
del servicio, evitando futuros procedimientos de suspensión  y reconexión. De igual manera se le informa al
usuario que la Empresa dio respuesta a las peticiones presentadas por cobro de reconexión a la matricula No
234260 en el reclamo No 256408 y la de la matricula No 1652379 en el reclamo No 256409. Se envía copia
de la visita para la reconexión del servicio, junto a la foto solicitada por el usuario:







Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de las
condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás  derechos  que  las  leyes  y  el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.



Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo  142  de  la  Ley  142  de  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con las
obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ALEJANDRO MARIN identificado
con C.C. No. 10026332 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEJANDRO MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR  7  #  28-  57  APTO  201  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEJANDRO MARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1652361 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256343-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARGARITA TRIVIÑO  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256343-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA TRIVIÑO

Matrícula No 75168

Dirección para Notificación
margylaika@hotmail.com PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:margylaika@hotmail.com


Visita No. 3912918
Resolución No. 256343-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256343 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  MARGARITA  TRIVIÑO  identificado  con  C.C.  No.
42063479, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256343 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y  alcantarillado N°  75168  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CL  12  #  5-  58  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
75168, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1866 m3 1837 m3 29 m3 29 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 25 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON ALEXANDER VALLEJO
“SE  REVISAN  LAS  INSTALACIONES  DEL  PREDIO  Y  SE  DETECTA  FUGA  EN  TANQUE  SANITARIO
POR REBOSE. Equipo de medida P1515MMRSA62008AA Lectura actual 1881 m3”.   Se determina que
el  incremento en el  consumo se debe a la  falla  que se está  presentando  en  el  sanitario  por  rebose,  se  le
recomienda realizar el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar las instalaciones y mantenerlas en buen
estado al ser de su propiedad.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  75168  por  la
Empresa,  respecto al  período de  Marzo de 2023, SON CORRECTOS,  ya que el  consumo elevado se está
presentado  por  fallas  en  sanitario  por  rebose,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARGARITA TRIVIÑO identificado
con  C.C.  No.  42063479  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARGARITA TRIVIÑO enviando citación a Correo Electrónico:, margylaika@hotmail.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARGARITA TRIVIÑO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 75168 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

mailto:margylaika@hotmail.com


ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256349-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CONSUELO GOMEZ DUQUE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256349-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CONSUELO GOMEZ DUQUE

Matrícula No 19633748

Dirección para Notificación
consuelotours@hotmail.com AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Resolución No. 256349-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256349 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) CONSUELO GOMEZ DUQUE identificado
con  C.C.  No.  42065980,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256349
consistente en: COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19633748  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CR 3 # 14 - 80 PS 2 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis , calificación).

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los cobros
generados  a  la  matricula  N°  19633748,  correspondientes  a  INSTALACIÒN  DOMICILIARIA POR
INDEPÉNDIZACION,  cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  387349062,  se  evidencian  como
acuerdos de pago, con un valor total de $ 756946.80 pesos, diferido a 6 cuotas de las cuales se
han facturado desde el periodo febrero de 2023 por un valor cada una de $508392.28.

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos,
su valor, cantidad e impuestos.



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para la independización del servicio, por
ende,  los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  para  la  independización
generada en  el  predio  reclamante  No.  19633748,  que es de  propiedad  del  usuario,  es  decir,  los
costos  deben  ser  asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De  igual  forma,  se  adjunta  la  OT  N.  3740886,  con  que  se  la  independización  del  servicio  en  el
predio así:







Se envió el reclamo al área de operaciones con el fin de dar respuesta de fondo, clara y precisa a
la reclamante, a lo cual informan que: 

Dando  respuesta  a  la  reclamación  No. 256349,  sobre la  inconformidad  por  el  cobro
facturado a la matrícula N°. 19633748; se tienen las siguientes observaciones:  

1. En el predio mencionado se ejecutó conexión nueva de acueducto la OT No. 3740886.
 
2.   Los  ítems  de  obra  hidráulica  y  civil  corresponden  a  los  relacionados  en  la  orden  de
trabajo,  donde  se  aprecian  los  accesorios  de  la  obra  hidráulica  utilizada  y  en  las
observaciones la actividad realizada.
 
3.  Se anexa orden de trabajo con firma de aceptación del usuario.
 

En consecuencia, el cumplido de la orden es válido.



Por  otro  lado,  se  debe  resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin  embargo,  es
importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto
que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo
tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto
que los costos que asume la  Empresa son los ocasionados en  las redes de  distribución  o  redes
matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados  efectivamente
corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,  como  se  procede   ilustrar  en  la
siguiente imagen:

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón por la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación Domiciliaria realizado en el predio SON CORRECTOS  ya que se está efectuando una
instalación  domiciliaria  con  los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo  cual,  este  departamento
encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora CONSUELO GOMEZ DUQUE,
por lo tanto, los valores facturados NO serán objeto de modificación, actuando según la Ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,



Adóptense las siguientes definiciones:
 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CONSUELO  GOMEZ
DUQUE  identificado  con  C.C.  No.  42065980  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O
SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CONSUELO  GOMEZ  DUQUE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
consuelotours@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CONSUELO  GOMEZ  DUQUE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19633748 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

mailto:consuelotours@hotmail.com


Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256350-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  EMILIO  CORTES DIAZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256350-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EMILIO  CORTES DIAZ

Matrícula No 75929

Dirección para Notificación
CL 12 # 8- 40 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3913050
Resolución No. 256350-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256350 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  EMILIO   CORTES  DIAZ  identificado  con  C.C.  No.
10082854,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256350  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 75929 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 12 # 8- 40 en el periodo
facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
P2115MMRAL141475AA,  el  cual  registra una lectura acumulada de 55 m3.  Previamente se llamo por  vía
telefónica al reclamante y no contesta, ya en el predio hay una señora haciendo aseo al lugar y dice no poder
atender, de nuevo se llama al reclamante y dice estar lejos, desde el medidor no se observan anomalías.

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 41
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
26 mts3,  lo que indica una diferencia  de 15 mts3,  prueba fehaciente de la  diferencia  de lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la



legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por EMILIO  CORTES DIAZ identificado
con  C.C.  No.  10082854  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EMILIO  CORTES DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 12 # 8- 40 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EMILIO  CORTES DIAZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 75929 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que



se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256352-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIAN MARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256352-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario HECTOR FABIAN MARIN

Matrícula No 19607030

Dirección para Notificación
arq.hectormarin@gmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:arq.hectormarin@gmail.com


Resolución No. 256352-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256352 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el señor HECTOR FABIAN MARIN identificado con C.C. No.
1053776103, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256352 consistente en: PAGO
SIN ABONO A CUENTA de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 19607030 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: BL 56 APTO 5613 en el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
A14FA656993,  y con la solicitud referente a la matricula Nro. 19607030 la Subgerencia Comercial
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  después  de
corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial y la información registrada del predio, de
lo que, se evidencia el registro de las facturas de los últimos 3 periodos, así:

Adicional a ello, se corrobora los pagos correctamente aplicados a la facturación del predio así:



Es claro, se corrobora la ausencia del pago para la facturación de Febrero de  2023  para el predio
con matrícula 19607030, por lo tanto,  se presentó saldo pendiente por pagar del periodo de Marzo
de 2023 por un valor de $ 33.730,oo pesos,  por lo cual,   sumado al periodo de  DICIEMBRE de
2022  por  valor  de  $  34.810,oo  pesos,   presenta  edad  2  de  facturación  con  un  valor  total  de  $
68.540,oo pesos.

Por  todo  lo  anterior,  se  corrobora  el  adecuado  y  correcto  cobro  de  la  facturación  al  predio  con
matricula  Nro  19607030,  para  el  periodo  de  MARZO  de  2023  los  cobros  facturados  SON
CORRECTOS  y  NO  procede  modificación  o  reliquidación  alguna,  ya  que  se  ha  facturado  lo
registrado por consumos del predio, todo de acuerdo a lo estipulado a la Ley 142 de 1994.

 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HECTOR FABIAN MARIN
identificado con C.C. No. 1053776103 por concepto de PAGO SIN ABONO A CUENTA de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  HECTOR  FABIAN  MARIN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
arq.hectormarin@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  HECTOR  FABIAN  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19607030 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:arq.hectormarin@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256353-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA YOLANDA MOSCOSO BERMUDEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256353-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA YOLANDA MOSCOSO BERMUDEZ

Matrícula No 244137

Dirección para Notificación
CL 21 BIS # 15 B- 60 CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912933
Resolución No. 256353-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256353 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARIA YOLANDA MOSCOSO BERMUDEZ
identificado con C.C. No. 42007100, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No.
256353 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  244137  Ciclo:  4
ubicada en la dirección: CL 21 BIS # 15 B- 60 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Yolanda  Moscoso  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1415MMRSA46864AA  el cual registra una lectura acumulada de 1361 m3.  Instalaciones en
buen estado medidor funciona correctamente predio con un baño viven dos personas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 244137, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1356 m3 1343 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 13 m3, avanzó de (1343
m3 a 1356 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  YOLANDA
MOSCOSO BERMUDEZ identificado con C.C. No. 42007100 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARIA YOLANDA MOSCOSO BERMUDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 21 BIS # 15 B- 60 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  YOLANDA  MOSCOSO  BERMUDEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 244137 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256354-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER GIRALDO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256354-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDER GIRALDO

Matrícula No 368233

Dirección para Notificación
CS 20 ROCIO ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3913048
Resolución No. 256354-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256354 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
4518708,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256354  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  368233  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  CS  20  en  el  periodo
facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Graciela  Bedoya  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P2115MMRAL141645AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 199 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con un
baño viven cuatro personas. Sin novedades. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 182
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
152 mts3, lo que indica una diferencia de 30 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXANDER  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  4518708  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEXANDER GIRALDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS  20  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXANDER GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  368233  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142



de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256355-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JAKELINE   OROZCO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256355-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JAKELINE  OROZCO

Matrícula No 19620180

Dirección para Notificación
MZ 20 CS 11 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912924
Resolución No. 256355-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256355 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JAKELINE   OROZCO  identificado  con  C.C.  No.
1088291044,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256355  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19620180 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 20 CS 11 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2,2023-3,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19620180 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 617 m3 590 m3 27 m3 27 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 590 m3 568 m3 22 m3 22 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 568 m3 546 m3 22 m3 22 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 546 m3 526 m3 20 m3 20 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES EN BUEN ESTADO,  MEDIDOR FUNCIONA CORRECTAMENTE,  PREDIO CON DOS
BAÑOS,  VIVEN  CUATRO  PERSONAS,  SIN  NOVEDADES.  Equipo  de  medida  J18FA812491  lectura
actual 626 m3”. Se determina que el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio,
se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Diciembre de 2022, Enero,
Febrero y Marzo   de 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en
el  inciso primero del  artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya
hechos disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19620180  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Diciembre  de  2022,  Enero,  Febrero  y  Marzo  de  2023,  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no
serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,  ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JAKELINE  OROZCO identificado
con  C.C.  No.  1088291044  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JAKELINE  OROZCO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 20 CS 11 haciéndole entrega de una



copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JAKELINE  OROZCO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19620180 a partir  de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256356-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA MARIA FIGUEROA ARAGON y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256356-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANA MARIA FIGUEROA ARAGON

Matrícula No 1415264

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 15 MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912989
Resolución No. 256356-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256356 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22  DE MARZO DE 2023 la  señora  ANA MARIA FIGUEROA ARAGON identificado
con C.C. No. 42148484, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256356 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1415264  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  15  CS  15  en  los
periodos facturados 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en la que participó la señora Ana María Figueroa como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA60494AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1218  m3.   Instalaciones  en
buen estado, medidor funciona correctamente, predio con dos baños, viven 6 personas, sin
novedades.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando
los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa   en  el  periodo  de
FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  y  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y los hábitos de
los  ocupantes  del  predio,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 17 m3 y 18 m3  respectivamente, en el Periodo de Febrero avanzó de
1178 m3  a  1195 m3  y  Marzo  de  2023  avanzó  de  1195 m3  a  1213 m3  y  prueba fehaciente  de  la
diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte
del lector.  

Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por el  artículo 146 de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y  Aguas de  Pereira  el
periodo de FEBRERO de 2023 por 17 m3 y MARZO de 2023 por 18 m3  SON LOS CORRECTOS
y no serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato
de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación



vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANA MARIA FIGUEROA



ARAGON  identificado  con  C.C.  No.  42148484  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  ANA  MARIA  FIGUEROA ARAGON enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 15
CS 15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  ANA MARIA FIGUEROA ARAGON la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1415264 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256358-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICTOR AGUIRRE y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256358-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario VICTOR AGUIRRE

Matrícula No 222448

Dirección para Notificación
MANOLOAGUIRRE82@GMAIL.COM PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:MANOLOAGUIRRE82@GMAIL.COM


Visita No. 3913046
Resolución No. 256358-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256358 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) VICTOR AGUIRRE identificado con C.C. No. 4520319,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 256358 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 222448 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 3 # 27- 51 en el periodo facturados 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
P1515MMRSA61872AA,  el cual registra una lectura acumulada de 2268 m3.  Previamente se llamo por vía
telefónica al reclamante, y se colgó la llamada, se vuelve a llamar y no contestan , ya en eledio se encuentra
medidor en buen estado, no hay nadie en la casa, se llama de nuevo al reclamante y no contesta, desde el
medidor no se observan anomalías.

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los periodos de
febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

Para el periodo de febrero de 2023, el medidor del predio registró una diferencia de lectura de 108 mt3 (2235
mt3 – 2127 mt3), que es el consumo del predio para este periodo de facturación; pero, la Empresa facturó un
consumo  de  27  mt3  que  era  el  promedio  histórico  del  predio,  mientras  se  investigaba  las  causas  del
incremento en el consumo. Quedando pendiente por facturar 81 mt3. El grupo de Previa a la Facturación
realizó una visita al inmueble el  día 10 de febrero de 2023 y el  revisor reportó:  “Se revisa predio sin fugas,
medidor registra bien, dejaron una llave abierta todo un día”. Se anexa copia de la visita realizada: 



Ante esta situación, el día 21 de febrero de 2023, el grupo de Previa a la Facturación le envía al usuario una
carta  de notificación de diligencia  de visita  de revisión previa  a  la  facturación,  para  investigar  las  posibles
causas que originaron el incremento en el consumo, en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la
circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso); visita que se realizaría el día 27 de febrero de 2023 a la 12:30 PM. La visita fue realizada el
día y la hora programada donde el  revisor reportó:  “Tuvo un daño en la llave de la ducha,  ya fue reparado,
medidor no registra”. Se anexa copia de la notificación y la  visita:





Como se puede observar en el predio existió una fuga en la llave de la ducha, es decir fuga visible la cual es
responsabilidad exclusiva del  usuario  y  no de la  Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa
factura el consumo con base en la diferencia de lectura. El usuario ya repara la fuga.  

Para el periodo de marzo de 2023, el medidor del inmueble registró una diferencia de lectura de 24 mt3 (2259
mt3 – 2235 mt3),  y  la  Empresa  procedió  a  cobrar  41  mt3  del  consumo  pendiente  por  facturar  del  periodo
anterior,  para un consumo total  a  facturar  en este periodo de 65  mt3,  quedando  pendiente  por  facturar  40
mt3; los cuales serán facturado en el próximo periodo de facturación sumándole la diferencia de lectura que
registre el medidor; por lo tanto, el usuario queda notificado de dicho cobro.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.



“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de febrero y marzo de 2023, que
son el objeto de la presente reclamación, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de
los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento
que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por VICTOR AGUIRRE identificado con
C.C. No. 4520319 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
VICTOR AGUIRRE enviando citación a Correo Electrónico:, MANOLOAGUIRRE82@GMAIL.COM haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total

mailto:MANOLOAGUIRRE82@GMAIL.COM


o parcial, ordenar a: VICTOR AGUIRRE la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 222448 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256359-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a)  ARGEMIRO CALVO SANCHEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256359-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ARGEMIRO CALVO SANCHEZ

Matrícula No 1078229

Dirección para Notificación
CL 2 ESTE # 6 B- 49 APTO 202 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3913627
Resolución No. 256359-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256359 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ARGEMIRO CALVO SANCHEZ identificado con C.C.
No.  10076442,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256359  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y  alcantarillado N°  1078229 Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CL  2  ESTE  #  6  B-  49
APTO 202 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1078229, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 61 m3 47 m3 14 m3 14 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 47 m3 39 m3 8 m3 8 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 25 de Marzo  de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“LLAVE  DE  PASO  CERRADA,  PREDIO  DESOCUPADO,  MEDIDOR  GIRA  CON  LLAVES  CERRADAS,
POSIBLEMENTE  HAY  UNA  FUGA  INTERNA  SE  REQUIERE  EL  GEÓFONO.  Equipo  de  medida
P1815MMREL112001AA lectura Actual 61 m3” 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el usuario donde manifiesta que el predio se encuentra desocupado y
por  eso  no  debe  tener  consumo,  le  aclaramos  que  el  predio  en  los  dos  úlitmos  periodo  de  facturación  ha
presentado registro, en el periodo de Febrero de 2023 arrojo una diferencia de 8 m3 y en Marzo de 2023 de
14 m3, los cuales se facturaron en su totalidad.

Es de tener  en cuenta la  observación “MEDIDOR GIRA CON LLAVES CERRADAS”  es posible  que en  el
predio se presente una fuga interna, se le recomienda que de forma particular contrate el servicio de geófono
para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  el  consumo,  le
recordamos al usuario que la empresa cuenta con el servicio adicional de Revisión con Geófono que tiene un
costo aproximado de $ 92.000 el  cual  podrá ser  solicitado a través del  Call  Center  o  de nuestro  centro  de
servicio. Si el predio continua desocupado se le recomienda mantener la llave de paso cerrada.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye



que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1078229  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y Marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ARGEMIRO  CALVO  SANCHEZ
identificado  con  C.C.  No.  10076442  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARGEMIRO CALVO SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 2 ESTE # 6 B- 49 APTO
202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ARGEMIRO CALVO SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1078229  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256362-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  KELLY  JOHANNA GRAJALES  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256362-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario KELLY JOHANNA GRAJALES

Matrícula No 1819465

Dirección para Notificación
CR 27 # 33- 84 MZ 21 CS 35 PS 2 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3913043
Resolución No. 256362-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256362 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a) KELLY JOHANNA GRAJALES identificado con C.C.
No.  1088011842,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256362  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1819465 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 27 # 33- 84 MZ 21 CS
35 PS 2 en el  periodo facturados 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la  señora Kelly  Jhoana Grajales como usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P1915MMRAL121875AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 675 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con dos
baños viven dos personas. Sin novedades. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 670
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
647 mts3, lo que indica una diferencia de 23 mts3.

Ahora bien, el día 17 de febrero de 2023 la señora Kelly Johanna Grisales presentó un reclamo manifestando
su inconformidad con el consumo facturado por la Empresa en el periodo de febrero de 2023, en la resolución
No 255806-52 del día 21 febrero de 2023, se le informó que el predio tenía un consumo de 20 mt3 pendientes
por facturar del periodo de enero de 2023. En consecuencia, al consumo registrado por el equipo de medida
en el periodo de marzo de 2023 se le sumo el consumo pendiente por facturar, lo que nos dio un total cobrar
en el periodo de marzo de 2023 de 43 mt3 (23 mt3 + 20 mt3),  prueba fehaciente de la diferencia de lectura
registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el
medidor; como se puede observar la usuaria tenía conocimiento del consumo pendiente por facturar.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.



Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KELLY  JOHANNA  GRAJALES
identificado  con  C.C.  No.  1088011842  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
KELLY JOHANNA GRAJALES enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 27 # 33- 84 MZ 21 CS 35
PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  KELLY JOHANNA  GRAJALES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1819465  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256364-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  EVER ANTONIO CASTRILLON  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256364-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EVER ANTONIO CASTRILLON

Matrícula No 1066067

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 19 DORADO D - VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256364-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256364 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22  DE MARZO DE 2023 el  señor EVER ANTONIO CASTRILLON identificado  con
C.C.  No.  10065006,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256364
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1066067 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 3 CS 19 en el periodo
facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° P2115MMRAL145092AA, y al hacer un análisis de lo solicitado por el usuario y de acuerdo al
Sistema de Información Comercial de la Empresa se procede solicitar el servicio de geófono para
el predio mediante la OT 3900375, de lo cual, se adjunta la revisión realizada que informa:



Siendo esta situación, que permitió identificar el punto exacto de la fuga, para que proceda a su
reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar
que, mediante la OT 3913060 se solicita al departamento de cartera se facture por promedio los
periodos de Marzo y Abril de 2023, otorgando un lapso de tiempo para realizar la reparación de la
fugas evidenciadas en el predio, pasado este tiempo se facturará por Diferencia de lectura, y no
procederán reliquidaciones por la misma causal. 

Por  lo  tanto,  ante  la  desviación  significativa  presentada  en  los  periodos  reclamados,  con
fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  el  periodo  de  FEBRERO  de  2023,  NO  ES  EL



CORRECTO, por la fuga interna generalizada evidenciada en el predio, por lo tanto, Febrero de
2023 se reliquida de 23 m3 por 3 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -66233 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 3 23 6673 51161 -44487

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 3 23 5622 43102 -37480

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 408 3 13 -2159 -9355 7196

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 408 3 13 -2562 -11104 8542

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 0 -4 0 -4

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EVER  ANTONIO
CASTRILLON identificado  con  C.C.  No.  10065006  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor EVER ANTONIO CASTRILLON enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 3 CS 19
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: EVER ANTONIO CASTRILLON la cancelación  de  las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1066067 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256365-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUCIA VEGA LOPEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256365-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA VEGA LOPEZ

Matrícula No 1577550

Dirección para Notificación
miemarthavega@yahoo.es PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:miemarthavega@yahoo.es


Visita No. 3913010
Resolución No. 256365-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256365 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARTHA LUCIA VEGA LOPEZ identificado
con C.C. No. 42117699, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256365 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1577550  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CL 12 B # 4- 69 APTO 301 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL113973AA 
el cual registra una lectura acumulada de 296 m3.  Se ha llamado varias veces y en diferente hora
a la reclamante y no contesta, en el predio no hay nadie, habitan inquilinos, desde el medidor no
se observan anomalías.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1577550, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 292 m3 274 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia  de  18  m3,  avanzó  de  (274
m3 a 292 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se



requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por MARTHA LUCIA VEGA
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  42117699  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARTHA  LUCIA  VEGA  LOPEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
miemarthavega@yahoo.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MARTHA LUCIA VEGA LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1577550 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

mailto:miemarthavega@yahoo.es
http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256366-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALVARO  ZAPATA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256366-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALVARO  ZAPATA

Matrícula No 322032

Dirección para Notificación
CR 7 # 32- 53 LC 4 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915073
Resolución No. 256366-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256366 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALVARO   ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.
16600881,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256366  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 322032 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 7 # 32- 53 LC 4 en los
periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor Álvaro Zapata como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario
de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida tiene instalado el Medidor N° 062067-2014,  el cual registra una lectura acumulada de 506 m3. 
FUGA EXTERNA EN EL SANITARIO AGUA STOP. FUNCIONA TALLER DE EBANISTERÍA
UN BAÑO. 

Como se puede observar en el predio existe fuga en el agua stop del tanque de sanitario, es decir fuga visible
la cual son responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 504
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero 2023 fue de 490
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  14  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994,  el  predio  presenta  fuga  en  el  agua  stop  del  tanque  del  sanitario,  la  Empresa  considera  que  los
consumos  facturados  en  el  periodo  de  marzo  de  2023,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación
alguna.  El  cobro de los cargos fijos es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del



servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALVARO  ZAPATA identificado con
C.C.  No.  16600881  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALVARO  ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 32- 53 LC 4 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALVARO  ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 322032 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que



se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256367-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YADIR SANCHEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256367-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario YADIR SANCHEZ

Matrícula No 19582448

Dirección para Notificación CLL 64 B # 1 B - 37  BLOQUE 18  APTO  1811 MIRADOR DE LLANO
GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914691
Resolución No. 256367-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256367 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) YADIR SANCHEZ identificado con C.C. No. 10019081,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256367 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19582448 Ciclo: 6 ubicada en: CLL 64 B # 1 B - 37  BLOQUE 18  APTO  1811 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19582448 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 5 m3 1106 m3 5 m3 13 m3 Cobro por Promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES  EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  UN
BAÑO,  VIVEN  UNA  PERSONA,  SIN  NOVEDADES.  Equipo  de  medida  H22VA008299  lectura  actual  7
m3”.

Se observa en el sistema que en el predio ya se instaló un nuevo equipo de medida No. H22VA008299 el 15
de  Febrero  de  2023,  los  datos  del  nuevo  equipo  de  medida  ya  se  encuentran  grabados  en  el  sistema,
teniendo en cuenta que  para el periodo de facturación de Marzo de 2023 el tiempo comprendido va desde el
13 de Febrero al 14 de Marzo de 2023 y el  medido fue instalado el  día 15 de Febrero,  registrando más del
90% del periodo, para la Empresa es procedente reliquidar el periodo de Marzo de 2023 a 5 m3 consumo por
diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  19582448  por  la  Empresa,  respecto  al
período de Marzo de 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por
parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y



la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -10551 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 401 5 13 11621 30215 -18594

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 401 5 13 -6780 -17629 10849

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 401 0 0 0 -5 5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 401 5 13 -8042 -20909 12867

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 401 5 13 9798 25476 -15677

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 401 0 0 -1 0 -1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos



denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por YADIR SANCHEZ identificado con C.C.
No. 10019081 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YADIR SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CLL 64 B # 1 B - 37  BLOQUE 18  APTO 
1811 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: YADIR SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19582448 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256368-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA NELLY ALVAREZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256368-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario BLANCA NELLY ALVAREZ

Matrícula No 292995

Dirección para Notificación
CR 17 # 29- 63 SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914725
Resolución No. 256368-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256368 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 la señora BLANCA NELLY ALVAREZ identificado con C.C.
No. 34057072, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256368 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 292995 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 17 # 29- 63 en el periodo facturado
2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Nelly  Álvarez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA46909AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1909  m3.   Instalaciones  en
buen estado, medidor funciona correctamente, predio con dos baños, viven cuatro personas,
sin  novedades.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 29 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 1871 m3 a
1900 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  NELLY
ALVAREZ  identificado  con  C.C.  No.  34057072  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora BLANCA NELLY ALVAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 17 # 29- 63
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  NELLY  ALVAREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
292995 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256369-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JEIMMY   STEPHANY CORREA RAMIREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256369-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JEIMMY   STEPHANY CORREA RAMIREZ

Matrícula No 19579972

Dirección para Notificación
stefany_0109@hotmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:stefany_0109@hotmail.com


Resolución No. 256369-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256369 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JEIMMY   STEPHANY CORREA RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  1088295637,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256369 consistente en: PAGO SIN ABONO A CUENTA de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto  y  alcantarillado  N° 19579972 Ciclo:  6  ubicada en  la  dirección:  CLL 65  #  1  B  -  17  
BLOQUE 7   APTO  753 en el (los) periodo(s) facturados(s)2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

En  atención  a  su  solicitud  se  procedió  a  verificar  el  sistema  de  información  comercial  de  la
Empresa y  se  identifica  que para  el  periodo  de  enero  de  2023  se  generó  factura  por  valor  de  $
14870 la cual fue cancelada el día 14 de febrero de 2023, para el periodo de febrero de 2023 se
generó  factura  por  valor  $14240  esta  no  fue  cancelada,  para  el  periodo  de  marzo  de  2023  se
generó  factura  por  valor  $18470  más  $14240  del  periodo  de  febrero  de  2023  para  un  total  de
$32710 en edad 2 de facturación, por ende, se generó factura con tijera.

-Módulo de facturas

- Módulo de pago



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JEIMMY    STEPHANY
CORREA RAMIREZ identificado con C.C. No. 1088295637 por concepto de PAGO SIN ABONO A
CUENTA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JEIMMY    STEPHANY  CORREA  RAMIREZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
stefany_0109@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JEIMMY    STEPHANY  CORREA  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la

mailto:stefany_0109@hotmail.com


Matrícula No. 19579972 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256370-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHANNA POSADA SIERRA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256370-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOHANNA POSADA SIERRA

Matrícula No 19622502

Dirección para Notificación
johannajor06@hotmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:johannajor06@hotmail.com


Visita No. 3915075
Resolución No. 256370-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256370 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JOHANNA POSADA SIERRA identificado con C.C. No.
42160084,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256370  consistente  en:  COBROS  POR
PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19622502 Ciclo:  6
ubicada en: CL 67 # 1 B- 14 MZ 30 CS 17 en el periodo facturado 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la señora Martha Cecilia Sierra como usuario del  servicio  público y  CARLOS ALBERTO OSORIO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° J18FA814917,  el cual registra una
lectura acumulada de 500 m3.  MEDIDOR FRENADO. Predio con dos baños viven tres personas.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde  se  puede  observar  que  el  medidor  del  inmueble  se
encuentra frenado. Ante  la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio, la Empresa
con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción
u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”; es
decir,  se   procederá  a  cobrar  el  consumo  del  periodo  de  marzo  de  2023,  que  hace  parte  de  la  presente
reclamación,  con base en el  aforo del  inmueble teniendo en cuenta que el  predio  está ocupado por  cuatro
personas y  que el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5  m3 y 7mt3. Se cobrara 20 mt3 en
este periodo de facturación. 

Se solicitara  el  cambio  del  equipo  de  medida;  por  lo  tanto  se  solicitará  que  se  realice  la  socialización  por
medidor  frenado,   por  lo  que  el  grupo  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  realizara  el  procedimiento  de
revisión y cambio del equipo de medida, para que en las facturaciones facturas se tenga certeza del consumo
del inmueble. Por lo tanto, la usuaria queda notificado del cambio del dispositivo de medida. De igual manera
se le informa a la usuaria que si desea puede comprar el medidor y traerlo a la Empresa con el certificado de
calibración y la factura de compra. 

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los  contenidos  de  los  artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la
normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta
medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la
medición, y al pago recibido. 



La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos por las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

El  equipo  de  medida  del  predio  se  encuentra  frenado  y  se  solicitara  se  realice  el  cambio.  El  cobro  del
consumo  del  periodo  de  marzo  de  2023,  se  reliquiadan,  medidor  frenado  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es
correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el  momento que lo requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21418 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 490 7 12 16270 27891 -11621

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 490 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 7 12 13718 23516 -9798

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos



denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOHANNA  POSADA  SIERRA
identificado con C.C. No. 42160084 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOHANNA  POSADA  SIERRA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  johannajor06@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JOHANNA  POSADA  SIERRA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19622502 a partir  de la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:johannajor06@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256371-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA DE BORRERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256371-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA DE BORRERO

Matrícula No 246793

Dirección para Notificación
CL 23 # 15- 03 CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914684
Resolución No. 256371-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256371 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  MARTHA DE BORRERO identificado con C.C.  No.
38964405, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256371 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 246793 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 23 # 15- 03 en el  (los) periodo(s)
facturados(s) 2023-02,  2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
246793, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES EN BUEN ESTADO, MEDIDOR FUNCIONA CORRECTAMENTE, PREDIO CON TRES
BAÑOS, VIVEN DOS PERSONAS, SIN NOVEDADES, Equipo de medida C16LA328010AA lectura 1333
m3”. se desvirtúa error del lector.



Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo  de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a la
facturación del día 14 de Marzo en donde manifiestan que  “Se cobran 17 m3 quedando pendientes 20 m3
del mes 2. Se revisó y no se encontraron daños de agua.”

Previa a la facturación del periodo de Febrero de 2023 el grupo de previa realizo visita técnica el día 11 de
febrero de 2023  con  la  observación  “Se  revisa  y  no  se  perciben  daños,  probable  consumo,  el  medidor  no
registra y dice la señora que viven 2 personas, no tienen fugas y que ya revisaron con geofono”:

Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación al  predio con el  fin de determinar las causas
del incremento en el consumo, visita realizada 27 de Febrero de 2023 con la observación “La usuaria estuvo



en México del 26 de Diciembre hasta el 26 de Enero, se revisan baños, llaves sin fugas,  usuaria informa le
revisaron con el geófono sin fugas:

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Marzo  de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Febrero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 51 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  14  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 37 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Marzo de 2023 el predio tuvo una diferencia de lectura de 10 m3, los cuales
se facturaron en su totalidad,  más 17 m3  de consumo pendiente por facturar  para un total
de 27 m3, quedan pendientes para los próximos periodos por  facturar 20 m3.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  246793  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y Marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, más consumo acumulado por lo cual no serán objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  DE  BORRERO
identificado  con  C.C.  No.  38964405  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA DE BORRERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 23 # 15- 03 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  DE  BORRERO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 246793 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256373-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ANGELICA RESTREPO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256373-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANGELICA RESTREPO

Matrícula No 417790

Dirección para Notificación
LT 127 ROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914590
Resolución No. 256373-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256373 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO DE  2023  el  (la)  señor(a)  ANGELICA  RESTREPO  identificado  con
C.C. No. 1038324761, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256373 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 417790 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
LT 127 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA81948AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  572  m3.   Se  llama  al  usuario  no  responde  en  varias
ocasiones,  se  visitó  el  predio  el  cual  se  encuentra  solo  se  observa  el  medidor  durante  varios
minutos no presenta movimiento estando el predio solo.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 417790, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 564 m3 540 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 540 m3 520 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de, FEBRERO Y MARZO DE 2023 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (520  m3  a  540



m3), arrojando una diferencia de lectura de 20 m3.
 para el periodo de marzo de 2023, el equipo de medida avanzó (540 m3 a 564 m3),

arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  24  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el  aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANGELICA RESTREPO
identificado con C.C. No. 1038324761 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ANGELICA RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, LT 127 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ANGELICA RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 417790 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256377-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CONSUELO SANCHEZ  y que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256377-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CONSUELO SANCHEZ

Matrícula No 631044

Dirección para Notificación
CR 16 BIS # 17- 79 MEJIA ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914596
Resolución No. 256377-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256377 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  CONSUELO  SANCHEZ  identificado  con
C.C.  No.  42054843,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256377
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 631044 Ciclo: 4 ubicada en:
CR 16 BIS # 17- 79 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1, 2023-2, 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Nilleret  Arana  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor N° P1915MMRAL115364AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  114
m3.  Ojo medidor funciona correctamente no esta frenado el predio permanece solo.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 631044, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 113 m3 113 m3 0 m3 10 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 113 m3 113 m3 0 m3 9 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 113 m3 112 m3 1 m3 8 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1915MMRAL115364AA, con lectura 114 m3.



En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de,  enero,  febrero  y  marzo  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO,  razón por la  cual  el  sistema le  liquidó  consumo promedio  equivalente  a  8
m3, 9 m3 y 10 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo, enero, febrero
y marzo de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio y el medidor según visita de terreno
no  está  frenado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los  periodos
mencionados al consumo por estricta diferencia de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -94639 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -2 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 10 0 23243 -23243

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 10 0 -2489 2489

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 -3 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 1 8 1874 14992 -13118

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 1 8 -282 -2260 1977

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 9 0 16866 -16866

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 9 0 20019 -20019

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 1 8 2224 17795 -15571

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 10 0 -2952 2952

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 9 0 -2542 2542

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -1 -3 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 9 0 -2142 2142

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 10 0 19597 -19597

ND SUBSIDI 2023-1 421 1 8 -238 -1904 1666



ACUEDUCTO

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  631044,  por  la  Empresa,
respecto al período de enero, febrero y marzo de 2023, será objeto de modificación, por lo cual,
SE  ACCEDE  A  reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la



empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CONSUELO  SANCHEZ
identificado  con  C.C.  No.  42054843  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CONSUELO SANCHEZ enviando citación a  Dirección  de  Notificación:,  CR 16 BIS #  17-
79 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CONSUELO SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 631044 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO

http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256378-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  HECTOR JAIME LOPEZ  HERNANDEZ  y que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256378-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario HECTOR JAIME LOPEZ HERNANDEZ

Matrícula No 801704

Dirección para Notificación
CR 10 # 36- 37 BUENOS AIRES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915078
Resolución No. 256378-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256378 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  HECTOR JAIME LOPEZ HERNANDEZ identificado
con  C.C.  No.  10270173,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256378  consistente  en:
COBROS  POR PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
801704  Ciclo:  4  ubicada  en:  CR  10  #  36-  37  en  los  periodos  facturados
2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  Héctor  López  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P2015MMRAL135897AA,  el cual
registra una lectura acumulada de 85 m3.  Predio con bajo consumo instalaciones en buen estado medidor
funciona correctamente predio con un baño.

En la visita realizada por el personal de este Departamento se pudo establecer que en el predio funciona una
bodega; y el medidor del inmueble se encuentra en buen estado y el consumo es mínimo; en consecuencia,
para los periodos de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023 el medidor del inmueble
no registró diferencia de lectura; por lo tanto, se reliquidara el consumo facturado en estos periodos,  que es
el objeto de la presente reclamación, solo se realizara el cobro de los cargos de acueducto y alcantarillado. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa procederá a reliquidar los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de
2022, enero, febrero y marzo de 2023, ya que el consumo del predio es bajo y en el inmueble funciona una
bodega y el medidor no registró diferencia de lectura. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole
al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a
la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -362039 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 400 0 12 0 22488 -22488



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 400 0 11 0 14363 -14363

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 400 0 13 0 14954 -14954

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 400 0 13 0 25476 -25476

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 12 0 15668 -15668

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 400 0 10 0 18740 -18740

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 400 0 9 0 11747 -11747

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 400 0 12 0 13200 -13200

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 400 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 400 0 11 0 20614 -20614

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 400 0 10 0 13057 -13057

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 400 0 13 0 30215 -30215

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 12 0 26692 -26692

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 400 0 10 0 11000 -11000

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 400 0 9 0 20013 -20013

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 400 0 13 0 17736 -17736

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 400 0 11 0 24468 -24468

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 400 0 11 0 12100 -12100

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 400 0 9 0 10085 -10085

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 400 0 9 0 17180 -17180

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 400 0 10 0 22244 -22244

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base



en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por HECTOR JAIME LOPEZ HERNANDEZ
identificado con C.C. No. 10270173 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HECTOR  JAIME  LOPEZ  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  10  #  36-  37
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: HECTOR JAIME LOPEZ HERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 801704 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

http://www.aguasyaguas.com.co,


ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256379-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LEIDY  MESA y que en vista de no haberse podido ejecutar  la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256379-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LEIDY  MESA

Matrícula No 19581772

Dirección para Notificación
luzmaholg1988@hotmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:luzmaholg1988@hotmail.com


Visita No. 3914697
Resolución No. 256379-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256379 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) LEIDY  MESA identificado con C.C. No. 1088330382,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256379  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19581772 Ciclo: 6 ubicada en: CLL 64 B # 1 B - 08  BLOQUE 15  APTO  1543 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2,2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“OJO PREDIO PERMANECE SOLO, VIVEN DOS PERSONAS,   MEDIDOR FRENADO, INSTALACIONES
EN BUEN ESTADO. Equipo de medida 13T164586 lectura actual 351 m3”.   

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en  los periodos de Febrero
y Marzo de 2023, el lector reportó en el  sistema la novedad de MEDIDOR FRENADO, razón por la cual  el
sistema ha liquidado consumo promedio de 14 m3, y 15 m3, más los cargos fijos.

Se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  la  usuaria  ya  autorizo  el  cambio  de  equipo  de
medida,  y   teniendo  en  cuenta  que  de  buena  de  fe  el  usuario  manifestó  que  el  predio  cuenta  con  una
ocupación de 2 personas se procederá a generar facturación por concepto de aforo individual para el periodo
de Febrero y Marzo de 2023 ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico en situaciones en que no se
pueda obtener diferencia de lectura, aforo que es de 5 m3 por persona, es decir, al contar con una ocupación
de 2  personas,  el  aforo  total  es  de  10  m3.  Y  en  esto  periodo   la  empresa  facturo  un  consumo  promedio
superior, razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado. 

“…Cuando,  sin acción u omisión de las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  19581772  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de   Febrero  y  Marzo  de  2023,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  a
reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -20410 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 490 10 13 -15393 -20010 4618

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 490 10 13 -16084 -20909 4825

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 490 10 13 -13561 -17629 4068

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 490 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 490 10 14 22244 31141 -8897

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 490 10 15 23243 34864 -11621

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 490 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 490 10 13 -12968 -16858 3890

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 10 15 19597 29395 -9798

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 490 10 14 18740 26236 -7496

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a



detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LEIDY  MESA identificado con C.C. No.
1088330382 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LEIDY  MESA enviando citación a Correo Electrónico:, luzmaholg1988@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LEIDY  MESA la  cancelación  de  las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19581772 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:luzmaholg1988@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256380-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) IVAN DARIO MORALES ZAMORA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256380-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario IVAN DARIO MORALES ZAMORA

Matrícula No 1615988

Dirección para Notificación
moralescristina744@gmail.com PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:moralescristina744@gmail.com


Visita No. 3914727
Resolución No. 256380-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256380 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el señor IVAN DARIO MORALES ZAMORA identificado con
C.C. No. 15918633, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256380 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1615988 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 18 en el periodo facturado
2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Cristina  Morales  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA78259AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  593  m3.   Instalaciones  en
buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  dos  baños,  viven  6  personas.  
Situación que no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que pueden estar  generando el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 25 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 563 m3 a
588 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por IVAN DARIO MORALES
ZAMORA  identificado  con  C.C.  No.  15918633  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  IVAN  DARIO  MORALES  ZAMORA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
moralescristina744@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  IVAN DARIO  MORALES  ZAMORA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1615988 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:moralescristina744@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256382-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN OSPINA DUQUE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256382-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GERMAN OSPINA DUQUE

Matrícula No 1597988

Dirección para Notificación
MZ 46 CS 11 PS 2 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915080
Resolución No. 256382-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256382 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) GERMAN OSPINA DUQUE identificado con C.C. No.
4356619,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256382  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1597988 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 46 CS 11 PS 2 en los
periodos facturados 2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Cenobia  Echeverrí  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la  acometida tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA94066AA,   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  607  m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  en  piso  2  las
instalaciones están buenas, sin anomalías.

Inicialmente  se  le  informa  al  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  que  sobre  los  consumos  facturados  en  los
periodos de noviembre, diciembre de 2022, enero y febrero de 2023,  la Empresa ya se pronunció por medio
de la resolución 256160-52 del día 9 de marzo de 2023, en este orden de ideas, no se puede revivir con una
nueva petición, una actuación administrativa que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con
los parámetros de Ley, pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que tiene insertos los
actos administrativos,  aclarándose que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse
ante la jurisdicción competente para demandar los mismos. Este Departamento solo se pronunciará sobre el
consumo facturado por la Empresa en el periodo de marzo de 2023.

En  la  resolución  No  256160-52  del  día  9  de  marzo  de  2023,  al  usuario  se  le  informó  que  el  predio  tenía
pendiente por facturar un consumo de 154 mt3; de los cuales se cobraron 54 mt3 en el periodo de febrero de
2023 y así mismo se le notificó en esta resolución que quedaban pendientes por facturar 100 mt3, los cuales
se facturarían sumándole la diferencia de lectura que registrara el medidor.  

En el periodo de marzo de 2023, el medidor del predio registró una diferencia de lectura de 9 mt3 (604 mt3 –
595 mt3), y se procedió a cobrar 50 mt3 del consumo pendiente por facturar, para un total a cobrar en este
periodo  de  59  mt3.   Quedando  pendiente  por  facturar  50  mt3,  los  cuales  serán  cobrados  en  el  próximo
periodo  de  facturación  sumándole  la  diferencia  de  lectura  que  registre  el  equipo  de  medida.  El  usuario
queda notificado de dicho cobro. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de marzo de 2023 es correcto y no serán



objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

ARTÍCULO  87  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en
firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o
publicación según el caso. 
2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos. 
3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85  para  el  silencio  administrativo
positivo. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

ARTÍCULO  87  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en
firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o



publicación según el caso. 
2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos. 
3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85  para  el  silencio  administrativo
positivo. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERMAN  OSPINA  DUQUE
identificado  con  C.C.  No.  4356619  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GERMAN OSPINA DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 46  CS  11  PS  2  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GERMAN  OSPINA  DUQUE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1597988  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Solo  sobre  el  consumo  facturado  por  la
Empresa en el periodo de marzo de 2023; ya que sobre el consumo de los periodos de noviembre, diciembre
de 2022, enero y febrero de 2023, la Empresa ya se había pronunciado en la resolución No 256160-52 del día
9 de marzo de 2023. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256383-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ZORAIDA VELASQUEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256383-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ZORAIDA VELASQUEZ

Matrícula No 567701

Dirección para Notificación
CL 20 C # 28 B- 80 GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914703
Resolución No. 256383-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256383 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ZORAIDA  VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.
42026572,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256383  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 567701 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 20 C # 28 B- 80 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
567701, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 527 m3 510 m3 17 m3 17 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON ALEXANDER VALLEJO
“SE LLAMO PREVIAMENTE AL RECLAMANTE Y NO CONTESTA, EN PREDIO NO HAY NADIE, DESDE
EL  MEDIDOR  NO  SE  OBSERVAN  ANOMALÍAS.  Equipo  de  medida  P1915MMRAL115411AA  lectura
actual 529 m3”. Se desvirtúa error del lector.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de
visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición  de  tiempo  necesario  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo  de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye



que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  567701  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ZORAIDA VELASQUEZ identificado
con  C.C.  No.  42026572  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ZORAIDA  VELASQUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  20  C  #  28  B-  80  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ZORAIDA VELASQUEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  567701  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256384-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN MANUEL  MARTINEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256384-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN MANUEL  MARTINEZ

Matrícula No 339234

Dirección para Notificación
CR 15 # 32- 06 CS 7 PS 2 LAS ANTILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256384-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256384 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el señor JUAN MANUEL  MARTINEZ identificado con C.C.
No. 71761064, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256384 consistente en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 339234 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 15 # 32- 06
CS 7 PS 2 en el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA96453AA,  y   una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró
que para el período de FEBRERO de 2023 el predio de matrícula N°339234 presentaba edad 2 de
facturación  (el  número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  de  uso
Residencial.) por valor de $ 76.330.oo pesos, mediante la factura No.53536438 con límite de pago
el 23 de Febrero de 2023. 

Por lo anterior, el día 27 de Febrero de 2023 a las 08:56 am, al encontrarse el predio en edad 2,
se  generó  orden  de  corte,  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el servicio el día 28 de Febrero de 2023 a las 03:12 pm, procedimiento que  no se hizo
efectivo en el predio por oposición del usuario, según refiere el sistema de información comercial y
de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.  De lo cual, se adjunta tirilla del proceso
realizado, así: 



Y el registro fotográfico adjunto, así:



Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, es claro que, el usuario realizó un pago a la facturación ya generada desde
el  periodo de  Febrero  de  2023 con edad 2,  el  día  01  de Marzo de 2023 a  las 03:10  pm  en  la
sucursal  de EEP Torre Central, pago realizado SEIS DIAS después de la fecha límite de pago,
por  lo  cual,  NO  ES  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  cobrado
ejecutado en el periodo de Febrero de 2023 y facturado en el periodo de Marzo de 2023.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el
señor JUAN MANUEL  MARTINEZ, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión
del servicio en la facturación del período de MARZO de 2023, NO serán objeto de reliquidación o
modificación. 

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios  públicos domiciliarios
podrán cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo  modificado  por  el  artículo  19
de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de
servicios y en todo caso en los siguientes:



La falta de pago por el término que fije la  entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su
causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra,
y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato. 

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  MANUEL  
MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  71761064  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JUAN MANUEL  MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 # 32- 06
CS 7 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  MANUEL   MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
339234 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256385-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SOLEDAD FARFAN y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256385-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SOLEDAD FARFAN

Matrícula No 1282409

Dirección para Notificación
CR 5 # 16- 53 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914701
Resolución No. 256385-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256385 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la)  señor(a)  SOLEDAD FARFAN identificado  con C.C.
No.  55155299,  obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  256385  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1282409  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CR 5 # 16- 53 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Soledad Farfán como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA63039AA  el cual registra una lectura acumulada de 689 m3.  Instalaciones en buen
estado medidor funciona correctamente predio con dos baños trabajan dos personas anexo.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1282409, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  668 m3 652 m3 16 m3 16 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 16 m3 avanzó de (652 m3
a 668 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SOLEDAD  FARFAN
identificado  con  C.C.  No.  55155299  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  SOLEDAD  FARFAN  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  16-  53
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SOLEDAD FARFAN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1282409 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256386-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIO  AGUDELO GALVIZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256386-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIO  AGUDELO GALVIZ

Matrícula No 1604636

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 26 PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915082
Resolución No. 256386-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256386 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARIO AGUDELO GALVIZ identificado con C.C. No.
10098704,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256386  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1604636  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  15  CS  26  en  el
periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor Mario Agudelo como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario
de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida tiene instalado el Medidor N° 0915MMCEL102675AA,  el cual registra una lectura acumulada de
1691  m3.   Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  predio  con  un  baño  viven  tres
personas. Sin novedades.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por  el  medidor  entre  cada periodo,  la  lectura  reportada para el  periodo de marzo de 2023 fue de
1686 mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue
de  1665  mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  21  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el
medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO  AGUDELO  GALVIZ
identificado  con  C.C.  No.  10098704  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIO AGUDELO GALVIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 15 CS 26 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  AGUDELO  GALVIZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1604636  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o



usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256388-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIA VICTORIA CARDONA  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256388-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA VICTORIA CARDONA

Matrícula No 570143

Dirección para Notificación
MZ 1 LT 8 VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256388-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256388 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  23  DE  MARZO DE  2023  la  señora  MARIA  VICTORIA  CARDONA identificado  con
C.C.  No.  42098942,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256388
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 570143 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 1 LT 8 en el
periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRSA115058AA, y en virtud de lo solicitado se corrobora   la revisión con el geófono por
debido proceso ante la desviación significativa en los consumos registrado del predio, de lo que el
equipo técnico informo que:



Adicional  a  ello,  se  revisó  en  el  sistema  de  información  comercial  y  se  evidencia  la  Resolución
255951-52 del 28 de Febrero de 2023, en la que se informó, así:

Consultado el  Sistema de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 570143, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022 2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Febrero 1527 m3 1502 m3 25 m3 88 m3
Cobro por diferencia de lectura: 25
m3 + 63 m3 acumulados = 88 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 300



m3 pendientes por cobrar

Enero 1502 m3 1360 m3 142 m3 20 m3
Consumo por Promedio: 20 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 363 m3
pendientes por cobrar

Diciembre 1360 m3 1101 m3 259 m3 18 m3
Consumo por Promedio: 18 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 241
pendientes por cobrar

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio
al  cliente  el  día  27  de  Febrero  de  2023,  procediendo  con  la  revisión  de  las
instalaciones,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo
facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del  colaborador  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ:  “SE  REVISO  INSTALACIONES  Y  NO  EXISTEN
FUGAS. Lectura actual 1543 m3.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada  por  parte  del  grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación,  en  donde
manifiestan que “se cobran 88 m3 de 388 m3 pend de meses anteriores y del actual
se  revisó  predio  se  encontró  instalaciones  en  buen  estado  sin  fugas  visibles
medidor  normal  consumo  para  2  pisos  ocup.  6  personas  geófono  3807520  no  se
encontró  fuga  pend  300  m3  por  cobrar.  “Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido
proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo  elevado  antes  de  proceder  con  su
facturación.









De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos registrados  por el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  1930395  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
FEBRERO DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por concepto  de
diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Asi  las  cosas,   observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  Marzo  de  2022,  ha  facturado  los



consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo es por la utilización
de  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,  y  a  que  en  la  revisión  con  geófono  Se
observa fuga externa en el sanitario agua stop, en el Periodo de Marzo presentó una diferencia
de 24 m3, avanzó de 1527 m3 a 1551 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en
el equipo de medida.

Dando continuidad a la Resolución 255951-52, y tomando en cuenta lo  que se encuentra en el
sistema  de  informaciòn,  que  registra  una  observación  realizada  por  parte  del  grupo  de  revisión
previa a la facturación en donde manifiestan que “se cobran 100 mts de 300 mts pend de meses
anteriores y del actual se revisó predio se encontró instalaciones en buen estado sin fugas
visibles  medidor  normal  consumo  para  2  pisos  ocup.  6  personas  geófono  3807520  no  se
encontró  fuga  pend 224  mts.”  Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido  proceso  al  programar
visitas para verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el  periodo  de  MARZO  de  2023,  ES  CORRECTO  y  NO  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.
  

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas



investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  VICTORIA
CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  42098942  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MARIA  VICTORIA  CARDONA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  LT  8
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  VICTORIA  CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
570143 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256389-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE  LANCHERO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256389-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE  LANCHERO

Matrícula No 19618543

Dirección para Notificación
CL 67 C # 1 A - 58 MZ 23 CS 28 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914845
Resolución No. 256389-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256389 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23  DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  JOSE  LANCHERO identificado  con  C.C.
No.  10143462,  obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  256389  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19618543  Ciclo:  6  ubicada  en  la
dirección: CL 67 C # 1 A - 58 MZ 23 CS 28 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  José  Nelson  lanchero  P  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° J18FA809380  el cual registra una lectura acumulada de 720 m3.  Medidor frenado viven cuatro
personas anexo foto, iinstalaciones en buen estado.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19618543, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 718 m3 716 m3 2 m3 30 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No. J18FA809380,
con una lectura acumulada de 720 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial y en visita de terreno, se observa
que,  en  el  periodo  de  marzo  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR
FRENADO, razón por la cual el sistema ha liquidado consumo promedio en el periodo de marzo de
2023, más los cargos fijos.



Por lo anterior,  se le  comunica  a  la  usuaria  que puede el  usuario,  aportar  el  medidor traerlo  a  la
Empresa se registra y esta lo instala, respecto del consumo facturado para el periodo de marzo de
2023,  cuando  se  instale  el  equipo  de  medida  en  el  predio  y  mida  un  periodo  de  facturación
completo, ya la usuaria puede venir a reclamar sobre los consumos anteriores permitidos en la ley
y la Empresa entra a determinar si da lugar o no a reliquidar, basado en el consumo registrado por
el nuevo equipo de medida 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  19618543,  por  la
Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  marzo  de  2023,  ES  CORRECTO,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE   LANCHERO
identificado  con  C.C.  No.  10143462  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JOSE  LANCHERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 67 C # 1 A - 58 MZ
23 CS 28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOSE  LANCHERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19618543 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256392-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ARMETALES  S.A y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256392-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ARMETALES  S.A

Matrícula No 642173

Dirección para Notificación
administrador.pereirala17@armetales.com MEJIA ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:administrador.pereirala17@armetales.com


Visita No. 3915141
Resolución No. 256392-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256392 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 los señores ARMETALES  S.A identificado con N.I.T. No.
890806999,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256392  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  642173  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CL  17  #  16  B-  09  en  el  periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023
en la que participó el señor Jorge William Ocampo como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL134483AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  670  m3.   Se  revisaron  las
instalaciones  del  predio,  el  cual  tiene  seis  baños  dos  de  los  baños  con  fuga  externa,
reboses, se anexan fotos de la fuga y del medidor, posible consumo.  Situación que evidencia
la causal del incremento en el consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la  utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, y al daño debido a  que TIENE SEIS BAÑOS DOS DE LOS BAÑOS CON
FUGA  EXTERNA,  REBOSES,   situación  por  la  que  en  el  Periodo  de  Marzo  presentó  una
diferencia  de  32  m3,  avanzó  de  627  m3  a  659  m3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del
lector y en el equipo de medida correspondiente al predio.  

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de MARZO de 2023, ES EL CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.
 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ARMETALES   S.A
identificado con N.I.T. No. 890806999 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a los



señores  ARMETALES   S.A  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
administrador.pereirala17@armetales.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ARMETALES  S.A la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 642173 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:administrador.pereirala17@armetales.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256394-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  OLGA PATRICIA  VANEGAS  VESGA  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256394-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario OLGA PATRICIA  VANEGAS VESGA

Matrícula No 438507

Dirección para Notificación
olpavavesga@gmail.com AV 30 ADE AGOSTO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:olpavavesga@gmail.com


Visita No. 3915086
Resolución No. 256394-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256394 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) OLGA PATRICIA  VANEGAS VESGA identificado con
C.C.  No.  42025931,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256394  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y  alcantarillado N°  438507 Ciclo:  5  ubicada en la  dirección:  CR 13 # 52-  318 en los
periodos facturados 2023-3, 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Olga  Vanegas  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P1915MMRAL112353AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 1344 m3.  Se visita predio y se encuentra medidor en buen estado, funciona para piso
2,  funciona  como  archivo  ,  se  revisan  las  instalaciones  y  no  se  detectan  fugas,  sin  embargo  el  medidor
continua registrando lento,  se le explica las condiciones del  geofono y solicitará el  servicio por los diversos
canales de la empresa o de forma particular. 
Es pertinente precisar lo siguiente:

Ante  la  situación  que  se  presenta  en  el  inmueble  ya  que  el  medidor  gira  con  las  llaves  cerradas,  este
Departamento  le  recomienda  al  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  solicitar  a  la  Empresa  una  revisión  con
geófono o solicitarlo particular, con el propósito de confirmar o descartar una posible fuga interna en el predio.
El usuario o suscriptor del inmueble debe tener en cuenta que la revisión que se realice con el  geófono por
parte de la Empresa, no está incluida en la tarifa que se liquida a los usuarios, y tiene un valor de noventa y
un mil  novecientos setenta y dos pesos ($91.972), incluido IVA.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos  de  febrero  y  marzo  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente  reclamación,  sean  facturado  los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación
en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
FEBRERO 1316 1290 26
MARZO 1340 1316 24

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los



consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de febrero y marzo de 2023, son
correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OLGA  PATRICIA   VANEGAS
VESGA  identificado  con  C.C.  No.  42025931  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OLGA  PATRICIA   VANEGAS  VESGA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  olpavavesga@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: OLGA PATRICIA  VANEGAS VESGA la cancelación de las sumas pendientes

mailto:olpavavesga@gmail.com


por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 438507 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256395-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ANDRES   ARBOLEDA  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256395-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES  ARBOLEDA

Matrícula No 1213321

Dirección para Notificación
CL 42 BIS # 2- 35 JORGE ELIECER GAITAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914977
Resolución No. 256395-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256395 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ANDRES   ARBOLEDA  identificado  con  C.C.  No.
94232147, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256395 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1213321  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  CL  42  BIS  #  2-  35  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-02, 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1213321 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1048 m3 1002 m3 46 m3 36 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)
Se ajustó consumo

(46-10=36)

Febrero 1002 m3 1002 m3 0 m3 10 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“FUGA EXTERNA  EN EL  SANITARIO  AGUA STOP,  PREDIO  CON  DOS  BAÑOS,  BAÑO  VIVEN  TRES
PERSONAS,  MEDIDOR  MIDE  PARA  PREDIO  DE  DOS  PISOS  CADA  UNO  CON  BAÑO,  MEDIDOR
FUNCIONA  CORRECTAMENTE.  Equipo  de  medida  C16LA178199AA  Lectura  actual  1056  m3”.   Se
determina que el  incremento en el  consumo se debe a la falla que se está presentando en el  sanitario  por
agua  stop,  se  le  recomienda  realizar  el  cambio  de  accesorios  sanitarios  así  evitar  incrementos  en  sus
próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar las instalaciones y mantenerlas en buen
estado al ser de su propiedad.

Al  revisar el  histórico de lecturas se observa que en el  periodo  Febrero  de 2023  la  empresa ha liquidado
consumo promedio histórico del inmueble de 10 m3,  ante la imposibilidad técnica de determinar el consumo,
se verifico en el sistema que en el periodo de febrero el lector no obtuvo lectura y  el medidor se ha reportado
como  “EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER – CERRRADO NO HAY LLAVES”  por lo expuesto la empresa
ha procedido a facturar consumo promedio,  lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de



1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee
para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante
un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos de condiciones uniformes, con base en consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

En el periodo de Marzo de 2023, el lector logro obtener lectura en el cual el Medidor avanzo de 1002 m3 a
1048 m3 arrojando una diferencia de lectura de 46 m3, el sistema ajusto el consumo y descontó los 10 m3 de
consumo  promedio  facturado  en  el  periodo  de   Febrero  de  2023,  por  lo  tanto,  solo  facturo  36  m3  en  el
periodo de Marzo de 2023.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido  por  el  propietario.  Se  le  recuerda  que  es  obligación  del  usuario  permitir  los  medios
necesarios  para  que el  lector  obtenga  la  lectura  del  equipo  de  medida  con  el  fin  de  la  Empresa
facturar consumo por diferencia de lectura de lo contrario facturará consumo promedio del predio.
 
De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1213321  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Febrero  y   Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  el  consumo
elevado se está presentado por fallas en sanitario por agua stop, por lo cual no serán objeto de modificación o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANDRES  ARBOLEDA identificado
con  C.C.  No.  94232147  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANDRES  ARBOLEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 42 BIS # 2- 35 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ANDRES  ARBOLEDA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el  servicio  de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  1213321 a partir  de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256396-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) SONIA CADAVID ORTIZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256396-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SONIA CADAVID ORTIZ

Matrícula No 979583

Dirección para Notificación
soncadavid0@gmail.com JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:soncadavid0@gmail.com


Visita No. 3915145
Resolución No. 256396-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256396 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23  DE MARZO DE 2023  la  señora  SONIA  CADAVID ORTIZ  identificado  con  C.C.
No. 24943921, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256396 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  979583  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  CR  11  #  42-  57  APTO  301  en  el
periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023
en la que participó  JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó
que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la  acometida  tiene
instalado el  Medidor N° P2015MMRAL134543AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  433
m3.  El apartamento se encuentra desocupado, desde el medidor no se observan anomalías. 
Situación que no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que pueden estar  generando el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Asi las cosa, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 979583, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Marzo 433 433 57 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Se cobran 57 m3 pendientes  del mes 2,
se realizaron dos visitas técnicas y no se
pudo revisar, predio solo,  no llegó
nadie a la cita. desocupado. para el mes
3 bajó el consumo.

Marzo 433 433 0 PREDIO DESOCUPADO
NO SE PUDO REVISAR

Previa.

Febrero 433 356 20 Cons.Pendte x facturar
Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR
PREDIO SOLO OCUP. PERSONAS 3 

Febrero 433 356 77 SIN OBSERVACION  

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente



la causa del cobro elevado para  el  periodo de  Marzo de 2023,  ya  que se  contó  con la  siguiente
facturación:

 En  el  periodo  de  Febrero  de  2023  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  77  m3,  de  los
cuales  se  le  facturaron  20  m3  por  concepto  de  Diferencia  de  lectura,  dejando  así  un
consumo acumulado de 57 m3  pendientes por facturar,  mientras se evidencia la causal del
incremento en el consumo registrado.

 En el periodo de Marzo de 2023,  se facturó 0 m3 por  Diferencia de lectura en este periodo,
a los cuales se le sumaron los 57 m3   de los pendientes para el total de 57 m3 . Cabe anotar
que,  en  la  observación  se  referencia:  Se  cobran  57  m3  pendientes   del  mes  2,  se
realizaron dos visitas técnicas y no se pudo revisar, predio solo,  no llegó nadie  a  la
cita. desocupado. para el mes 3 bajó el consumo. Se adjunta el reporte de la revisión de
Previa, en cumplimiento del debido proceso, así:





Cabe anotar que, se corrobora la causal del registro de los consumos acumulados se dan por un
fuga  externa  del  conocimiento   y  referenciada  por  la  usuaria  en  la  solicitud,  siendo  esto  prueba
fehaciente del registro del equipo e medida y el reporte el lector.

Por lo tanto, se le recomienda hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a
la matrícula No.979583 por la Empresa, respecto  al período de Marzo de 2023 por 57 m3,  SON
CORRECTOS, y NO  serán modificados ya que se está facturando por concepto de diferencia de
lectura en el periodo reclamado y  con consumo acumulado por fuga externa de Febrero de 2023,
por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SONIA CADAVID ORTIZ



identificado con C.C. No. 24943921 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora SONIA CADAVID ORTIZ enviando citación a Correo Electrónico:, soncadavid0@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  SONIA  CADAVID  ORTIZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
979583 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:soncadavid0@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256397-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUIS  EDUARDO MONSALVE  ROJAS  y  que en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256397-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS EDUARDO MONSALVE ROJAS

Matrícula No 1560861

Dirección para Notificación
CR 4 A # 61- 21 MZ 17 CS 14 PS 2 CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914949
Resolución No. 256397-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256397 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  LUIS  EDUARDO  MONSALVE  ROJAS
identificado con C.C. No. 10086715, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No.
256397 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1560861  Ciclo:  6
ubicada en la dirección: CR 4 A #  61- 21  MZ 17 CS 14 PS 2  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Amanda  Ramírez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA77737AA  el cual registra una lectura acumulada de 1528 m3.  Instalaciones en
buen  estado  medidor  funciona  correctamente  predio  con  tres  baños  viven  cinco  personas,  sin
novedades.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1560861, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1522 m3 1500 m3 22 m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 22 m3, avanzó de (1500
m3 a 1522 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  EDUARDO
MONSALVE ROJAS identificado con C.C. No. 10086715 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUIS EDUARDO MONSALVE ROJAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4
A # 61- 21 MZ 17 CS 14 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUIS EDUARDO MONSALVE ROJAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1560861 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256398-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNAN MURILLO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256398-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario HERNAN MURILLO

Matrícula No 1068105

Dirección para Notificación
hmurillo1958@gmail.com PALERMO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:hmurillo1958@gmail.com


Resolución No. 256398-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256398 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  HERNAN  MURILLO  identificado  con  C.C.  No.
10091887,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256398  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1068105 Ciclo: 4 ubicada en: CR 21 # 25- 27 PS 2 en el periodo facturado 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En cuanto a la petición presentada por el  señor Hernán Murillo,  donde presenta la siguiente inconformidad:
““Usuario  inconforme  con  el  cobro  triple  de  reconexión,  él  sabe  que  se  debe  una,  pero  las  otras  no,  pide
revisión y reliquidación.”. Del inmueble ubicado en la Carrera 21 No 25-27 Piso 2 Palermo, con matricula No
1068105, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Para  el  periodo  de  enero  de  2023  la  Empresa  procedió  al  cobro  de  la  reconexión  del  servicio,  por  las
siguientes razones: 

Para el periodo de febrero de 2023, el usuario del inmueble tenía 2 facturas pendientes por cancelar por un
valor de $ 123.730, y la fecha límite de pago era el día 22 de febrero de 2023; por lo tanto, el sistema generó
el día 23 de febrero de 2023 la orden de suspensión del servicio; el contratista de Corte y Reconexión visitó el
predio el día 23 de febrero de 2023 y procedió a la suspensión del servicio, habiendo oposición del usuario
al mismo, razón por la cual, el personal asignado para realizar dicho procedimiento comunicó sobre el hecho
de la oposición a la Empresa.  Ahora bien,  revisado el  sistema de información comercial  de la  Empresa se
observa que el usuario realizó el pago de la obligación el día 13 de marzo de 2023. 

Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No. 1068105, el cual es un contrato uniforme y consensual en concordancia con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de la reconexión:

Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.



Por tal motivo, la Empresa cobrará el valor del procedimiento AUNQUE EL USUARIO SE OPONGA AL
CORTE, de conformidad con los artículos 96 y 147 de la Ley 142 de 1994. (…)”

Se concluyen entonces,  que es correcto  el  cobro por  el  concepto de reconexión del  servicio  facturado a la
matrícula No. 1068105, por la oposición del usuario a la suspensión del servicio  el día 23 de febrero de 2023;
así  las cosas,  no se procederá a reliquidar  por  dicho concepto;  adicionalmente se recomienda a la  usuaria
cancelar  de  manera  oportuna  las  facturas  por  concepto  del  servicio,  evitando  futuros  procedimientos  de
suspensión  y reconexión.

Ahora bien,  de igual  manera se revisó y  se pudo que establecer  que para el  periodo de marzo de 2023 la
Empresa realizó el cobro de reconexión en dos ocasiones, después de realizar el análisis correspondiente se
pudo establecer que estos dos cobros son incorrectos y serán procederá a la reliquidación de estos cobros. 

Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos
de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994.- Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario  cumpla



con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -99360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 99360 -99360

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un



cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo presentado por  HERNAN MURILLO
identificado  con  C.C.  No.  10091887  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HERNAN MURILLO enviando citación a Correo Electrónico:, hmurillo1958@gmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: HERNAN MURILLO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1068105 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:hmurillo1958@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256400-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDILMA OSORIO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256400-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EDILMA OSORIO

Matrícula No 1530286

Dirección para Notificación
MZ 49 CS 10 VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256400-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256400 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  EDILMA  OSORIO  identificado  con  C.C.  No.
42119689,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256400  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1530286  Ciclo:  5  ubicada  en:  MZ  49  CS  10  en  los  periodos  facturados
2023-1,2023-2,2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° P1415MMRSA57024AA,  y al hacer un análisis de lo solicitado por el usuario y de  acuerdo  al
Sistema de Información Comercial de la Empresa se procede solicitar el servicio de geófono para
el predio mediante la OT 3907904, de lo cual, se adjunta la revisión realizada que informa:



Siendo esta situación, que permitió identificar el punto exacto de la fuga, para que proceda a su
reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar
que, mediante la OT 3915167 se solicita al departamento de cartera se facture por promedio los
periodos de Abril y Mayo de 2023, otorgando un lapso de tiempo para realizar la reparación de la
fugas evidenciadas en el predio, pasado este tiempo se facturará por Diferencia de lectura, y no
procederán reliquidaciones por la misma causal. 

Por  lo  tanto,  ante  la  desviación  significativa  presentada  en  los  periodos  reclamados,  con
fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en los periodos de ENERO, FEBRERO y MARZO de  2023,



NO  SON   CORRECTOS,  por  la  fuga  interna  evidenciada  en  el  predio,  por  lo  tanto,  Enero  se
reliquida  de  29  m3  por  24  m3,  Febrero  se  reliquida  de  36  m3  por  24  m3  y  Marzo  de  2023  se
reliquida de 37 m3 por 24 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -125360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 11 23 20614 43102 -22488

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 11 24 21556 47032 -25476

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 11 24 25567 55782 -30215

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 11 16 20614 29984 -9370

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 11 16 24468 35590 -11122

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 11 23 24468 51161 -26692

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por EDILMA OSORIO identificado
con C.C. No. 42119689 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora EDILMA OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 49 CS 10 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  EDILMA OSORIO la  cancelación  de  las sumas pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1530286 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256401-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MILDRE OTERO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256401-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MILDRE OTERO

Matrícula No 896191

Dirección para Notificación
milymayo2010@hotmail.com SEC-E.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:milymayo2010@hotmail.com


Visita No. 3915015
Resolución No. 256401-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256401 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MILDRE OTERO identificado con C.C. No.
40986420,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256401  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 896191 Ciclo: 6 ubicada en la dirección:
MZ 5 CS 19 PS 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 896191, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  14 m3 775 m3 14 m3 14 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 27 de marzo de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “FUGA  EXTERNA  EN  EL  SANITARIO  AGUA
STOP  ANEXO  FOTOS,  VIVEN  CUATRO  PERSONAS  MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE.
Medidor N. H22VA008753, lectura actual 22 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  896191,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  marzo  de  2023,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  agua  stop  que  está  generando  incremento  en



consumo,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MILDRE  OTERO
identificado  con  C.C.  No.  40986420  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MILDRE  OTERO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  milymayo2010@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MILDRE OTERO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 896191 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:milymayo2010@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256403-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA  MERCEDES SUAREZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256403-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANGELA  MERCEDES SUAREZ

Matrícula No 147264

Dirección para Notificación
luces38@hotmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:luces38@hotmail.com


Resolución No. 256403-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256403 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ANGELA MERCEDES SUAREZ identificado con C.C.
No. 36053566, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256403 consistente en: COBROS
POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 147264 Ciclo:  2 ubicada en la dirección:  CR 5 # 15- 29 en el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación,  análisis y calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de MAYO DE 2022
el  predio  de  matrícula  N°  147264  presentaba  edad  2  de  facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar
generadoras  del  corte  para  predios  con  acuerdos  de  uso  residencial.)  por  valor  de  $35.660,  mediante  la
factura No. 51994897, con fecha límite de pago el 24 de Mayo del 2022.

Por lo anterior, el día 28 de Junio del 2022 a las 9:37 am, al no encontrarse ingresado en el sistema el pago
dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el personal operativo
al predio con la finalidad de suspender el servicio el día 28 de Junio del 2022 a las 01:05 pm, procedimiento
que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140
de la ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para efectos de resolver  el  presente reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago cuando el  predio se encontraba en edad 11 por valor
de  $216.470  el  03  de  Marzo  del  2023  en  EEP  TORRE  CENTRAL   a  las  03:59  Pm,  lo  que  genero  la
reconexión del servicio en el predio, siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del
procedimiento ejecutado en el periodo de MARZO.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora
ANGELA  MERCEDES SUAREZ, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio
en la facturación del período de MARZO DE 2023, no serán objeto de reliquidación.

Se  le  recomienda  al  usuario  de  que  si  no  va  hacer  uso  del  servicio  debe  solicitar  la  inactivación  de  la
matrícula en el centro de servicios de la Empresa, ya que en la Empresa no opera la suspensión temporal del
servicio por encontrarse el predio desocupado.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia



de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder
en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ANGELA  MERCEDES SUAREZ
identificado  con  C.C.  No.  36053566  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANGELA  MERCEDES SUAREZ enviando citación a Correo Electrónico:,  luces38@hotmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ANGELA  MERCEDES SUAREZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 147264 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:luces38@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256404-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  YONY  ISAZA  y que en vista de no haberse podido ejecutar  la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256404-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario YONY ISAZA

Matrícula No 700567

Dirección para Notificación
dj.jhon.isaza@gmail.com CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:dj.jhon.isaza@gmail.com


Visita No. 3915143
Resolución No. 256404-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256404 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  YONY  ISAZA  identificado  con  C.C.  No.
1088291175,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256404  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 700567 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 13 # 22 B- 33 LC 8 en los periodos
facturados 2022-12,2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023
en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó
que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H22VA046577   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  108  m3.   Se
programo visita con el reclamante y no llego al predio, funciona discoteca, desde el medidor
no se observan anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden
estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe facilitar  contactarlo  para  tal  efecto,  para  que se  pueda realizar
las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Asi las cosas, los consumos registrados para los periodos reclamados son: 

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal Observación

2023 Marzo 102 79 23 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION

2023 Febrero 79 60 19 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION

2023 Enero 60 14 46 SIN ANOMALIA SE VERIFICO LECTURA

2022 Diciembre 14 3774 14 SIN ANOMALIA MEDIDOR RECIEN
CAMBIADO



Continuando,  al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  en  el  periodo  de  DICIEMBRE de
2022,  no  se  ha  facturado  el  consumo  por  Diferencia  de  lectura  por  estar  el  MEDIDOR  RECIEN
CAMBIADO,  y la empresa ha facturado y liquidado consumo por 14 m3,  siendo este  el  Consumo
Promedio  registrado  para  el  predio,  esto  de  acuerdo  ante  la  imposibilidad  de  obtener  la  lectura
correcta,  sin ser este un consumo promedio errado, lo anterior,  dando aplicación al artículo   146
de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. Cuando
por acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de
condiciones uniformes, con base en consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Adicional a ello, y con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa, en
los periodos de ENERO, FEBRERO y FEBRERO de 2023,   ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la alta utilización
del  servicio  y  los hábitos de  los ocupantes del  predio.  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se
tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 46 m3, 19 m3  y  23 m3,  en Enero avanzó de
14 m3 a 60 m3 , en Febrero de 2023 avanzó de 60 m3 a 79 m3  y en Marzo de 2022 avanzó de 79
m3 a 102 m3,  prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia
en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Cabe anotar que, la disminución en los consumos el periodo de Enero al Periodo de Febrero y al
periodo de Marzo de 2023, corrobora la ausencia de fugas y daños en el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los  periodos  de  DICIEMBRE  por  14  m3,  ENERO  por  46  m3,  FEBRERO  de  2023  por  19  m3  y
MARZO  por  23  m3,  SON  LOS  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha
facturado el promedio histórico el predio y lo efectivamente registrado en el aparato de medida, el
cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente, actuando
de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YONY ISAZA identificado
con C.C. No. 1088291175 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor YONY ISAZA enviando citación  a  Correo  Electrónico:,  dj.jhon.isaza@gmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YONY ISAZA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  700567  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la

mailto:dj.jhon.isaza@gmail.com


notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256405-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  YONY  ISAZA  y que en vista de no haberse podido ejecutar  la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256405-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario YONY ISAZA

Matrícula No 700567

Dirección para Notificación
dj.jhon.isaza@gmail.com CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:dj.jhon.isaza@gmail.com


Visita No. 3915062
Resolución No. 256405-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256405 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  YONY  ISAZA  identificado  con  C.C.  No.
1088291175,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256405  consistente  en:
COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  700567  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CR  13  #  22  B-  33  LC  8  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023
en la  que participó  el(la)  señor(a)  YONY ISAZA como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA046577
 el cual registra una lectura acumulada de  108 m3.   Medidor funciona  correctamente  para  predio
con 4 baños instalaciones en buen estado anexo foto predio con 4 baños, existe confusión con los
números de  los locales en  el  cual  el  usuario  no  sabe qué número  es  cada  uno,  iigualmente  hay
varios locales como número 8 y matrículas para locales # 8, en la revisión se le demostró al usuario
que  se  le  está  facturando  con  el  medidor  correcto  él  debe  mirar  cuál  de  los  locales  que  están
unidos  es  el  8,se  observa  tres  locales  unidos  cada  uno  con  acometida  pero  dos  acometidas
taponadas y solo una con medidor suministrando el servicio a los otros dos.

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H22VA046577,   y  con  solicitud  referente  a  la  matricula  Nro.  700567,  la  Subgerencia  Comercial
Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa Aguas y  Aguas le  informa que,  después de
corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial y la información registrada del predio en
mención, se informa que:

De  acuerdo  al  Cambio  de  medida  en  el  predio,  se  evidencia  que  este  fue  realizado  por  Avance
tecnológico y de lo cual, se informó a la usuaria desde el 19 de julio de 2021, así:



De igual forma, se adjunta la prueba de la carta que notifica el cambio del equipo de medida y la
tirilla de la instalación realizada en el predio con la respectiva información y  proceso de entrega
del medidor  realizado en el predio, así:





Siendo así las cosas, se confirma que se informó oportunamente  a  la  usuaria  para  la  realización
del proceso en el predio, dando cumplimiento a la Resolución CRA 457 de 2008.

es  necesario  aclarar  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  Artículo  144,  permite  el  cambio  de  los
medidores cuando existan mejores equipos de medida disponibles aunado a la normativa técnica
del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos  de  rango,  en  este  caso  la  Empresa  determina  el  R-160,  y  no  se  requiere  por  esta
causal hacer pruebas al equipo de medida.

Se le informa al usuario que le cobro del medidor y la instalación domiciliaria están diferidos a 12
cuotas, por un valor total $229.768,28:



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 700567, por la Empresa,
respecto  al  Cambio  de  medidor  por  Avance  tecnológico  son  los  adecuados  y  se  dio
cumplimiento al debido proceso, por lo cual, NO se procederá por parte de este Departamento a
reliquidar o modificar los cobros facturados en el Periodo de diciembre de 2022 a marzo de 2023,
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la



empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21). 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YONY ISAZA identificado
con C.C. No. 1088291175 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  YONY  ISAZA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  dj.jhon.isaza@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YONY ISAZA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  700567  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

mailto:dj.jhon.isaza@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256408-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO MARIN y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256408-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO MARIN

Matrícula No 234260

Dirección para Notificación
CR 7 # 28- 57 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256408-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256408 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  MARIN  identificado  con  C.C.  No.
10026332,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256408  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 234260 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 7 # 28- 57 en el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En cuanto a la petición presentada por el señor Alejandro Marín, donde presenta la siguiente inconformidad:
“““Usuario  solicita  reporte  y  tomas  fotográficas  del  corte  realizado,  manifiesta  que  el  funcionario  en  ningún
momento  genero  el  corte  del  servicio  para  los  3  pisos  con  matrículas  #  (1652361-234260-1652379)  se
presenta reclamación individual--- solicita reliquidación”. Del inmueble ubicado en la Carrera 7 No 28-57 Lago
Uribe, con matricula No 234260, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Para el periodo de febrero de 2023, el usuario del inmueble tenía 2 facturas pendientes por cancelar por un
valor de $ 66.100, y la fecha límite de pago era el día 22 de febrero de 2023; por lo tanto, el sistema generó
el día 23 de febrero de 2023 la orden de suspensión del servicio; el contratista de Corte y Reconexión visitó el
predio el día 24 de febrero de 2023 y procedió a la suspensión del servicio. Ahora bien, revisado el sistema
de información comercial  de la  Empresa con ocasión de la  presente  reclamación  se  pudo  observar  que  el
usuario o suscriptor del inmueble realizó el pago de la factura el día 24 de febrero de 2023. Medidor con serial
No P1415MMRSA57770AA



Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No. 234260, el cual es un contrato uniforme y consensual  en concordancia con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de las reconexiones:

Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.



Se concluyen entonces,  que es correcto el  cobro de la reconexión del  servicio facturado a la  matrícula  No.
234260,  efectuada  el  día  24  de  febrero  de  2023;  así  las  cosas,  no  se  procederá  a  reliquidar  por  dicho
concepto;  adicionalmente se recomienda al  usuario cancelar de manera oportuna las facturas por  concepto
del servicio, evitando futuros procedimientos de suspensión  y reconexión. De igual manera se le informa al
usuario que la Empresa dio respuesta a las peticiones presentadas por cobro de reconexión a la matricula No
1652361 en el reclamo No 256342 y la de la matricula No 1652379 en el reclamo No 256409. Se envía copia
de la visita para la reconexión del servicio, junto a la foto solicitada por el usuario:





Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de las
condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás  derechos  que  las  leyes  y  el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.



Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo  142  de  la  Ley  142  de  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con las
obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.



Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ALEJANDRO MARIN identificado
con C.C. No. 10026332 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEJANDRO MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 7 # 28-  57  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEJANDRO MARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 234260 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256409-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO MARIN y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256409-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO MARIN

Matrícula No 1652379

Dirección para Notificación
CR 7 # 28- 57 APTO 101 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256409-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256409 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  MARIN  identificado  con  C.C.  No.
10026332,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256409  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1652379 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 7 # 28- 57 APTO 101 en el periodo facturados
2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En cuanto a la petición presentada por el señor Alejandro Marín, donde presenta la siguiente inconformidad:
“““Usuario  solicita  reporte  y  tomas  fotográficas  del  corte  realizado,  manifiesta  que  el  funcionario  en  ningún
momento  genero  el  corte  del  servicio  para  los  3  pisos  con  matrículas  #  (1652361-234260-1652379)  se
presenta reclamación individual--- solicita reliquidación”. Del inmueble ubicado en la Carrera 7 No 28-57 Piso
1 Lago Uribe, con matricula No 1652379, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Para el periodo de febrero de 2023, el usuario del inmueble tenía 2 facturas pendientes por cancelar por un
valor de $ 203.510, y la fecha límite de pago era el día 22 de febrero de 2023; por lo tanto, el sistema generó
el día 23 de febrero de 2023 la orden de suspensión del servicio; el contratista de Corte y Reconexión visitó el
predio el día 24 de febrero de 2023 y procedió a la suspensión del servicio. Ahora bien, revisado el sistema
de información comercial  de la  Empresa con ocasión de la  presente  reclamación  se  pudo  observar  que  el
usuario o suscriptor del inmueble realizó el pago de la factura el día 24 de febrero de 2023. Medidor con serial
No A15FA284063. 



Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No. 1652379, el cual es un contrato uniforme y consensual en concordancia con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de las reconexiones:

Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.



ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Se concluyen entonces,  que es correcto el  cobro de la reconexión del  servicio facturado a la  matrícula  No.
1652379,  efectuada  el  día  24  de  febrero  de  2023;  así  las  cosas,  no  se  procederá  a  reliquidar  por  dicho
concepto;  adicionalmente se recomienda al  usuario cancelar de manera oportuna las facturas por  concepto
del servicio, evitando futuros procedimientos de suspensión  y reconexión. De igual manera se le informa al
usuario que la Empresa dio respuesta a las peticiones presentadas por cobro de reconexión a la matricula No
1652361 en el reclamo No 256342 y la de la matricula No 234260 en el reclamo No 256408. Se envía copia
de la visita para la reconexión del servicio, junto a la foto solicitada por el usuario:





Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de las
condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás  derechos  que  las  leyes  y  el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.



Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo  142  de  la  Ley  142  de  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con las
obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.



Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ALEJANDRO MARIN identificado
con C.C. No. 10026332 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEJANDRO MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR  7  #  28-  57  APTO  101  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEJANDRO MARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1652379 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256413-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE HUMBERTO VALENCIA BUITRAGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256413-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE HUMBERTO VALENCIA BUITRAGO

Matrícula No 535708

Dirección para Notificación
CR 9 # 9- 29 COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915757
Resolución No. 256413-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256413 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JOSE HUMBERTO VALENCIA BUITRAGO
identificado con C.C. No. 18590809, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256413
consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  535708  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  9  #  9-  29  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Albeiro Oquendo como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C19LA053667, no se encontró.  Al  visitar  el  predio  solo  se  encuentra  el  medidor C19LA0536661
con lectura 323 el cual le registra al  piso 2 , # 9-27 , ahora el medidor en cuestión no se encuentra
ni su acometida en donde le ingresa agua al primer piso, sin registrar al medidor del piso 2  , como
también se observa que está desocupado. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 535708, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo   82 m3 82 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 82 m3 82 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 82 m3 82 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 82 m3 82 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 82 m3 82 m3 0 m3 12 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del



servicio de acueducto y alcantarillado, no tiene medición, no se encontró medidor en el predio. 

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, el lector reportó en
el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR  TAPADO,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio  equivalente  a  12  m3,  más  los  cargos  fijos,  de  acuerdo  a  la  visita  de  terreno  el  predio
cuenta con disponibilidad del servicio.

Se le informa al usuario que al identificar que el predio tiene disponibilidad del servicio, pero no se
encuentra  medidor,  debe  este  venir  a  autorizar  la  instalación  del  equipo  de  medida  o  tiene  la
opción  de  adquirir  uno  en  el  mercado  traerlo  a  la  Empresa  regístralo  y  posteriormente  esta  lo
instala, ya que todo predio con disponibilidad del servicio debe de tener medición. 

Por lo anterior, no se procede a reliquidar los consumos promedios registrados hasta que el predio
no  tenga  medición,  cuando  se  instale  el  nuevo  equipo  de  medida,  pasado  un  periodo  de
facturación  completa  donde  se  evidencie  que  no  hay  utilización  del  servicio,  puede  el  usuario
reclamar  sobre  lo  consumos  que  por  ley  se  permitan  y  procede  la  Empresa  analizar  si  da  o  no
lugar a reliquidación.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  535708,  por  la  Empresa,
respecto al período de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, no será
objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  NO  SE  ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  HUMBERTO
VALENCIA  BUITRAGO  identificado  con  C.C.  No.  18590809  por  concepto  de  COBROS  POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JOSE HUMBERTO VALENCIA BUITRAGO enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 9 # 9- 29 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  HUMBERTO  VALENCIA  BUITRAGO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 535708 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256414-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA VALENCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256414-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA VALENCIA

Matrícula No 1734573

Dirección para Notificación
MZ 47 CS 28 VILLA SANTANA -SAN VICENTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915855
Resolución No. 256414-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256414 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA VALENCIA identificado con C.C.
No.  42149047,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256414  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1734573  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  47  CS  28  en  los
periodos facturados 2023-1,2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la señora Claudia Patricia Valencia como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P1815MMREL111268AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 674 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con dos
baños viven dos. Pero hay una visita que se van la otra semana. Sin novedades.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos de enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente reclamación, sean facturado los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación
en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL  LECTURA ANTERIOR  CONSUMO
ENERO 623 602    21
FEBRERO 642 623    19
MARZO 662 642    20

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de enero, febrero y marzo de 2023,
son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  PATRICIA  VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  42149047  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA  PATRICIA  VALENCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  47  CS  28  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CLAUDIA PATRICIA VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1734573  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o



usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256416-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIR ANTONIO RIOS y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256416-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JAIR ANTONIO RIOS

Matrícula No 1060441

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 01 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256416-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256416 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24  DE MARZO DE 2023 el  señor  JAIR  ANTONIO RIOS  identificado  con  C.C.  No.
6112634,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256416  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1060441 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 18 CS 01 en los periodos facturados 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° H22VA046960,  y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio con matrícula No 1060441,  se ha facturado en los periodos a tratar  de  la  siguiente
manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal Observación

Marzo 25 1 24 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION

Febrero 1 1 15 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

Enero 1 1 15 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

CERRADO NO HAY LLAVES

Con relación a los consumos facturados para los periodos de ENERO y FEBRERO de 2023, en los
que no se registró Diferencia de lectura que como consecuencia de lo manifestado en el sistema
por parte del grupo de facturación, acerca de que el medidor no se puede leer – cerrado no hay
llaves, se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para ese
cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el
ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. Cabe anotar que,
el usuario debe propiciar las condiciones necesarias para que los lectores ingresen hasta el equipo
de medida, proporcionando con ello, un adecuado y correcto registro de los consumos del predio. 



“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo evidenciado en los registros de los consumos del predio en el
Periodo de Marzo de 2023, y que no fuè posible leer lo registrado por el equipo de medida según
la  observación  registrada  en  nuestro  sistema  de  información  en  los  periodos  de   ENERO  y
FEBRERO  de  2023,  se  establece  entonces  la  diferencia  de  la  última  lectura  evidenciada  en
Diciembre de 2022 con la lectura tomada en Marzo de 2023, por lo tanto se procederá a reliquidar
de acuerdo a la diferencia existente.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1060441 por la Empresa,
para  los  periodos  de  FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  NO  SON  CORRECTOS,   por  lo  cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera:  Febrero de 2023
de 15 m3 por  9 m3 y Marzo de 2022 de 24 m3 por  0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142
de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -77519 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 480 9 15 20019 33366 -13346

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 480 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 480 9 13 -13853 -20010 6157

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 480 0 0 -2 -2 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 480 0 24 0 47032 -47032

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 480 9 13 -11671 -16858 5187

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 480 9 15 16866 28110 -11244

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 480 0 13 0 -17629 17629

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 480 0 24 0 55782 -55782

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 480 0 13 0 -20909 20909

AJUSTE A LA 2023-3 480 0 0 0 -2 2



DECENA
ALCANTARILLADO

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio. 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de



Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIR  ANTONIO  RIOS
identificado  con C.C.  No.  6112634 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JAIR  ANTONIO  RIOS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  18  CS  01
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JAIR ANTONIO RIOS la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1060441 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256421-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA RESTREPO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256421-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA RESTREPO

Matrícula No 1572197

Dirección para Notificación
MZ 53 CS 2 APTO 1 JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915752
Resolución No. 256421-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256421 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) GLORIA RESTREPO identificado con C.C.
No.  41711502,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256421  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1572197  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: MZ 53 CS 2 APTO 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Gloria Restrepo como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA70793AA  el cual registra una lectura acumulada de 545 m3.  En predio se revisan
las instalaciones y están buenas, sin fugas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1572197, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  540 m3 534 m3 6 m3 6 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia de 6 avanzó de (534 m3 a
540 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un



uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  RESTREPO



identificado  con  C.C.  No.  41711502  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) GLORIA RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 53 CS 2 APTO 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  GLORIA RESTREPO la  cancelación  de  las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1572197 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256422-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YISELA    PATRICIA YEPES GUTIEREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256422-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario YISELA    PATRICIA YEPES GUTIEREZ

Matrícula No 19606147

Dirección para Notificación
giselayepes6@gmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:giselayepes6@gmail.com


Visita No. 3915859
Resolución No. 256422-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256422 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) YISELA    PATRICIA YEPES GUTIEREZ identificado
con  C.C.  No.  1112774735,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256422  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19606147  Ciclo:  6  ubicada  en:  BL  28  APTO  2843  los  periodos
facturados: 2023-2,02023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la  señora  YISELA     PATRICIA  YEPES  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de
acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° 13T186740,  el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  112  m3.   Medidor  frenado  vive  una  persona  predio  con  un  baño
instalaciones en buen estado.

 Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el histórico de
lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se puede observar que el medidor del inmueble se
encuentra frenado. Ante  la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio, la Empresa
con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción
u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los
consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”; es
decir, se  procederá a cobrar el consumo de los periodos de febrero y marzo de 2023, que hace parte de la
presente reclamación, con base en el promedio histórico del predio que era de 16 mt3. 

Se solicitara  el  cambio  del  equipo  de  medida;  por  lo  tanto  se  solicitará  que  se  realice  la  socialización  por
medidor  frenado,   por  lo  que  el  grupo  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  realizara  el  procedimiento  de
revisión y cambio del equipo de medida, para que en las facturaciones facturas se tenga certeza del consumo
del inmueble. Por lo tanto, la usuaria queda notificado del cambio del dispositivo de medida. De igual manera
se le informa a la usuaria que si desea puede comprar el medidor y traerlo a la Empresa con el certificado de
calibración y la factura de compra. 

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los  contenidos  de  los  artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la
normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta
medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la



medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos por las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

El  equipo  de  medida  del  predio  se  encuentra  frenado  y  se  solicitara  se  realice  el  cambio.  El  cobro  del
consumo de los periodos de febrero y marzo de 2023, se reliquiadan, medidor frenado El cobro de los cargos
fijos es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad del  servicio  en el  momento  que  lo
requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -29427 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 490 3 6 5622 11244 -5622

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 490 3 6 6673 13346 -6673

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 490 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 490 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 3 7 5879 13718 -7839

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 490 3 7 6973 16270 -9297

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YISELA     PATRICIA  YEPES
GUTIEREZ identificado con C.C. No. 1112774735 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YISELA    PATRICIA YEPES GUTIEREZ enviando citación a Correo Electrónico:, giselayepes6@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: YISELA    PATRICIA YEPES GUTIEREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19606147 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:giselayepes6@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256424-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA YOLANDA MARTINEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256424-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA YOLANDA MARTINEZ

Matrícula No 1239680

Dirección para Notificación
MZ 33 CS 27 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915928
Resolución No. 256424-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256424 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 la señora MARTHA YOLANDA MARTINEZ identificado con
C.C. No. 42080726, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256424 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1239680  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  33  CS  27  en  los  periodos
facturados 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Yolanda  Martínez  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA49750AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2082  m3.   En  predio  las
instalaciones están  buenas,  sin  fugas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal
que pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa   en  el  periodo  de
FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  y  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y los hábitos de
los  ocupantes  del  predio,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 14 m3 en cada periodo, en el Periodo de Febrero avanzó de 2049 m3 a
2063 m3 y Marzo de 2023 avanzó de 2063 m3 a 2077 m3 y prueba fehaciente de la diferencia de
lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. Se
adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y  Aguas de  Pereira  el
periodo de FEBRERO de 2023 por 14 m3 y MARZO de 2023 por 14 m3  SON CORRECTOS y no
serán modificados, porque la  empresa ha  facturado  lo  efectivamente  registrado en  el  aparato  de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la



empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 

 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  YOLANDA
MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  42080726  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARTHA YOLANDA MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 33 CS
27 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA YOLANDA MARTINEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1239680 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256425-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CAROLINA  CABZAS OSPINA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256425-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  CABZAS OSPINA

Matrícula No 269480

Dirección para Notificación
BLQ 1 E PS 3 APTO 2 A LORENA 3

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915763
Resolución No. 256425-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256425 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) CAROLINA  CABZAS OSPINA identificado
con  C.C.  No.  42146340,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256425
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 269480 Ciclo: 4 ubicada en
la dirección: BLQ 1 E PS 3 APTO 2 A en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Carolina  cabezas  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  1606004306   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1808  m3.   En  apartamento  en  las
instalaciones están buenas, sin fugas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 269480, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  1800 m3 1782 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 18 m3, avanzó de (1782
m3 a 1800 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un



uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA   CABZAS



OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  42146340  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CAROLINA  CABZAS OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, BLQ 1 E PS
3 APTO 2 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  CAROLINA  CABZAS OSPINA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
269480 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256426-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS CARDONA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256426-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS CARDONA

Matrícula No 1529965

Dirección para Notificación
MZ 20 CS 29 HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915862
Resolución No. 256426-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256426 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  CARLOS  CARDONA  identificado  con  C.C.  No.
10017060,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256426  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1529965  Ciclo:  9  ubicada  en:  MZ  20  CS  29  en  los  periodos
facturados 2023-1,2023-2,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en la acometida de acueducto tiene instalado el
Medidor N° P1515MMRSA71864AA,  el cual registra una lectura acumulada de 855 m3.  Se visita predio y se
encuentra medidor en buen estado con llave de paso cerrada, la casa se halla desocupada, en momento de
visita el trabajador salió, así mismo se observa que se realizó un arreglo en tubería interna en la sala de la
casa.

 Se observa que en el predio existió una fuga interna ubicada, la cual ya fue reparada por el usuario. Cuando
la “fuga es imperceptible y haya sido detectada por la entidad, esta no facturará los consumos originados por
esta causa”; por lo tanto, en los periodos de diciembre, enero, febrero y marzo de 2023, se reliquidaran,
cobrándole al usuario un promedio basándonos en el historial de los consumos del predio que es de 12 mt3. 
Si bien este volumen de agua a través de la fuga no fue aprovechado por el usuario y la Empresa dejo de
percibir su cobro por este concepto. El inciso tres del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, establece: “La
Empresa está en la obligación de ayudar a detectar al usuario el sitio y la causa de las fugas.". Se anexa
copia de la visita realizada con el geófono



Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  diciembre,  enero,  febrero  y
marzo de 2023 se reliquidaran ya que en el predio se presentó una fuga interna, la cual ya fue reparada por el
usuario.  El  cobro de los cargos fijos es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -503688 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 408 12 13 -10710 -11603 893

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 12 56 22488 104943 -82456

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 408 12 13 -10250 -11104 854

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 408 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI 2023-2 408 12 13 -8635 -9355 720



ACUEDUCTO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 12 54 26692 120116 -93424

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 12 54 22488 101195 -78708

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 408 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 408 12 13 -8635 -9355 720

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 12 22 27891 51134 -23243

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 12 22 23516 43113 -19597

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -2 -3 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 408 12 13 -9030 -9783 753

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 408 12 13 -10250 -11104 854

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 408 12 40 26692 88975 -62282

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 12 56 26692 124565 -97872

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 408 12 13 -8635 -9355 720

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 408 12 13 -10250 -11104 854

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 408 12 40 22488 74960 -52472

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para



remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  CARDONA  identificado  con
C.C.  No.  10017060  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 20 CS 29 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: CARLOS CARDONA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1529965 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256429-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS MARIO  VILLADA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256429-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS MARIO  VILLADA

Matrícula No 1514090

Dirección para Notificación
AV CIRCUNVALAR # 9- 19 LC 4 SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915868
Resolución No. 256429-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256429 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) CARLOS MARIO  VILLADA identificado con
C.C.  No.  1087546182,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256429
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N° 1514090  Ciclo:  1  ubicada
en: AV CIRCUNVALAR # 9- 19 LC 4 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2022-11, 2022-12, 2023-1,
2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1415MMRSA60114AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  514  m3.   Caja  de  medidores
encerrados  en  frente  del   local  6,  se  pudo  efectuar  lectura,  desde  el  medidor  no  se  detectan
anomalías, local desocupado.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1514090, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 513 m3 513 m3 0 m3 15 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero    513 m3 496 m3 17 m3 17 m3 Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero  496 m3 496 m3 0 m3 16 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Diciembre 496 m3 496 m3 0 m3 16 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 496 m3 490 m3 6 m3 15 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

 

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1415MMRSA60114AA, con lectura N. 514 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de, noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, el lector reportó en
el sistema la novedad de MEDIDOR FRENADO y MEDIDOR NO SE PUEDE LEER,  razón por la
cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a  15 m3, 16 m3 y 17 m3, más los cargos
fijos. Ahora se observa que durante el periodo  noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y
marzo de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio y el equipo de medida
si registra diferencia de lectura, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en los
periodos mencionados al consumo por diferencia de lectura.

Se  confirma  al  consumo  facturado  en  el  periodo  de  febrero  de  2023  ya  que  se  facturo  por
diferencia de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -369139 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 15 0 29395 -29395

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 16 0 35590 -35590

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 16 0 20891 -20891

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 16 0 29984 -29984

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 414 6 15 11453 28634 -17180

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 16 0 29984 -29984

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 16 0 17601 -17601

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 414 6 15 13342 33354 -20013

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 414 6 15 6723 16808 -10085



AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 414 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 16 0 20891 -20891

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 15 0 20465 -20465

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 16 0 35590 -35590

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 15 0 17255 -17255

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 414 6 15 7832 19579 -11747

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 15 0 34864 -34864

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 16 0 17601 -17601

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  1514090,  por  la  Empresa,
respecto al período de noviembre, diciembre de 2022 , enero y marzo de 2023, será objeto de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Lo anterior con fundamento legal en: 

Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

 El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del consumo, y el precio en el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a  que los consumos se  midan;  a  que se  empleen para  ello
los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los contratos uniformes,  con  base  en  consumos  promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  MARIO   VILLADA
identificado con C.C. No. 1087546182 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CARLOS  MARIO   VILLADA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV
CIRCUNVALAR # 9- 19 LC 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  MARIO   VILLADA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1514090 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256430-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBEIRO DE JESUS CASTAÑO RENDON y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256430-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALBEIRO DE JESUS CASTAÑO RENDON

Matrícula No 1851518

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 3 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915865
Resolución No. 256430-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256430 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ALBEIRO DE JESUS CASTAÑO RENDON identificado
con  C.C.  No.  10120426,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256430  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1851518 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 21 CS 3 en el periodo
facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  Albeiro  Castaño  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P2015MMRAL134824AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 272 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con un
baño viven dos personas. Sin novedades.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 269
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
189 mts3,  lo que indica una diferencia de 80 mts3;  observamos entonces que la  Empresa ha facturado los
consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ALBEIRO DE JESUS CASTAÑO
RENDON identificado con C.C.  No.  10120426 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALBEIRO  DE  JESUS  CASTAÑO  RENDON  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  21  CS  3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ALBEIRO  DE  JESUS  CASTAÑO  RENDON  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1851518 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142



de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256432-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  KATERINE  ROMERO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256432-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario KATERINE ROMERO

Matrícula No 7450

Dirección para Notificación
brayansmithv1@gmail.com SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:brayansmithv1@gmail.com


Resolución No. 256432-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256432 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 la señora KATERINE ROMERO identificado con C.C. No.
1088024524,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256432  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 7450 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 3 # 13- 159 en
el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA52665AA,   y  una vez verificado  el  Sistema de Información  Comercial  se  encontró
que para el período de DICIEMBRE de 2022 el predio de matrícula N°7450 presentaba edad 2 de
facturación  (el  número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  de  uso
Residencial.) por valor de $ 63.660.oo pesos, mediante la factura No.53172632 con límite de pago
el 26 de Diciembre de 2022. 

Por lo anterior, el día 27 de Diciembre de 2022 a las 09:17 am, al encontrarse el predio en edad
2,  se  generó  orden  de  corte,  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el servicio el día 28 de Diciembre de 2022 a las 08:44 am,  procedimiento que  no se
hizo  efectivo  en  el  predio  por  oposición  del  usuario,  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.  De lo cual, se adjunta tirilla
del proceso realizado, así: 



Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  es claro  que,  el  usuario  realizó  un  pago  a  la  facturación  ya  generada  del
periodo de Diciembre de 2022 con edad 2, el día 29 de Diciembre de 2022 a las 10:29 am  en la
sucursal   de  EEP  Torre  Central,  pago  realizado  TRES  DIAS  después  de  la  fecha  límite  de
pago,  por  lo  cual,  NO ES  PROCEDENTE la  reliquidación  por el  valor  del  procedimiento  cobrado
ejecutado en el periodo de Diciembre de 2022 y facturado en el periodo de Enero de 2023.

De igual forma, se encontró que para el período de FEBRERO de 2023 el predio de matrícula
N°7450 presentaba edad 2 de facturación (el número de facturas sin cancelar generadoras del
corte para predios de uso Residencial.) por valor de $ 123.950.oo pesos, mediante la factura
No.53510636 con límite de pago el 21 de Febrero de 2023. 



Por lo anterior, el día 23 de Febrero de 2023 a las 09:25 am, al encontrarse el predio en edad 2,
se  generó  orden  de  corte,  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el  servicio  el  día  24 de Febrero de 2023 a  las 03:34  pm,  procedimiento  que  se  hizo
efectivo  en  el  predio,  según refiere  el  sistema de información  comercial  y  de  conformidad con  lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.  De lo cual, se adjunta tirilla del proceso realizado, así: 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  es  claro  que,  el  usuario   aun  no  realiza  el  pago  a  la  facturación,  y  se
evidencia un acuerdo de pago con una cuota inicial sin  cancelar   para  la  facturaya  generada del



periodo  de  Marzo  de  2023  con  edad  3,   es  de  anotar  que,  ya  han  transcurrido  TREINTA  Y
CUATRO  DIAS  después  de  la  fecha  límite  de  pago,  por  lo  cual,  NO  ES  PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento cobrado ejecutado en el periodo de Febrero de 2022 y
facturado en el periodo de Marzo de 2023.

Se adjunta el registro de la facturación del predio, así:

De igual forma el registro de las reconexiones facturadas al predio, así:

Es  claro  que,  las  reconexiones  facturadas  corresponden  a  periodos  con  edad  2  diferentes,
DICIEMBRE de 2022  y FEBRERO de 2023 y se adjuntan los respectivos soportes como prueba
fehaciente de los procesos realizado en el predio.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la
señora KATERINE ROMERO, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del
servicio  en  la  facturación  del  período  de  MARZO  de  2023,  NO  serán  objeto  de  reliquidación  o
modificación. 

  

FUNDAMENTOS LEGALES



Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios  públicos domiciliarios
podrán cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo  modificado  por  el  artículo  19
de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la  entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su
causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra,
y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato. 

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KATERINE  ROMERO
identificado  con  C.C.  No.  1088024524  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora KATERINE ROMERO enviando citación  a  Correo  Electrónico:,  brayansmithv1@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: KATERINE ROMERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 7450 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la

mailto:brayansmithv1@gmail.com


notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256437-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) juan manuel hurtado mosquera y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256437-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario juan manuel hurtado mosquera

Matrícula No 19633359

Dirección para Notificación
jmhurtado@utp.edu.co SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jmhurtado@utp.edu.co


Resolución No. 256437-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256437 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) juan manuel hurtado mosquera identificado
con  C.C.  No.  1088306625,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256437
consistente en: COBROS POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN. de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19633359 Ciclo: 10 ubicada en: CL 82 #
38 - 70 TORRE D APTO  1101 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
FEBRERO  DE  2023  el  predio  de  matrícula  N°  19633359,  presentaba  edad  5  de  facturación  
(número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  INMEDIATO  para  predios  con  Uso
Residencial.)  por valor  de  $  63130,  mediante  la  factura  No.  53612083,  con  fecha  límite  de  pago
INMEDIATO.

Por lo anterior,  el día 3  de marzo  a las 09:41am,  al no  encontrarse  ingresado en el  sistema el
pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el
personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 3  de febrero  a las
04:44  pm,  procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  ya  que  el  usuario  presento  oposición  al  corte
según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley
142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada,  es  decir,  el  18  de  marzo  de  2023  en  APOSTAR  a  las  08:48  p.m,  es  decir,  con
posterioridad a  la  fecha límite  de pago y de la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,
siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el
periodo de marzo de 2023.

Ahora bien, si identifica que se generó un segundo cobro por el concepto de corte y reconexión el
cual tiene la observación “No se debe realizar corte ya que se ha encontrado registro de un pago
después de la programación del corte”, por ende, es procedente reliquidar uno de los dos cobros. 

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE,  el  reclamo  presentado  por  el  (la)
señor (a) Juan Manuel Hurtado Mosquera, por lo tanto, uno de los valores facturados por concepto



de  reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  MARZO  de  2023,  será  objeto  de
reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -46000 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 46000 -46000

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y



Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por juan manuel
hurtado  mosquera  identificado  con  C.C.  No.  1088306625  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  juan  manuel  hurtado  mosquera  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jmhurtado@utp.edu.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: juan manuel hurtado mosquera  la  cancelación  de  las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19633359 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO

mailto:jmhurtado@utp.edu.co
http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256444-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ESTELLA MESA ROJAS  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256444-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ESTELLA MESA ROJAS

Matrícula No 692244

Dirección para Notificación
mesarodasluzstella@gmail.com VILLA SANTANA MARGARITAS II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:mesarodasluzstella@gmail.com


Visita No. 3916394
Resolución No. 256444-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256444 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27  DE MARZO DE  2023  la  señora  LUZ ESTELLA  MESA  ROJAS  identificado  con
C.C. No. 42124598, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256444 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 692244 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 16 en los periodos facturados
2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023
en la que participó la señora Stella Mesa como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C16LA328315AA  el cual
registra  una  lectura  acumulada  de  968  m3.   Instalaciones en  buen  estado,  medidor  funciona
correctamente, predio con dos baños, viven tres personas,piso 2 desocupado.  Situación que
no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando los consumos reclamados,
diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa   en  el  periodo  de
FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  y  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y los hábitos de
los  ocupantes  del  predio,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 18 m3 y 22 m3  respectivamente, en el Periodo de Febrero avanzó de
919  m3  a  937  m3  y  Marzo  de  2023  avanzó  de  937  m3  a  959  m3  y  prueba  fehaciente  de  la
diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte
del lector.   Se adjunta registro fotográfico de la lectura del último periodo reclamado, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y  Aguas de  Pereira  el
periodo de FEBRERO de 2023 por 18 m3 y MARZO de 2023 por 22 m3  SON CORRECTOS y no
serán modificados, porque la  empresa ha  facturado  lo  efectivamente  registrado en  el  aparato  de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ESTELLA  MESA
ROJAS  identificado  con  C.C.  No.  42124598  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  LUZ  ESTELLA  MESA  ROJAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
mesarodasluzstella@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ ESTELLA  MESA  ROJAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
692244 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:mesarodasluzstella@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256454-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORA EMILSEN CANO VARGAS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256454-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DORA EMILSEN CANO VARGAS

Matrícula No 530907

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 16 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917256
Resolución No. 256454-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256454 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO DE  2023  la  señora  DORA EMILSEN  CANO  VARGAS  identificado
con C.C. No. 42108471, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256454 consistente
en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  530907  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ  29  CS  16  en  los  periodos  facturados
2022-11,2022-12,2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023
en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1015MMCMX00502AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1139 m3.  Medidor frenado, predio desocupado, instalaciones en buen estado.
 Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura de los periodos reclamados.

Asi las cosas, los consumos registrados para los periodos reclamados son:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

2023 Marzo 1139 1139 20 MEDIDOR FRENADO

2023 Febrero 1139 1139 19 MEDIDOR FRENADO

2023 Enero 1139 1139 18 MEDIDOR FRENADO

2022 Diciembre 1139 1139 17 MEDIDOR FRENADO

2022 Noviembre 1139 1139 16 MEDIDOR FRENADO

Con  relación  al  consumo  facturado,  para  los  Periodos  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  de  2022,
ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023, se registró 16 m3, 17 m3, 18 m3, 19 m3 y 20 m3, que como
consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de que el
medidor  frenado,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando  como



base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo
faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los  Periodos  de  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE  de  2022,  ENERO,  FEBRERO  y  MARZO  de  2023,   ya  que  se  debió  facturar  por
Promedio por Aforo, que para el predio de matrícula Nro 530907 por 0 m3, siendo este un predio
sin  ocupación,  se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es
procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

Cabe anotar que, se evidencia mediante la OT 3444364 el proceso para el Cambio del equipo de
medida en el predio, sin embargo,  ante  la  ausencia  de  equipos de  medida  en  el  inventario  de  la
Empresa, para agilizar la instalación del medidor en el predio, se le sugiere al usuario  adquirirlo en
el mercado, y traerlo a la Empresa con el respectivo Certificado de Calibración, lo que le permitirá
la adecuada y correcta facturación de los consumos del predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 530907 por la Empresa,
respecto los Periodos de  NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2022,  ENERO, FEBRERO y MARZO  de
2023,  NO  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a
reliquidar de la siguiente manera: Noviembre de 16 m3 a 0 m3, Diciembre de 2023 de 17 m3 a 0
m3,  Enero  de  18  m3  a  0  m3,  Febrero  de  19  m3  a  0  m3  y  Marzo  de  20  m3  a  0  m3,   que  fuè  lo
registrado por Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -186784 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 17 0 37814 -37814

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 13 0 -16858 16858

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 414 0 13 0 -17173 17173

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 19 0 35606 -35606

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 20 0 46485 -46485

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 0 -5 5



ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 20 0 39194 -39194

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 -17629 17629

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 18 0 33732 -33732

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 414 0 16 0 30543 -30543

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 -20909 20909

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 414 0 16 0 35578 -35578

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 -16858 16858

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 13 0 -20010 20010

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 19 0 42263 -42263

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 18 0 40039 -40039

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 17 0 31858 -31858

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 414 0 13 0 -20004 20004

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 -20010 20010

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 13 0 -20010 20010

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 13 0 -16858 16858

Se  le  recomienda   al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del  usuario y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,
además es importante hacer desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen



para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DORA  EMILSEN  CANO
VARGAS  identificado  con  C.C.  No.  42108471  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora DORA EMILSEN CANO VARGAS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 29 CS
16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DORA EMILSEN CANO VARGAS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
530907 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256467-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a)  CATALINA GOMEZ  CARDONA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256467-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CATALINA GOMEZ CARDONA

Matrícula No 969402

Dirección para Notificación
CR 17 # 5- 58 APTO 303 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917307
Resolución No. 256467-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256467 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) CATALINA GOMEZ CARDONA identificado
con C.C.  No.  1088317125,  obrando en calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  256467
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 969402 Ciclo: 8 ubicada en
la dirección: CR 17 # 5- 58 APTO 303 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 969402, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo   451 m3 441 m3 10 m3 10 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 28 de marzo de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario,  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  ,  “Medidor  funciona  correctamente  para
apartamento con dos baños viven una persona, se le recomienda al usuario cambiar el agua
stop  del  sanitario  de  la  habitación,  porque  está  permitiendo  vertimiento  del  agua,  fuga
externa  anexo  foto,  lectura  actual  456  m3  medidor  N.  P1515MMRSA65726AA”.  Se  desvirtuó
error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula



No.  969402,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  marzo  de  2023,  ES  CORRECTO,  por
presentarse en el predio fuga por agua stop, que está generando incremento en consumo, por lo
cual, no será objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CATALINA  GOMEZ
CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  1088317125  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CATALINA GOMEZ CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 17 # 5-
58 APTO 303 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: CATALINA GOMEZ CARDONA la  cancelación  de  las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
969402 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256479-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA SIRLEY RODAS RAMIREZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256479-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA SIRLEY RODAS RAMIREZ

Matrícula No 19585610

Dirección para Notificación
CRR  1 A # 65 C - 10  MZ 8 CS 8 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917492
Resolución No. 256479-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256479 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27  DE MARZO DE 2023 la  señora  MARIA SIRLEY RODAS RAMIREZ identificado
con C.C. No. 42024822, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256479 consistente
en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19585610 Ciclo: 6 ubicada en: CRR  1 A # 65 C -
10  MZ 8 CS 8 en el  periodo facturado 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N°  P2115MMRAL144188AA,  y   una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se
encontró  que  para  el  período  de  FEBRERO  de  2023  el  predio  de  matrícula  Nro.  19585610
presentaba edad 2 de facturación (número de facturas sin cancelar generadoras del corte para
predios  con  servicio  residencial.)  por  valor  de  $  159.690,oo  pesos,  mediante  la  factura
No53558627 con límite de pago el 24 de Febrero de 2023. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial,  no se había creado el procedimiento de corte para el predio, por lo tanto, la
reconexión registrada el 25 de Febrero de 2023 es  una inconsistencia en los registros del predio.
 
Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, es claro que, el usuario realizó un abono a la facturación ya generada del
periodo  de  Febrero  de  2023  con  edad  2,  el  día  25  de  Febrero  de  2023  a  las  08:19  am   en
sucursal de EEP Torre Central,  pago realizado  un  día  después de  la  fecha  limite  de  pago,  sin
embargo,  por  no  contar  con  los  soportes  del  registro  del  corte  en  el  Sistema  de  Información
Comercial,  ES  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  facturado  en  el
periodo de MARZO de 2023.

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por la  señora
MARIA SIRLEY RODAS RAMIREZ,  por lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  solicita  disculpas
por los inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos



y cada uno de los procesos realizados por la Empresa..

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios  públicos domiciliarios
podrán cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo  modificado  por  el  artículo  19
de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la  entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las
demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  SIRLEY  RODAS



RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.  42024822  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA SIRLEY RODAS RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CRR  1 A
# 65 C - 10  MZ 8 CS 8 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  MARIA SIRLEY RODAS RAMIREZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19585610 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256483-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ   FANNY PALECHOR  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256483-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ  FANNY PALECHOR

Matrícula No 19257

Dirección para Notificación
MZ 20 CS 3 VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917558
Resolución No. 256483-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256483 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 la señora LUZ  FANNY PALECHOR identificado con
C.C.  No.  24764615,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256483
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  19257  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ 20  CS 3  en  los
periodos  facturados  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE DE 2022,  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO
DE 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO
DE 2023 en la que participó la señora Fanid Palechor como usuario del  servicio público y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA79952AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 120 m3.  Con  observacion:   Medidor  funciona  correctamente  predio
con un baño viven cero personas, instalaciones en buen estado, bajo consumo

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante el
periodo NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2023  no
se presentó diferencia de lectura del  medidor,  frente al  periodo anterior (119 M3) pero el
lector reportó en el sistema la novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema le
liquidó  consumo  promedio  equivalente  a   7.8.9.10  Y  13  m3  respectivamente,  más   los
cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  la  visita  técnica   podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa
efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2022,
ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2023,   razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  el



consumo facturado,  pues el usuario únicamente debe cancelar el valor de los cargos fijos, 
dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -56237 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 1 10 2224 22244 -20019

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-1
1

414 0 7 0 -9247 9247

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
1

414 0 7 0 13362 -13362

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-1
2

414 0 8 0 17795 -17795

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 11 0 -17692 17692

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 11 0 25567 -25567

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 1 10 1874 18740 -16866

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 414 1 10 -1539 -15393 13853

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 9 0 16866 -16866

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-1
2

414 0 8 0 -10374 10374

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 11 0 21556 -21556

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-1
1

414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 9 0 20019 -20019

ND SUBSIDI 2022-1 414 0 8 0 -12314 12314



ALCANTARILLADO 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 9 0 -11671 11671

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 9 0 -13853 13853

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-1
1

414 0 7 0 -10771 10771

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
2

414 0 8 0 14992 -14992

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 11 0 -14917 14917

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 414 1 10 -1297 -12968 11671

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-1
1

414 0 7 0 15565 -15565

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ   FANNY
PALECHOR identificado con C.C. No. 24764615 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUZ   FANNY  PALECHOR  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 20 CS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ   FANNY  PALECHOR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19257 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256534-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DERLY OLAYA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256534-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DERLY OLAYA

Matrícula No 1504661

Dirección para Notificación
derlyzurekolayazapata@yahoo.com SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:derlyzurekolayazapata@yahoo.com


Resolución No. 256534-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256534 de 28 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28  DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  DERLY OLAYA identificado  con C.C.  No.
42018571,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256534  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1504661 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 34 # 34 C- 25 MZ 8 CS 15 en los
periodos facturados.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA44498AA,  y una vez verificado el sistema comercial se evidencia que al predio con
matrícula  19619001  ubicado  en  la  CR  34  #  34  C-  25  MZ  8  CS  15,  barrio  SAMARIA  I  -  EL
POBLADO, ciclo 9, clase de uso Residencial; la empresa desde el periodo de Enero de 2023 la
empresa  solo  ha   facturado  los   conceptos  correspondientes  a  cargos  fijos,  por  encontrarse  el
predio desocupado y por no haber presentado ningún registro el equipo de medida,  De acuerdo a
la  Ley  142  de  1994,  en  el  artículo  90.2  se  estableció  que  en  materia  de  servicios  públicos
domiciliarios es posible incluir el  cobro de un cargo fijo “que refleje  los costos económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,
independientemente del nivel de uso”.
Al respecto se pronunció la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-041 de 2003, al
declarar  exequible  el  numeral  90.2  del  artículo  90  de  la  Ley  142  de  1994,  en  los  siguientes
términos:

(...)  La  tarifa  que  se  paga  por  la  prestación  de  un  servicio  público  domiciliario  está  vinculada  no
sólo con el nivel de consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa respectiva
para poder brindar el  bien  o  servicio  en  condiciones de  competitividad  y  está  determinada por el
beneficio que finalmente recibe el usuario. El sólo hecho de que el prestador del servicio esté
disponible para brindar el mismo genera costos, los cuales son independientes del consumo
real que se efectúe.   A juicio de  la  Corte,  la  norma acusada,  en  cuanto  contempla  un  cargo  fijo
que debe pagar el usuario, no vulnera la Carta Política toda vez que tal concepto se ve reflejado en
su propio beneficio, es decir en una prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 



En este sentido, el usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales o que no haya
podido utilizar el servicio,  no  queda exonerado de  realizar el  pago del  cargo  fijo,  toda vez que la
empresa está disponible para la prestación del servicio y en esta medida la normatividad vigente la
faculta para efectuar este cobro. 

De acuerdo a la información de nuestro módulo de facturación el predio con matrícula No. 1504661
el  equipo  de  medida  P1415MMRSA44498AA,  no  ha  registrado  consumo  y  su  lectura  se  ha
conservado en 1224 m3, razón por lo cual la empresa solo ha facturado los cargos fijos que son los
gastos en que incurre la empresa y la disponibilidad permanente para poder prestarle el servicio y
llevar el líquido vital hasta su predio.

Cabe anotar  que,  el  predio  esta  en  edad  2  de  facturación  al  no  registrarse  pago  alguno  para  la
facturación  de  Febrero  de  2023,  por  lo  cual,  la  factura  de  Marzo  de  2023,  cuenta  con  un  saldo
pendiente por pagar y su valor corriente, por un valor total de $  21.660,oo pesos.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los CARGOS FIJOS  facturados a la matrícula No. 1504661 por la Empresa, SON
CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DERLY  OLAYA
identificado con C.C. No. 42018571 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  DERLY  OLAYA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
derlyzurekolayazapata@yahoo.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DERLY  OLAYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1504661 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:derlyzurekolayazapata@yahoo.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21246-52 de 23 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) VERONICA DUQUE  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21246-52

Fecha Resolución Recurso 23 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255772 de 22 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario VERONICA DUQUE

Identificación del Peticionario 1088011644

Matrícula No. 228148

Dirección para Notificación grupoempresarialonix@gmail.com PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:grupoempresarialonix@gmail.com


Resolución No. 21246-52 

DE: 23 DE MARZO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21246  DE  3  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 255772 DE 16 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  VERONICA  DUQUE,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1088011644
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255772-52 de 22 DE
FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 228148 Ciclo 2, ubicada en la dirección CR 6 # 20- 75 APTO 302, Barrio PLAZA DE BOLIVAR
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  3  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
por el alto consumo facturado en el periodo de Febrero de 2023 por 89 m3, no está conforme con
el cobro de consumos acumulados ya que no han tenido ningún tipo de daño predio funciona como
oficina y solo hay 2 personas:

Este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 255772-52 de 22 DE FEBRERO
DE  2023  resolvió  la  reclamación,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.   Declarar  NO
PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   VERONICA  DUQUE,   identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 1088011644  por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO DEL  PERIODO DE  FEBRERO DE 2023  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución [...]”. 



Que  frente  al  reclamo  que  resolvió  desfavorablemente   la  reclamación  255772,  la  señora
VERONICA DUQUE, interpuso recurso de reposición el día 3  DE MARZO DE 2023, en cuanto a la
determinación empresarial de Declarar  NO PROCEDENTE la  solicitud  y  en  el  acto  administrativo
objeto de revisión se le informó lo siguiente:  

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 228148, se ha facturado de la siguiente manera:

Periodo Lectura
Actual

Lectura 
Anterior Consumo Observación Observación General

Febrero 438 429 89
RECUPERACION DE

CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Sé revisó el predio con el geófono en
el cual no existe ninguna fuga, Se

cobran 80 m3 de 159 pendientes del
mes 1, se revisaron todas las

instalaciones hidráulicas, no existen
fugas. El aumento del consumo fue
porque hubo remodelación. Queda

por cobrar 79 m3. 

Febrero 438 429 9 SIN OBSERVACION  

Enero 429 269 1 Consumo Pendiente x
facturar Res_006

Previa, no hay nadie y el medidor
está regostrando.

Enero 429 269 160 SIN OBSERVACION

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas al
consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 15 de
Febrero  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “PREVIAMENTE  SE  LLAMA  POR  VÍA  TELEFÓNICA  Y
REITERADAMENTE AL RECLAMANTE Y NO CONTESTA, SE VA A BUZÓN YA EN PREDIO SE
ENCUENTRA EL  MEDIDOR CORRESPONDIENTE  EN BUEN ESTADO,   EDIFICIO  DE  TIMBRE,
NADIE SALE, SE LLAMA DE NUEVO AL RECLAMANTE Y NO CONTESTA EL TELÉFONO, SE
VA  A  BUZÓN,  DESDE  EL  MEDIDOR  NO  SE  OBSERVAN  ANOMALÍAS.  Equipo  de  medida  
P1515MMRSA61564AA, lectura actual 439 m3”. se desvirtúa error del lector.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Febrero  de 2023, los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo  establecido en el  inciso primero del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.” 



Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  las  observaciones  realizadas  por  parte  del  grupo  de  revisión
previa a la facturación del día 11 de Enero de 2023 en donde manifiestan que “Predio solo,  puerta
gris, medidor registrando, se deja llave de paso cerrada”

Se realizó primera notificación al predio con el fin de realizar la visita técnica y determinar las causas
del  incremento  del  consumo,  visita  realizada  el  día  02  de  Enero  de  2023  con  la  observación:
Instalaciones en buen estado, tuvieron remodelación, no dan razón del alto consumo:



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la
causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Febrero  de  2023,  ya  que  se  contó  con  la  siguiente
facturación:

 En el periodo de Enero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 160 m3



de los cuales se le facturaron 1 m3 consumo promedio (mientras  se confirmaba las
causas  del  consumo  elevado),  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  159  m3
pendientes por facturar.

 En el periodo de Febrero de 2023 el predio tuvo una diferencia de lectura de 9 m3,
los cuales se facturaron en su totalidad, más 80 m3 de consumo acumulado para un
total de 89 m3. Quedando pendiente para el próximo periodo por facturar 79 m3.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
228148 por la Empresa,  respecto al período de  Enero y Febrero  de 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, más consumo acumulado
por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya
que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica  el día 18 de Febrero de 2023, en la
que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER
VALLEJO “SE ENCUENTRA EL MEDIDOR CORRESPONDIENTE EN BUEN ESTADO,  EDIFICIO
DE  TIMBRE,  NADIE  SALE,  SE  LLAMA  DE  NUEVO  AL  RECLAMANTE  Y  NO  CONTESTA  EL
TELÉFONO,SE  VA  A  BUZÓN,  DESDE  EL  MEDIDOR  NO  SE  OBSERVAN  ANOMALÍAS.
LECTURA ACTUAL 439 m3, medidor No. P1515MMRSA61564AA”.  Se desvirtuó error del lector.

Adicionalmente, al revisar y analizar el procedimiento de la Previa realizado por parte la Empresa,
se  allana perfectamente  a  los requisitos  que  determina  la  circular  006  de  2.007  de  la  SSPD,  en
cuanto  a  que  se  notificó  al  usuario  con  tres  días  de  antelación  la  hora  y  fecha  de  la  visita  a
practicar,  a  efectos  de  que  éste  no  sólo  se  encontrara  presente  para  que  aportara  las  pruebas
técnicas que pretendiera hacer valer, sino además de poder refutar los hallazgos de la diligencia,
aportando conceptos de expertos técnicos en la materia, encontrando todo en buen estado, predio
recién remodelado.

En el proceso para determinar la causa del incremento, el Grupo de Facturación, envió notificación
al predio y realizó  revisión técnica de las instalaciones hidráulicas el día 02/02/2023,   el revisor 
reportó la siguiente novedad: Instalaciones en buen estado, tuvieron remodelación, no dan razón del
alto consumo.



Si bien, la usuaria,  afirma que en el momento de la remodelación del predio la llave  de  paso se
encontraba cerrada y por esta razón no hubo consumo,  el revisor de  Servicio  al  Cliente,  reportó
esta  novedad  y  para  el  prestador  es  válida,   teniendo  en  cuenta  que  este  predio  no  tiene  fuga
imperceptible y el consumo ya se  normalizó, el consumo de este predio está siendo registrado y la
Empresa dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994, liquida el consumo de acuerdo al
registro  fehaciente  del  medidor    P1515MMRSA61564AA,  el  cual  se  encuentra  registrando
normalmente y al 10/03/2023,  registra una lectura acumulada de 440 m3.

En nuestro  sistema procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte  Constitucional  ha  abordado  el  tema  al  señalar  que  impera  la  libertad  probatoria,   lo  que



debe entenderse como la autorización para demostrar los hechos con cualquier medio de prueba, 
es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en
que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo
con las reglas de la sana crítica; así las cosas, la apreciación de las diversas pruebas allegadas en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,  y en virtud de lo consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales  como  son  la  declaración  de  parte,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa
a  la  dirección  objeto  de  reclamación,     Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  en  virtud  del  artículo  29
Constitucional inciso 5° solo “es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

Así las cosas, en razón a que la Empresa prestadora agotó en debida forma el procedimiento para
determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,  habida
cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico de consumo,
que el  medidor está  funcionando sin  ninguna anomalía,  indicando  que  el  consumo  registrado  es
correcto,  y que no existe malas tomas de lectura, éste Departamento NO ACCEDE  a lo solicitado
por el usuario y no realizará modificación alguna respecto a los consumos facturados por concepto
de consumo acumulado en el  período de  FEBRERO DE 2023, confirmando así la decisión inicial,
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,   salvo  que  el  recurrente  desista  expresamente  de  él.   (en  enero  de  2023  se
liquidó consumo promedio de 1 m3  y en febrero de 2023 se liquidaron 89 m3).

"Por último y no menos importante, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de
las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio."

Lo anterior con fundamento legal en:

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las



desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base
en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;
y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al
suscriptor según sea el caso.

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del medidor
y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o
destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones que
a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser claros y
legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento. 

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la  investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima
del promedio del usuario.”

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De  la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinara  por  la
diferencia entre la lectura cuando el medidor esté funcionando correctamente. El consumo así determinado será
la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de 1994."

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por VERONICA DUQUE y NO
ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la  Resolución
No. 255772-52 de 22 DE FEBRERO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo
que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21249-52 de 24 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUCERO RIVERA PATIÑO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21249-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255947 de 28 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUCERO RIVERA PATIÑO

Identificación del Peticionario 42064429

Matrícula No. 920389

Dirección para Notificación LUCERORIVERAPATIO@GMAIL.COM DORADO-A VILLLA
CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:LUCERORIVERAPATIO@GMAIL.COM


Resolución No. 21249-52 

DE: 24 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21249 DE 7 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255947 DE 24 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUCERO RIVERA PATIÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42064429 interpuso dentro de  los términos legales Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 255947-52 de 28 DE FEBRERO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  No.  920389 Ciclo  11,  ubicada en  la
dirección  MZ  1  CS  17,  Barrio  DORADO-A  VILLLA  CONSOTA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1,2023-2,

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  7  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el alto consumo facturado,  argumenta que el inmueble esta desocupado y no es
posible haberse generado ese consumo,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Primero:   Que la usuaria,  ya presentó reclamación  por el periodo de DICIEMBRE DE 2022,  y
la  Empresa  le  generó  respuesta   la  cual  fue  notificada   y  al  no   haberse  presentado  los
recursos de Ley dentro del término concedido,  la decisión quedó en firme,    mediante decisión
N°  254909-52  del 4 de enero de 2023,    se declaró no procedente la reclamación  su
notificación quedo surtida el día 17 de enero de 2023,  sin embargo en  enero y febrero
nuevamente radica reclamos por diciembre y por  enero y febrero de 2023.  



Segundo:   Que por medio de la Resolución 255947-52 de 28  de febrero de  2023,  se declaró
no procedente la reclamación de los periodos de  ENERO Y FEBRERO DE 2023 se  presentó
desviación en el periodo de Diciembre de 2022 se generó una diferencia de lectura de 164 m3,
de  los  cuales  se  le  facturaron  21  m3  por  concepto  de  Promedio,  dejando  así  un  consumo
acumulado de 143 m3 pendientes por facturar, mientras se evidencia la causal del incremento
en el consumo registrado.

En el periodo de Enero de 2023,  se facturó 67 m3 por  Diferencia de lectura en este periodo, a
los cuales se le sumaron los 3 m3 de los pendientes para el total de 70 m3 . Cabe anotar que,
en la observación se referencia: Se cobran 3 m3 quedando pendientes 140 m3 del mes 12. Se
notificó posteriormente  se  visitó  y  no  se  pudo revisar  ya  que no  llego nadie,  este  ejercicio  se
hizo  2  veces.  EN  VISITA  DE  PREVIA  SE  VERIFICA  LECTURA  NO  SE  PUDO  REVISAR
PREDIO SOLO.

En el periodo de Febrero de 2023,  se facturó 0 m3 por  Diferencia de lectura en este periodo,
a los cuales se le sumaron los 70 m3 de los pendientes para el total de 70 m3 . Cabe anotar
que, en la observación se referencia: EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA NO SE
PUDO REVISAR PREDIO SOLO Se cobran 70 m3 quedando pendientes 70 m3 del mes 12.
Se notificó posteriormente se visitó y no se pudo revisar ya que no llego nadie, este ejercicio se



hizo 2 veces   (Se adjuntaron las evidencias de las visitas en la resolución 255947-52) 

Se se confirmó que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula No.920389 por la Empresa, respecto al período de ENERO por 70 m3 y FEBRERO
de 2023 por 70 M3, SON CORRECTOS, y no serán modificados .

Tercero:     Que en las visitas  técnicas  realizadas  con  ocasión  del  incremento,   se  evidencia
que el inmueble se encuetra desocupado, si embargo se ha confirmado el registro del medidor,
 desvirtuandose  asi  inconsistencia  en  la  lectura,  pero  al  presentarse  el  usuario  en  las  fechas
programadas, no fue  posible  el  ingreso  del  revisor,   para  determinar la  causa  del  registró  del
medidor desde noviembre/22 a enero/23,  porque la diferencia de lectura del medidor,  refleja
que  en  el  interior  del  inmueble  se  presentó  escape  visible,   el  cual  debió  ser  en  una  llave
terminal o en un sanitario,  porque no hay evidencias de fugas imperceptibles, prueba de ello
es  que  sin  haber  realizado  inspección  con  geofono  ni  reparación  de  algun  tramo  de  la  red
hidráulica,   para febrero el medidor no avanzó, conservó su registro en  703 m3,  en enero
fue de 703 en diciembre 636,  en noviembre 472 y  julio registró 431.      Lo  cual  refleja   
aunque  afirme  la  usuaria  que  ha  permanecido  desocupado,   el  medidor  períodicamente  ha
reflejado consumo de agua potable y el precio se establece de acuerdo al registro del equipo
de medida y no por los ocupantes del predio.

Que no obstante la empresa prestadora realizó la revisión previa a la facturación el 30/12/2022
,  se vislumbra que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida  forma  el  procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y
ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto  reliquidar
los  periodo de ENERO Y FEBRERO DE 2023,  cobrando el consumo  promedio,  equivalente
a  3  m3.    Diciembre/22  no  se  modifica,   porque  ya  se  habia  analizado  y  habia  quedado   en
firme.     

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en los   períodos de ENERO
Y FEBRERO DE 2023,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso
de reposición  y si bien procede el  recurso  de  apelación,   este  es subsidiario,   cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo
pedido

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio



en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el consumo sea  el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.”

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con
base en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o
cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado las facturas,  las empresas no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor y su funcionamiento,  características generales de la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados deben ser  claros y  legibles,  sin  enmendaduras o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una
desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -492457 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 483 0 0 -3 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 483 3 70 5622 131179 -125557

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 483 3 70 5622 131179 -125557



AJUSTE A LA DECENA 2023-1 483 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 483 3 70 6673 155706 -149033

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 483 3 70 6673 155706 -149033

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 483 3 13 -4618 -20010 15393

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-1 483 0 0 -2 -3 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 483 3 13 -3890 -16858 12968

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 483 3 13 -4618 -20010 15393

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 483 3 13 -3890 -16858 12968

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por LUCERO RIVERA
PATIÑO en contra de la Resolución No. 255947-52 de 28 DE FEBRERO DE 2023, y  REVOCA
 la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  920389  la  suma  de   -492457.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21255-52 de 27 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ MARIA ZAPATA OSORIO  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21255-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255765 de 20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARIA ZAPATA OSORIO

Identificación del Peticionario 25244844

Matrícula No. 19612485

Dirección para Notificación Zapataosorioluzmaria@gmail.com HACIENDA CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:Zapataosorioluzmaria@gmail.com


Resolución No. 21255-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21255 DE 9 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255765 DE 16 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUZ MARIA ZAPATA OSORIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  25244844  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  255765-52  de  20  DE  FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19612485 Ciclo 9,
ubicada en la dirección CR 53 A # 74 C - 80 MZ 19 CS 14, Barrio HACIENDA CUBA en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  9  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión porque le hicieron rebaja por el periodo de enero  pero en febrero le volvieron a cobrar
el  consumo promedio,    solicita  revisar,   el  consumo  es  mnimo  y  el  medidor  no  esta  frenado
como lo evidenciaron los revisores,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  FEBRERO  DE
2023, en la que participó la señora LUZ MARIA ZAPATA OSORIO como usuario del servicio público y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,   se determinó que:   cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado
el  Medidor  N°  P1715MMRSA99895AA,   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  119  m3.   Ojo
medidor no está frenado funciona correctamente,  vive una sola  persona el  cual  tiene bajo  consumo
instalaciones en buen estado. Sin novedades

Revisado el sistema de información comercial de la Empresa se puede observar que el consumo del
predio es bajo; el medidor del inmueble ha sido reportado como frenado. Este Departamento por
medio de la solicitud No 3880244 del día 18 de febrero de 2023 solicitó al grupo de Control de
Perdidas no Técnicas anular la orden para el cambio del equipo de medida, ya que con la visita con
ocasión de la presente reclamación el revisor reportó que el medidor no estaba frenado. 

Ahora  bien,  también  se  observa  que  el  medidor  del  inmueble  registró  un  consumo  de  1  mt3  en  el
periodo de enero de 2023, y la Empresa realizó el cobro del consumos en este periodo de facturación



con base en  usuarios en circunstancias similares,  por lo  que se cobraron un total  de 7 mt3;  por  lo
tanto, se procederá a reliquidar los 6 mt3 facturados de más. En la solicitud No 3880243 del día 18 de
febrero  de  2023  se  solicitó  al  grupo  de  Previa  a  la  Facturación  para  que  se  realice  el  cobro  del
consumo en el inmueble con base en la diferencia de lectura que registre el equipo de medida.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo anterior, se reliquidara el consumo  facturado en el periodo de enero de 2023, el medidor del
inmueble  no  está  frenado.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el  momento que lo  requiera,  dando así  cumplimiento a  la
legislación vigente.  

La reliquidación arrojó un valor a favor de la matrícula reclamante de $2.520   y se aplicó a la
factura del periodo de enero,  y en la plantilla de los reclamos,  se les informa que deben
cancelar el saldo 

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad  y   del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis
de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Primero.  Que en el  reclamo 255765,  solo  se  analizó  el  cobro  el  consumo del  período de
enero de 2023,  período objeto de reclamación,  y se accedió a modificar el consumo de 7 a 1
m3,   de acuerdo al registro del medidor  P1715MMRSA99895AA,  y  el valor a favor fue de  $2.520 
 y  se  aplicó  a  la  factura  del  periodo  de  enero   y  en  la  plantilla  de  los  reclamos,  en  el  tercer
articulo de las resoluciones  se  les informa a todos reclamantes que deben cancelar el saldo
que presente la cuenta,  así:  

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago  total  o  parcial,
ordenar  a:  LUZ  MARIA  ZAPATA  OSORIO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19612485  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

Segundo.  Al evidenciar en la visita técnica realizada el día  18 DE FEBRERO DE 2023,  
que  el  predio  tiene  bajo  consumo,  y  que  no  esta  frenado  el  medidor,    por  lo  tanto,
mediante  solicitud No 3880244 del día 18 de febrero de 2023 se pidió l grupo de Control de
Perdidas no Técnicas anular la orden para el cambio del equipo de medida, ya que con la visita
con ocasión de la presente reclamación el revisor reportó que el medidor no estaba frenado. 

Tercero:   Se  observa  que en  el  período de  FEBRERO DE 2023,   generada  la  factura  el  día
20/02/2023,   el  lector  reportó  novedad  de  medidor  frenado,   y  por  lo  tanto,   nuevamente  el
sistema liquidó consumo promedio de 8 m3.  el medidor no registró diferencia de lectura (119
m3) 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
FEBRERO  DE 2022,  la decisión anterior, estaba correcta y se reliquidó el periodo reclamado, 



pero el usuario solicitó revisar la factura y se observa cobro en otro período,  sin embargo, al
observar  la  inconsistencia,   se  accedió  a  modificar,      Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición       y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,   cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo
pedido.

Se le informa a la señora LUZ MARIA ZAPATA OSORIO,  que el mes de abril de 2023,  la empresa
enviará personal del Grupo de Medición a retirar el equipo de medida,  para realizarle pruebas
en un laboratorio acreditado por la Superintendencia de industria y comercio, para verificar su
correcto funcionamiento,  dando aplicación al articulo 144 de la Ley 142 de 1994.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el consumo sea  el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.”

ARTÍCULO 144 LEY 142 DE 1994:   De los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden
exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos
necesarios para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y
servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los
medidores, y del mantenimiento que deba dárseles.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada; pero sí  será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos,  a  satisfacción de la  empresa,
cuando se establezca que el funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos,  o
cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el
usuario o suscriptor,  pasado un período de facturación,  no tome las acciones necesarias para reparar o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

Se realiza la reliquidacion del consumo de 8 a 0 m3,  el sistema reintegra el descuento realizado por el programa del
minimo vital,   asi el usuario solo deberá cancelar los cargos fijos respectivos.    saldo total de la reliquidación  2661
detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 8 0 -6833 6833

AJUSTE A LA DECENA 2023-2 400 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 0 -3 0 -3

DEBITO VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-2 400 0 6 0 -8221 8221

DEBITO CF ALCA
MINIMO VITAL

2023-2 400 0 0 0 -2693 2693

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 400 0 8 0 -5757 5757

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 400 0 8 0 14992 -14992

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 8 0 17795 -17795

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-2 400 0 6 0 -6926 6926

DEBITO CF ACUE
MINIMO VITAL

2023-2 400 0 0 0 -5021 5021

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  MARIA
ZAPATA OSORIO en contra de la Resolución No. 255765-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023, y
 REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  Debito  que  arroja  la  reliquidación  del  consumo  de  febrero  a  la
Matrícula No. 19612485 la suma de  2661. se verá reflejado en el saldo actual que presenta la
cuenta.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21259-52 de 27 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) PAULA ANDREA VARGAS PINILLA y que
en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa  la  presente notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21259-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255707 de 14 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA VARGAS PINILLA

Identificación del Peticionario 42124430

Matrícula No. 693283

Dirección para Notificación avargaspi@hotmail.com LA ACUARELA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:avargaspi@hotmail.com


Resolución No. 21259-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21259  DE  10  DE  MARZO DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 255707 DE 13 DE FEBRERO DE 2023

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) PAULA ANDREA VARGAS PINILLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  42124430  interpuso   por  fuera   de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  255707-52  de  14  DE  FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  693283  Ciclo  12,
ubicada en la dirección CL 72 # 37 D- 10, Barrio LA ACUARELA en el (los) periodo(s) facturados(s)
2023-1,2022-11,2022-12.  

Que  la Empresa, ya  habia analizado el consumo facturado en el periodo de Noviembre de 2022  y
se emitió respuesta  por medio de la Resolucion 254461-52 del 15 de Diciembre de 2022,    la cual
se notificó personalmente a la señora Paula Andrea el día 23 de diciembre de 2022  y quedó en
firme porque no fue impuganda dentro del  término legal,   y  mediante  Resolución  255707-52,   se
analizaron los consumo de los periodo de diciembre/22 y enero/23 y al no encontrar fugas en las
instalaciones del inmueble y desvirtuar posible inconsistencia en la lectura, se confirmó el consumo
y  quedó surtida la notificación por aviso el día 24 de febrero de 2023.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  10  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
por  el  consumo  facturado,   y  menciona  nuevamente  el  periodo  de  noviembre,  diciembre/22  y
enero/23,  al haberse confirmado los consumos facturados, porque argumenta que no determinó la
causa del aumento y no se observaron fugas,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

PRIMERO:    Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el  
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P resolvió en primera instancia la reclamación
mediante  Resolución  No.  255707-52  de  14  DE  FEBRERO  DE  2023,   por   el  cual   se
declaró  NO PROCEDENTE,  lo anterior, dando aplicación a los artículos 146  la Ley 142



de 1994 

SEGUNDO:   Que este Departamento generó y envió Citación a la dirección suministrada
por el  reclamante, el  día 15  de febrero de 2023, para que se presentara a la  notificación
personal  de la decisión N°  255707-52,   y  ante la  no comparecencia para la  notificación
personal de mencionada decisión  se notificó por por aviso,  el día 23 de febrero de 2023, 
quedando  surtida  al  día  siguiente  de  la  publicación,  es  decir  el  24  de  febrero  de  2023,
aviso  enviado  a  la  dirección  suministrada  y   publicado  en  la  Página  web  de  la  empresa,
dando  aplicación  a  los  artículos  67  y  68   Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  
Contencioso Administrativo  Ley 1437 de 2011 y  en la misma decisión  se le hizo saber a
la  parte  interesada,  el  derecho  que  le  asiste  a  agotar  la  vía  administrativa,  mediante  la
interposición de los Recursos de Reposición ante el  Jefe de Departamento de Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P  y  subsidiariamente  el   Recurso  de  Apelación  para   ante  la  Superintendencia  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  siempre  que  se  dé  cumplimento  a  lo  establecido  en  el
inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

 Por lo tanto,   la decisión   255707-52  quedó en firme la decisión por no haber presentado
los recursos de Ley,  ante el Jefe de Departamento de Servicio  al Cliente de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P y subsidiariamente el   Recurso  de
Apelación para  ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de



los cinco (5)  días siguientes,  dando aplicación así,  de los artículos 69 y 74 de CPACA. 
Ley 1437 de 2011, término que vencía el día 3 de marzo  de 2023.

TERCERO:    Que  vencido  el  tiempo  para  interponer  los  recursos  de  Ley,   impugnó  la
antedicha decisión, presentando  recurso el día  10 DE MARZO DE 2023, en el  centro de
servicios de la Empresa,  donde manifiesta su inconformidad con la respuesta emitida en la
Resolución N°  255707-52,  y solicita se le revoque la decisión  del  predio con la matrícula
 693283,    manifiesta que presenta Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación,
contra la decisión  inicial.

Se revisaron los archivos del Departamento de Servicio al Cliente y se pudo verificar que la
decisión  en mención no fue recurrida oportunamente,  el termino venció el  3  de marzo
de 2023,  en consecuencia el acto quedó debidamente ejecutoriado por lo que sus efectos
legales son de aplicación inmediata y definitiva,   de conformidad con lo establecido en el
artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose
presentado  el  día   10   de  marzo    de  2023,  ante  la  oficina  de  Servicio   al  Cliente,
conforme a los artículos 77 y 78 del C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado
por este medio. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los
requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

En mérito de lo expuesto y estando facultado por  la  ley,  EL  JEFE DE DEPARTAMENTO
DE ATENCIÓN AL  CLIENTE DE LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO PRIMERO. Rechazar el escrito de Recursos impetrado por  la señora PAULA ANDREA
VARGAS  PINILLA,  identificado  con  C.C.  No.  42124430,   por  no  reunir  el  escrito  los  requisitos
legales para su estudio,  en su defecto este despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de
fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado. 

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha
de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado ante la
entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21260-52 de 28 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21260-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255860 de 9 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA

Identificación del Peticionario 42013959

Matrícula No. 1875053

Dirección para Notificación CR 4 # 59 A- 02 MZ 9 CS 17 PS 4 SEC A CIUDELA DEL CAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21260-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21260  DE  13  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 255860 DE 21 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUZ  MERY  CASTAÑEDA  GARCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42013959 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255860-52
de 9 DE MARZO DE 2023, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número
consistente  en  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1875053  Ciclo  6,  ubicada  en  la
dirección  CR 4  #  59  A-  02  MZ  9  CS  17  PS  4,  Barrio  SEC  A  CIUDELA  DEL  CAFE  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  MARZO   DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  se  encuentra  inconforme  con  el  cobro  de   $247.730  en  el  periodo  de
facturación  Febrero  2023,  sin  observación  le  cambiaron  la  tapa  de  protección  del  medidor  sin  
previo aviso, ni solicitud:

 Al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Reclamación  255860-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Con el fin de verificar en el predio,  la instalación de la tapa de protección  la cual se está facturando al
predio reclamante mediante orden  de trabajo 3808221,  la cual se suministró e instaló por parte de la
Empresa  el  día  27  de  diciembre  de  2022,   atendiendo  requerimiento  realizado  en  un  Consejo  de



Gobierno de la Ciudad,  donde se reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio.

Se adjunta evidencia del mal estado de las tapas, en el momento de realizar el requerimiento:

 
   Se instalaron  4 tapas 

El Departamento de Control  de Perdidas  no Técnicas,  de la  Subgerencia  Comercial,   generó  las 4
ordenes para las matrículas 1874973, 1874965, 1874981 y 1875053, el  día 20/12/2022,   porque
es  un  inmueble  de  3  pisos  con  locales   comerciales  en  el  primer   piso,   y  las  4  tapas  se
encontraban en mal estado.



Dando  aplicación  a  la  normatividad  vigente,   se  realizó  el  cobro  de  las  tapas  a  las  matriculas
respectivas,  porque el suscriptor está en la obligación de mantener en buen estado su acometida y
los accesorios respectivos,  como lo es el medidor y  las tapas de protección,  máxime cuando están
ubicadas  en  un  sitio  de  espacio  público,  el  cual  actualmente  está  siendo  aprovechado  por  el
propietario,   pues   adecuó  el  antejardín   con  piso  de  cerámica  y  le  instaló  techo  y  es  de  amplia
circulación porque están ubicadas a la entrada de los locales     

La  ejecución  de  la  orden  de  trabajo  N°  3808221,   se  liquidó  a  la  matricula  1875053,   mediante
cumplidos o consecutivos N° 387303246 y 387303245, por valor total de $247.730,   se financió la
suma de $208.177 en 36 cuotas mensuales por valor cada una de $6.619 y el IVA por valor de
$39.553,  financiado  en  6  cuotas  cada  una  de  $6.766.  y  se  ha  facturado  una  cuota.   La
Financiación se realizó a 36 cuotas por corresponder a un predio con  clase de uso residencial.



Con el fin de atender la reclamación presentada por  la señora  LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA,  el
día 21 de febrero de 2023, se envió al equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente a
verificar la instalación de la tapa el día 23/02/2023 y se constató que se encuentran instaladas las 4
tapas de protección con visor, suministradas por la Empresa,  y se reportó la siguiente observación  
Se  visitó  el  predio  en  el  cual  se  observa  cuatro  cajas  de  protección  de  medidor  para  cuatro  medidores,  
correspondientes al servicio de acueducto del  inmueble,  el cual consta  cuatro pisos con tres locales se anexan
fotos.   

       

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los  cumplidos  N°
387303246  y  387303245,  por  valor  total  de  $247.730,   es  correcto,  por  considerar  que  las
actuaciones de la Empresa enmarcan dentro  del  orden constitucional  y  legal  vigente en materia  de
servicios  públicos  domiciliarios  y   no  se  ordenará  la  reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  el



concepto de instalación domiciliaria  y no expedirá factura diferente para el  periodo de febrero   de
2023   relacionada con los  servicios  que de  manera  diligente  y  cierta  le  ha  prestado  la  Empresa  al
predio  con  matricula  No  1875053   para  que  pueda  acceder  al  servicio  de  acueducto  en  forma
continua y eficiente.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  el
actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2007, expedida por
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con
la observancia del debido proceso. 

Se verifica en el sistema la Orden de Trabajo No. 3808221 ejecutada el día 27 de Diciembre  de
2022 con la observación “Solicitud realizada en un Consejo de Gobierno de la Ciudad,  donde se
reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio” Por lo cual la Empresa procedió a
instalar cuatro tapas de protección, en la ejecución de la orden de trabajo se generó el cobro con
los siguientes ítems:

Cobro que se ve reflejado en la facturación en los conceptos por la instalación de la tapa realizada
por la Empresa en la acometida del predio,  se generó cobro a traves de los cumplidos 387303246
por  valor  de   $208.177,20  diferido  a  36  cuotas  de  $  6.619,98  de  las  cuales  se  han  aplicado  2
cuotas,  y  el  cumplido  387303245 IVA por un  valor  de  $39.553,67  diferido  a  6  cuotas  por  ser  un
impuesto nacional, por valor de $ 6.766,40 de las cuales se han aplicado 2 cuotas.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  SUSCRIPTOR  ES  EL  DUEÑO  DE  LA
ACOMETIDA  y  deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparación  o
mantenimiento, en este caso el predio tenia las tapas de protección del equipo de medida
en mal estado; la Empresa ejecuta la orden de trabajo por la cual se efectúa  la instalación
por mantenimiento correctivo,  pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser
asumido por el  propietario del  inmueble que se beneficia directamente del  servicio. En  la
ejecución  las   ordenes  de  trabajo  y  en  el  cobro  respectivo,  la  Empresa  no  ha  violado  el
debido proceso,  pues brindamos todas las garantías procesales,  y los cobros se realizan de
acuerdo a las políticas de la Empresa establecidas en la  Directiva de Precios N° 170 del 22
de mayo de 2019.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro
de la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó la instalación de
tapa de protección del medidor  en la  acometida del servicio con  matrícula 1875053
es  correcto y en consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el
propietario de la acometida y debe asumir el costo total del trabajo.    El reporte del
mal  estado  de  las  tapas,  se  originó  para  evitar  que  un  accidente  de  traunseunte,
porque estan ubicadas en espacio público.



Por lo expuesto anteriormente, este despacho confirma la decisión inicial que hoy es objeto de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  otros  cobros  a  través  del  cumplido  No  387303246  y
387303245  a  la  matrícula  1875053.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se
concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de él.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones  realizadas en ella.  De todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las



redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que
se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  MERY  CASTAÑEDA
GARCIA y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA  en todas sus
partes la Resolución No. 255860-52 de 9 DE MARZO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora  
LUZ  MERY  CASTAÑEDA  GARCIA,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación  por aviso,  conforme del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO:  Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará  traslado nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme lo  establece  el  Artículo  20  de  la
Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21261-52 de 28 DE MARZO DE 2023.                          

Por  medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON ALEXANDER JIMENEZ  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21261-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 256020 de 3 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JHON ALEXANDER JIMENEZ

Identificación del Peticionario 1088260691

Matrícula No. 899708

Dirección para Notificación jjimenezramirez25@gmail.com DORADO-B VILLA CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jjimenezramirez25@gmail.com


Visita No. 3904402

Resolución No. 21261-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21261 DE 13 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 256020 DE 28 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JHON  ALEXANDER  JIMENEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1088260691  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición contra  Resolución  No.  256020-52  de  3  DE MARZO DE 2023,  mediante  la
cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura
con  matrícula  No.  899708  Ciclo  11,  ubicada  en  la  dirección  MZ  7  CS  13,  Barrio
DORADO-B VILLA CONSOTA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que el  recurrente por escrito presentado el  día 13 DE MARZO DE 2023 manifestando
su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado
impugnó la decisión por el consumo facturado,  pues se aumento mas del 100% solicita
revisar  y  reliquidar  consumo porque  no  se  presentan  fugas,    al  respecto  me  permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   2  DE  MARZO  DE  2023    
donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa, 
 a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida  P1415MMRSA52053AA 
en buen estado registraba una lectura  acumulada de  870 m3,  se  revisaron  las  instalaciones
internas y la acometida  y se encontraron en buen estado,  no se  detectaron fugas.    
  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas del  sistema de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   FEBRERO  DE  2023,   y  se
confirmó la  lectura,   se  determinó que  fue  utilización  del  consumo,    por  lo  cual  el  Grupo  de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en



este periodo  28  m3.  (870-842 M3 = 28 m3)

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo
del  período  de  facturación  de   FEBRERO   DE  2023,   cobrando  el  consumo  promedio,  
equivalente a 8 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
FEBRERO DE 2023,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso
de reposición  y si bien procede el  recurso  de  apelación,   este  es subsidiario,   cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo
pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el consumo sea  el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -67784 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 470 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 8 28 14992 52472 -37480

ND SUBSIDI 2023-2 470 8 13 -10374 -16858 6484



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 470 8 13 -12314 -20010 7696

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 470 8 28 17795 62282 -44487

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JHON
ALEXANDER JIMENEZ en contra de la Resolución No. 256020-52 de 3 DE MARZO DE 2023,
y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  899708  la  suma  de   -67784.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21262-52 de 27 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA OSORIO BEDOYA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21262-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255977 de 6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA OSORIO BEDOYA

Identificación del Peticionario 34054841

Matrícula No. 682096

Dirección para Notificación CR 14 # 67- 16 CS 17 EL PLUMON

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21262-52 

DE: 27 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21262  DE  14  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 255977 DE 27 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARGARITA  OSORIO  BEDOYA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
34054841 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255977-52
de 6 DE MARZO DE 2023, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 682096 Ciclo 11, ubicada en la dirección CR 14 # 67- 16 CS 17, Barrio EL PLUMON en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2,2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  14  DE  MARZO   DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que se encuentra inconforme con el consumo facturado en el predio de los últimos
3  meses,  afirma  que  el  consumo  no  es  correcto  porque  la  vivienda  solamente  vive  una  sola
persona:

 Al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:



HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 255977-52 de 06 DE MARZO DE
2023  resolvió  la  reclamación,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.   Declarar  NO
PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   MARGARITA  OSORIO  BEDOYA,   identificado  (a)  con
cédula  de  ciudadanía  No.  34054841  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO  DE  LOS   PERIODOS  DE  DICIEMBRE  DE  2022  Y  ENERO,  FEBRERO  DE
2023 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 
[...]”. 

Que  frente  al  reclamo  que  resolvió  desfavorablemente   la  reclamación  255977,  la  señora
MARGARITA OSORIO BEDOYA, interpuso recurso de reposición el día 14  DE MARZO DE 2023,
en cuanto a la determinación empresarial de Declarar NO PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa la Empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo, y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente:  

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE MARZO DE 2023 en
la que participó el señor Leonardo sierra como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO
como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y  alcantarillado,  en la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  0915MMCEL98687AA   el
cual registra una lectura acumulada de 2426 m3.  Con observación:  Se visita predio y se encuentra
medidor en buen estado, en la casa piso 2  las instalaciones están buenas, sin anomalías

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en los periodos de DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE 2023 ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula reclamante:

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio..

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los
periodos de DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE 2023 es correcto y no será modificado,
porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida   y  las  fugas
visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de



Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica  el día 02 de marzo de 2023, en la
que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER
VALLEJO“ SE VISITA PREDIO Y SE ENCUENTRA MEDIDOR EN BUEN ESTADO, EN LA CASA
PISO 2  LAS INSTALACIONES ESTÁN BUENAS, SIN ANOMALÍAS. LECTURA ACTUAL 2426 m3,
medidor No. 0915MMCEL98687AA”.Se desvirtuó error del lector.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 682096, cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No. 0915MMCEL98687AA el cual registra una
lectura acumulada de 2431 m3 y se ha facturado de la siguiente manera:

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el periodo de Diciembre de 2022,
Enero  y  Febrero  de  2023   efectivamente  ha  facturado  el   consumo  registrado  en  el  aparato  de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero  del  artículo  146 de  la  Ley 142 de  1994 
establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."    

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de
lo  establecido  en  los  artículos  174,  175,  176  y  177  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  en  lo
atinente  a  la  oportunidad en  la  práctica,  a  la  idoneidad y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se
consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9 
numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  
dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado
que es el consumo demandado por el predio.



Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  periodo  de
DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2023  reclamado  por  la  parte  recurrente,  se
sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para
el período facturado, no arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el
procedimiento  estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la
materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble. 

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y el  consumo facturado en el
período de  DICIEMBRE DE 2022, ENERO y FEBRERO DE 2023 no serán objeto de modificación,
 porque el  consumo se  ha  facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del   equipo  de  medida,  el
cual  se  encuentra  en  perfecto  estado  y  las  instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas.  
Igualmente  es  pertinente  aclarar  que  el  incremento  no  constituyó  desviación  significativa  del
consumo,   pues no  supero  el  65% del  promedio,   como  lo  establece  la  Resolución  CRA 151  de
2001,  por lo tanto,  el  consumo de este períodos no ha dado lugar a revisión previa. Quedando
así resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el
recurrente desista expresamente de él.

Ahora a manera de información para la usuaria, le informamos que la Matricula 682096 no cuenta
con  ningún  proceso  pendiente  de  análisis  y  fallo  por  parte  de  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, por lo tanto, se le recomienda realizar los pagos cada periodo, teniendo en
cuenta  que  el  número  de  edad  de  facturas  generadoras  para  corte  de  predios  residenciales  es
edad 2 y se observa que la usuaria solo realiza cada periodo abonos a la facturación lo que genera
el incremento en la edad de facturación y la generación de las ordenes de corte por no encontrarse
al día en los pagos.

Igualmente,  se  le  informa  que  si  presenta  una  nueva  inconformidad  diferente  a  los  consumos
facturados debe iniciar una nueva reclamación por este concepto.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  pues el consumo no se  liquida  con base en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en  el equipo de medida.

2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  



3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado
en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142
 de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de  la  ley 142 de  1994  el  cual  consagra:     “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por  desviaciones
significativas,  los aumentos o  reducciones en  los consumos,  que comparados con los promedios
de los últimos tres períodos ,  si  la  facturación  es bimensual,  o  de  los últimos seis  períodos,  si  la
facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARGARITA
OSORIO BEDOYA y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en
todas sus partes la Resolución No. 255977-52 de 6 DE MARZO DE 2023, por lo expuesto en los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo
20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21263-52 de 28 DE MARZO DE 2023.                          

Por  medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CARLOS EMILIO DELGADO TREJOS  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21263-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255934 de 1 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS EMILIO DELGADO TREJOS

Identificación del Peticionario 4859595

Matrícula No. 611095

Dirección para Notificación MZ 5 CS 34 VILLA SANTANA INTERMEDIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21263-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21263 DE 15 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255934 DE 24 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  CARLOS  EMILIO  DELGADO  TREJOS,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  4859595  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 255934-52 de 1 DE MARZO DE 2023, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  611095  Ciclo  7,
ubicada  en  la  dirección  MZ  5  CS  34,  Barrio  VILLA  SANTANA  INTERMEDIO  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  15  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    por el alto consumo facturado,   habitan tres personas, solicita reliquidar consumo,  
al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad  y   del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis
de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita  técnica el  día  28 de FEBRERO DE
2023    donde se constató que el inmueble disfruta del  servicio de acueducto prestado
por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el  equipo de medida
P1215MMCCA24915AA  en buen estado registraba una lectura acumulada de 2763 m3,
se  revisaron  las   instalaciones  internas  y  la  acometida   y  se  encontraron  en  buen
estado,  no se  detectaron fugas.

  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los  periodos  de   ENERO  Y
FEBRERO  DE  2023,   y  se  confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue  utilización  del
consumo,   por lo cual el Grupo de Previa a la Facturación cobró el consumo total  que



registró el medidor,     el cual  avanzó en estos  periodos  31 y 28  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de
la circular  referida,  habida cuenta que quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y
ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar el   consumo del período de facturación de  ENERO Y FEBRERO DE 2023, 
cobrando el consumo promedio,  equivalente a 11 m3. 

En consecuencia,   se  procederá  a modificar el   consumo facturado en los  períodos
de ENERO Y FEBRERO DE 2023,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando
así resuelto el recurso de reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es
subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO. .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el consumo sea  el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura
se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los
valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -140285 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.
ND SUBSIDI

ACUEDUCTO
2023-2 470 11 13 -14265 -16858 2594

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 470 11 31 20614 58094 -37480

AJUSTE A LA DECENA 2023-1 470 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 470 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 470 11 13 -16932 -20010 3079

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 470 11 31 24468 68955 -44487

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 470 11 13 -14265 -16858 2594

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 470 11 28 24468 62282 -37814

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-1 470 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 470 11 13 -16932 -20010 3079

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 11 28 20614 52472 -31858

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por CARLOS EMILIO
DELGADO TREJOS en contra de la Resolución No. 255934-52 de 1 DE MARZO DE 2023, y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  611095  la  suma  de   -140285.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21278-52 de 28 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21278-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255857 de 9 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA

Identificación del Peticionario 42013959

Matrícula No. 1874973

Dirección para Notificación monaca1975@hotmail.com SEC A CIUDELA DEL CAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:monaca1975@hotmail.com


Resolución No. 21278-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO  No.  21278  DE  13  DE  MARZO DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 255857 DE 21 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No. 42013959 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  255857-52  de  9  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo del mismo número  consistente  en  COBRO DESCONOCIDO de la  factura  con matrícula
No. 1874973 Ciclo 6, ubicada en  la  dirección  CR 4  #  59  A- 02  MZ 9  CS 17 PS 2,  Barrio  SEC A
CIUDELA DEL CAFE en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  se  encuentra  inconforme  con  el  cobro  de   $247.730  en  el  periodo  de
facturación  Febrero  2023,  sin  observación  le  cambiaron  la  tapa  de  protección  del  medidor  sin  
previo aviso, ni solicitud:

 Al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Reclamación  255857-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Con el fin de verificar en el predio,  la instalación de la tapa de protección  la cual se esta facturando



al predio reclamante mediante orden  de trabajo,     3808228,  la cual se suministró e instaló por parte
de la Empresa el día 27 de diciembre de 2022,  atendiendo requerimiento realizado en un Consejo de
Gobierno de la Ciudad,  donde se reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio.

Se adjunta evidencia del mal estado de las tapas, en el momento de realizar el requerimiento:

 
   Se instalaron  4 tapas 

 

El Departamento de Control de Perdidas  no Técnicas,  de la  Subgerencia  Comercial,   generó  las 4
ordenes para las matrículas 1874973, 1874965, 1874981 y 1875053,   porque es un inmueble de
3 pisos con local comercial,  y las 4 tapas se encontraban en mal estado,  el día 20/12/2022.



Dando  aplicación  a  la  normatividad  vigente,   se  realizó  el  cobro  de  las  tapas  a  las  matriculas
respectivas,  porque el suscriptor esta en la obligacion de mantener en buen estado su acometida y
los accesorios respectivos,  como lo es el medidor y  las tapas de protección,  maxime cuando estan
ubicadas  en  un  sitio  de  espacio  público,  el  cual  actualmente  esta  siendo  aprovechado  por  el
propietario,  pues  adecuó el antejardin  con piso de cerámica y le instaló techo.     

La  ejecución  de  la  orden  de  trabajo  N°  3808228,   se  liquidó  a  la  matricula  1874973,.   mediante
cumplidos  o consecutivos  N°  387303249 y  387303248,  por  valor  total  de $247.730,    se financió  la
suma  de  $208.177  en  36  cuotas  mensuales  por  valor  cada  una  de  $6.619  y  el  IVA  por  valoer  de
$39.553, financiado en 6 cuotas cada una de $6.766. y se ha facturado una cuota.

Con el fin de atender la reclamación presentada por  la señora  LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA, 
el día 21 de febrero de 2023, se envió al equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente
a verificar la instalación de la tapa el día 23/02/2023 y se constató que se encuentran instaladas las 4
tapas de protección con visor, suministradas por la Empresa,  y se reportó la siguiente observación  



Se  visitó  el  predio  en  el  cual  se  observa  cuatro  cajas  de  protección  de  medidor  para  cuatro  medidores,  
correspondientes  al  servicio  de  acueducto  del   inmueble,   el  cual  consta   cuatro  pisos  con  tres  locales  se
anexan fotos.   

  

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los  cumplidos  N°
387303249  y  387303248,  por  valor  total  de  $247.730,   es  correcto,      por  considerar  que  las
actuaciones de la Empresa enmarcan dentro del  orden constitucional  y  legal  vigente en materia  de
servicios  públicos  domiciliarios  y   no  se  ordenará  la  reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  el
concepto de instalación domiciliaria  y no expedirá factura diferente para el periodo de febrero   de
2023   relacionada con los  servicios  que de manera diligente y  cierta  le  ha  prestado  la  Empresa  al
predio  con  matricula  No  1874973   para  que  pueda  acceder  al  servicio  de  acueducto  en  forma
continua y eficiente.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  el
actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2007, expedida por



la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con
la observancia del debido proceso. 

Se verifica en el sistema la Orden de Trabajo No. 3808228 ejecutada el día 27 de Diciembre  de
2022 con la observación “Solicitud realizada en un Consejo de Gobierno de la Ciudad,  donde se
reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio” Por lo cual la Empresa procedió a
instalar cuatro tapas de protección, en la ejecución de la orden de trabajo se generó el cobro con
los siguientes ítems:

Cobro que se ve reflejado en la facturación en los conceptos por la instalación de la tapa realizada
por la Empresa en la acometida del predio se generó cobro a traves de los cumplidos 387303249
por  valor  de  $208.177,20  diferido  a  36  cuotas  de  $6.619,98  de  las  cuales  se  han  aplicado  2
cuotas, y el cumplido 387303248  el IVA por un valor de $39.553,67 diferido a 6 cuotas por ser un
impuesto nacional, por valor de $6.766,40 de las cuales se han aplicado 2 cuotas.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  SUSCRIPTOR  ES  EL  DUEÑO  DE  LA
ACOMETIDA  y  deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparación  o
mantenimiento, en este caso el predio tenia las tapas de protección del equipo de medida
en mal estado; la Empresa ejecuta la orden de trabajo por la cual se efectúa  la instalación
por mantenimiento correctivo,  pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser
asumido por el  propietario del  inmueble que se beneficia directamente del  servicio. En  la
ejecución  las   ordenes  de  trabajo  y  en  el  cobro  respectivo,  la  Empresa  no  ha  violado  el
debido proceso,  pues brindamos todas las garantías procesales,  y los cobros se realizan de
acuerdo a las políticas de la Empresa establecidas en la  Directiva de Precios N° 170 del 22
de mayo de 2019.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro
de la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó la instalación de
tapa de protección del medidor  en la  acometida del servicio con  matrícula 1874973
es  correcto y en consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el
propietario  de  la  acometida  y  debe  asumir  el  costo  total  del  trabajo.  El  reporte  del
mal  estado  de  las  tapas,  se  originó  para  evitar  que  un  accidente  de  transeúnte,
porque están ubicadas en espacio público.

Por lo expuesto anteriormente, este despacho confirma la decisión inicial que hoy es objeto de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  otros  cobros  a  través  del  cumplido  No  387303249  y
387303248  a  la  matrícula  1874973.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se
concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de él.



Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones  realizadas en ella.  De todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que
se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:



ARTICULO PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  MERY  CASTAÑEDA
GARCIA y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas sus partes
la  Resolución  No.  255857-52  de  9  DE  MARZO  DE  2023,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora  
LUZ  MERY  CASTAÑEDA  GARCIA,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación  por aviso,  conforme del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará  traslado nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme lo  establece  el  Artículo  20  de  la
Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21279-52 de 28 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21279-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255859 de 9 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA

Identificación del Peticionario 42013959

Matrícula No. 1874981

Dirección para Notificación monaca1975@hotmail.com SEC A CIUDELA DEL CAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:monaca1975@hotmail.com


Resolución No. 21279-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21279  DE  13  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 255859 DE 21 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No. 42013959 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  255859-52  de  9  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo del mismo número  consistente  en  COBRO DESCONOCIDO de la  factura  con matrícula
No. 1874981 Ciclo 6, ubicada en  la  dirección  CR 4  #  59  A- 02  MZ 9  CS 17 PS 3,  Barrio  SEC A
CIUDELA DEL CAFE en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  MARZO   DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  se  encuentra  inconforme  con  el  cobro  de   $247.730  en  el  periodo  de
facturación  Febrero  2023,  sin  observación  le  cambiaron  la  tapa  de  protección  del  medidor  sin  
previo aviso, ni solicitud:

 Al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Reclamación  255859-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Con el fin de verificar en el predio,  la instalación de la tapa de protección  la cual se está facturando al



predio reclamante mediante orden  de trabajo 3808226,  la cual se suministró e instaló por parte de la
Empresa  el  día  27  de  diciembre  de  2022,   atendiendo  requerimiento  realizado  en  un  Consejo  de
Gobierno de la Ciudad,  donde se reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio.

Se adjunta evidencia del mal estado de las tapas, en el momento de realizar el requerimiento:

 
   Se instalaron  4 tapas 

El Departamento de Control  de Perdidas  no Técnicas,  de la  Subgerencia  Comercial,   generó  las 4
ordenes para las matrículas 1874973, 1874965, 1874981 y 1875053, el  día 20/12/2022,   porque
es  un  inmueble  de  3  pisos  con  locales   comerciales  en  el  primer   piso,   y  las  4  tapas  se
encontraban en mal estado.



Dando  aplicación  a  la  normatividad  vigente,   se  realizó  el  cobro  de  las  tapas  a  las  matriculas
respectivas,  porque el suscriptor está en la obligación de mantener en buen estado su acometida y
los accesorios respectivos,  como lo es el medidor y  las tapas de protección,  máxime cuando están
ubicadas  en  un  sitio  de  espacio  público,  el  cual  actualmente  está  siendo  aprovechado  por  el
propietario,   pues   adecuó  el  antejardín   con  piso  de  cerámica  y  le  instaló  techo  y  es  de  amplia
circulación porque están ubicadas a la entrada de los locales     

La  ejecución  de  la  orden  de  trabajo  N°  3808226,   se  liquidó  a  la  matricula  1874981,   mediante
cumplidos o consecutivos N° 387303244 y 387303243, por valor total de $247.730,   se financió la



suma de $208.177 en 36 cuotas mensuales por valor cada una de $6.619 y el IVA por valor de
$39.553,  financiado  en  6  cuotas  cada  una  de  $6.766.  y  se  ha  facturado  una  cuota.   La
Financiación se realizó a 36 cuotas por corresponder a un predio con  clase de uso residencial.

Con el fin de atender la reclamación presentada por  la señora  LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA, 
el día 21 de febrero de 2023, se envió al equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente
a verificar la instalación de la tapa el día 23/02/2023 y se constató que se encuentran instaladas las 4
tapas de protección con visor, suministradas por la Empresa,  y se reportó la siguiente observación  
Se  visitó  el  predio  en  el  cual  se  observa  cuatro  cajas  de  protección  de  medidor  para  cuatro  medidores,  
correspondientes  al  servicio  de  acueducto  del   inmueble,   el  cual  consta   cuatro  pisos  con  tres  locales  se
anexan fotos.   

  



Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los  cumplidos  N°
387303244  y  387303243,  por  valor  total  de  $247.730,   es  correcto,      por  considerar  que  las
actuaciones de la Empresa enmarcan dentro del  orden constitucional  y  legal  vigente en materia  de
servicios  públicos  domiciliarios  y   no  se  ordenará  la  reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  el
concepto de instalación domiciliaria  y no expedirá factura diferente para el periodo de febrero   de
2023   relacionada con los  servicios  que de manera diligente y  cierta  le  ha  prestado  la  Empresa  al
predio  con  matricula  No  1874981   para  que  pueda  acceder  al  servicio  de  acueducto  en  forma
continua y eficiente,  

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  el
actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2007, expedida por
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con
la observancia del debido proceso. 

Se verifica en el sistema la Orden de Trabajo No. 3808226 ejecutada el día 27 de Diciembre  de
2022 con la observación “Solicitud realizada en un Consejo de Gobierno de la Ciudad,  donde se
reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio” Por lo cual la Empresa procedió a
instalar cuatro tapas de protección, en la ejecución de la orden de trabajo se generó el cobro con
los siguientes ítems:



Cobro que se ve reflejado en la facturación en los conceptos por la instalación de la tapa realizada
por la  Empresa en  la  acometida  del  predio  se  generó  cobro  mediante  cumplido  387303244  por  
valor $208.177,20 diferido a 36 cuotas de $ 6.619,98 de las cuales se han aplicado 2 cuotas, y el
cumplido  387303243  IVA  por  un  valor  de  $39.553,67  diferido  a  6  cuotas  por  ser  un  Impuesto
Nacional, por valor de $ 6.766,40 de las cuales se han aplicado 2 cuotas.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  SUSCRIPTOR  ES  EL  DUEÑO  DE  LA
ACOMETIDA  y  deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparación  o
mantenimiento, en este caso el predio tenia las tapas de protección del equipo de medida
en mal estado; la Empresa ejecuta la orden de trabajo por la cual se efectúa  la instalación
por mantenimiento correctivo,  pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser
asumido por el  propietario del  inmueble que se beneficia directamente del  servicio. En  la
ejecución  las   ordenes  de  trabajo  y  en  el  cobro  respectivo,  la  Empresa  no  ha  violado  el
debido proceso,  pues brindamos todas las garantías procesales,  y los cobros se realizan de
acuerdo a las políticas de la Empresa establecidas en la  Directiva de Precios N° 170 del 22
de mayo de 2019.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro
de la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó la instalación de
tapa de protección del medidor  en la  acometida del servicio con  matrícula 1874981
es  correcto y en consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el
propietario de la acometida y debe asumir el costo total del trabajo.    El reporte del
mal  estado  de  las  tapas,  se  originó  para  evitar  que  un  accidente  de  traunseunte,
porque estan ubicadas en espacio público.

Por lo expuesto anteriormente, este despacho confirma la decisión inicial que hoy es objeto de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  otros  cobros  a  través  del  cumplido  No  387303244  y
387303243  a  la  matrícula  1874981.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se
concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de él.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 



de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones  realizadas en ella.  De todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que
se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  MERY
CASTAÑEDA GARCIA y NO ACCEDE en todas sus partes la Resolución No. 255859-52 de 9 DE



MARZO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO:  Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora 
LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.  En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación  por aviso,  conforme del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo
20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21280-52 de 28 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21280-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255858 de 9 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA

Identificación del Peticionario 42013959

Matrícula No. 1874965

Dirección para Notificación monaca1975@hotmail.com SEC A CIUDELA DEL CAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:monaca1975@hotmail.com


Resolución No. 21280-52 

DE: 28 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21280  DE  13  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 255858 DE 21 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No. 42013959 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  255858-52  de  9  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo del mismo número  consistente  en  COBRO DESCONOCIDO de la  factura  con matrícula
No. 1874965 Ciclo 6, ubicada en  la  dirección  CR 4  #  59  A- 02  MZ 9  CS 17 PS 1,  Barrio  SEC A
CIUDELA DEL CAFE en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  se  encuentra  inconforme  con  el  cobro  de   $247.730  en  el  periodo  de
facturación  Febrero  2023,  sin  observación  le  cambiaron  la  tapa  de  protección  del  medidor  sin  
previo aviso, ni solicitud:

 Al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Reclamación  255858-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Con el fin de verificar en el predio,  la instalación de la tapa de protección  la cual se esta facturando
al predio reclamante mediante orden  de trabajo,     3808231,  la cual se suministró e instaló por parte



de la Empresa el día 27 de diciembre de 2022,  atendiendo requerimiento realizado en un Consejo de
Gobierno de la Ciudad,  donde se reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio.

Se adjunta evidencia del mal estado de las tapas, en el momento de realizar el requerimiento:

 
   Se instalaron  4 tapas 

 

El Departamento de Control de Perdidas  no Técnicas,  de la  Subgerencia  Comercial,   generó  las 4
ordenes para las matrículas 1874973, 1874965, 1874981 y 1875053,   porque es un inmueble de
3 pisos con locales comerciales en el primer piso,  y las 4 tapas se encontraban en mal estado,
 el día 20/12/2022.



Dando  aplicación  a  la  normatividad  vigente,   se  realizó  el  cobro  de  las  tapas  a  las  matriculas
respectivas,  porque el suscriptor esta en la obligacion de mantener en buen estado su acometida y
los accesorios respectivos,  como lo es el medidor y  las tapas de protección,  maxime cuando estan
ubicadas  en  un  sitio  de  espacio  público,  el  cual  actualmente  esta  siendo  aprovechado  por  el
propietario,  pues  adecuó el antejardin  con piso de cerámica y le instaló techo.     

La  ejecución  de  la  orden  de  trabajo  N°  3808231,   se  liquidó  a  la  matricula  1874965,.   mediante
cumplidos  o consecutivos  N°  387303251 y  387303250,  por  valor  total  de $247.730,    se financió  la
suma de $208.177 en 12 cuotas mensuales por valor cada una de $19.204,78 y el IVA por valor de
$39.553, se liquidó en una sola cuota por ser clase de uso comercial.

Con el fin de atender la reclamación presentada por  la señora  LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA, 
el día 21 de febrero de 2023, se envió al equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente
a verificar la instalación de la tapa el día 23/02/2023 y se constató que se encuentran instaladas las 4



tapas de protección con visor, suministradas por la Empresa,  y se reportó la siguiente observación  
Se  visitó  el  predio  en  el  cual  se  observa  cuatro  cajas  de  protección  de  medidor  para  cuatro  medidores,  
correspondientes  al  servicio  de  acueducto  del   inmueble,   el  cual  consta   cuatro  pisos  con  tres  locales  se
anexan fotos.   

  

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los  cumplidos  N°
387303251  y  387303250,  por  valor  total  de  $247.730,   es  correcto,      por  considerar  que  las
actuaciones de la Empresa enmarcan dentro del  orden constitucional  y  legal  vigente en materia  de
servicios  públicos  domiciliarios  y   no  se  ordenará  la  reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  el
concepto de instalación domiciliaria  y no expedirá factura diferente para el periodo de febrero   de
2023   relacionada con los  servicios  que de manera diligente y  cierta  le  ha  prestado  la  Empresa  al
predio  con  matricula  No  1874965   para  que  pueda  acceder  al  servicio  de  acueducto  en  forma
continua y eficiente.  

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  el



actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2007, expedida por
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con
la observancia del debido proceso. 

Se verifica en el sistema la Orden de Trabajo No. 3808231 ejecutada el día 27 de Diciembre  de
2022 con la observación “Solicitud realizada en un Consejo de Gobierno de la Ciudad,  donde se
reportó el mal estado de 4 tapas de protección en este predio” Por lo cual la Empresa procedió a
instalar cuatro tapas de protección, en la ejecución de la orden de trabajo se generó el cobro con
los siguientes ítems:

Cobro que se ve reflejado en la facturación en los conceptos por la instalación de la tapa realizada
por la Empresa en la acometida del predio, se generó cobro a través de los cumplidos 387303251
por valor de  $208.177,20 diferido a 12 cuotas de $ 19.204 de las cuales se han aplicado 2 cuotas,
y el cumplido 387303250 el  IVA por un valor de $39.553,67 diferido a 1 cuota la cual ya se aplico
por tratarse de un impuesto nacional.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  SUSCRIPTOR  ES  EL  DUEÑO  DE  LA
ACOMETIDA  y  deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparación  o
mantenimiento, en este caso el predio tenia las tapas de protección del equipo de medida
en mal estado; la Empresa ejecuta la orden de trabajo por la cual se efectúa  la instalación
por mantenimiento correctivo,  pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser
asumido por el  propietario del  inmueble que se beneficia directamente del  servicio. En  la
ejecución  las   ordenes  de  trabajo  y  en  el  cobro  respectivo,  la  Empresa  no  ha  violado  el
debido proceso,  pues brindamos todas las garantías procesales,  y los cobros se realizan de
acuerdo a las políticas de la Empresa establecidas en la  Directiva de Precios N° 170 del 22
de mayo de 2019.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro
de la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó la instalación de
tapa de protección del medidor  en la  acometida del servicio con  matrícula 1874965
es  correcto y en consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el
propietario  de  la  acometida  y  debe  asumir  el  costo  total  del  trabajo.  El  reporte  del
mal  estado  de  las  tapas,  se  originó  para  evitar  que  un  accidente  de  transeúnte,
porque están ubicadas en espacio público.

Por lo expuesto anteriormente, este despacho confirma la decisión inicial que hoy es objeto de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación  de  los  saldos  facturados  por  otros  cobros  a  través  del  cumplido  No  387303251  y
387303250  a  la  matrícula  1874965.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se
concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de él.



Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones  realizadas en ella.  De todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que
se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  MERY
CASTAÑEDA GARCIA y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA
en todas sus partes la Resolución No. 255858-52 de 9 DE MARZO DE 2023, por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora 
LUZ MERY CASTAÑEDA GARCIA haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación  por aviso,  conforme del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo
20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1613-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el (la) señor(a) VICTOR LOPEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar  la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1613-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario VICTOR LOPEZ

Matrícula No 1116508

Dirección para Notificación
victorsam20@hotmail.com CEDRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:victorsam20@hotmail.com


Pereira, 23 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
VICTOR LOPEZ
victorsam20@hotmail.com
Teléfono: 3128807271

Radicación: 1613 del 16 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1116508
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: SEñORES AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA CIUDAD 
ASUNTO: QUEJA   VÍCTOR SAMUEL LÓPEZ CORTÉS IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANíA
N° 1.088.310.827 DE PEREIRA, EN CALIDAD DE PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN
CEDRITOS CR 17 # 42-10 CASA 7, Y CUYA MATRICULA DEL MEDIDOR CORRESPONDE AL # 1116508,
ME PERMITO PRESENTAR LA SIGUIENTE INCONFORMIDAD. 1.EL DíA 3 DE MARZO DE 2023 FUI
CITADO PARA NOTIFICACIóN PERSONAL POR EL TRAMITE UNILATERAL N° 9234 DE 17 DE FEBRERO
DE 2023.   2.EL DíA 06 DE MARZO DE 2023 ME NOTIFIQUE PERSONALMENTE EN LAS OFICINAS DE
ATENCIóN AL USUARIO DE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA, Y ME ASIGNARON EL RADICADO N°
3895705 PARA EL CAMBIO DEL MEDIDOR.    3.ME INDICARON QUE POR EL MOMENTO NO HABíA
MEDIDOR Y QUE APROXIMADAMENTE TARDABA LA INSTALACIóN  UN MES Y QUINCE DíAS.   4.EL
DíA 14 DE MARZO DE 2023 LLEGó NOTIFICACIóN POR AVISO, ARGUMENTANDO QUE EN RAZóN QUE
NO SE PUDO EJECUTAR LA NOTIFICACIóN PERSONAL, SE EFECTúA LA NOTIFICACIóN POR AVISO,
SIN TENER EN CUENTA QUE YA ME HABíA PRESENTADO A LA NOTIFICACIóN PERSONAL. 
SOLICITUD MUY RESPETUOSAMENTE ME PERMITO PRESENTAR LA INCONFORMIDAD CON LA
EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA, TENIENDO EN CUENTA QUE LA NOTIFICACIóN PERSONAL
SE HIZO DENTRO DE LOS TéRMINOS ESTABLECIDOS, POR LO CUAL, INVITO A QUE REVISEN EL
PROCESO ADMINISTRATIVO, Y VERIFIQUEN LA INFORMACIóN ANTES DE ENVIAR UNA
NOTIFICACIóN POR AVISO AL SUSCRIPTOR, ESTO SE DA CUANDO LA EMPRESA PRESENTA UN
DESORDEN ADMINISTRATIVO EN SUS PROCESOS.   CORDIALMENTE,    VÍCTOR SAMUEL LÓPEZ
CORTÉS C.C. 1.088.310.827 DE PEREIRA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto a  la  Queja,  presentado por  el  señor  Víctor  Samuel  López  Cortés,  donde  manifiesta  la  siguiente
inconformidad:  “Señores  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  ciudad   asunto:  queja    Víctor  Samuel  López  Cortés
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  N°  1.088.310.827  de  Pereira,  en  calidad  de  propietario  del  bien
inmueble ubicado en cedritos Cra 17 # 42-10 casa 7, y cuya matrícula del medidor corresponde al # 1116508,
me permito presentar la siguiente inconformidad. 

1. El día 3 de marzo de 2023 fui citado para notificación personal por el tramite unilateral N° 9234 de 17 de
febrero de 2023.   

2. El día 06 de marzo de 2023 me notifique personalmente en las oficinas de atención al usuario de Aguas y
Aguas de Pereira, y me asignaron el radicado N° 3895705 para el cambio del medidor.    

3. Me indicaron que por el momento no había medidor y que aproximadamente tardaba la instalación  un mes
y quince días.   

4.  El  día  14  de  marzo  de  2023  llegó  notificación  por  aviso,  argumentando  que  en  razón  que  no  se  pudo
ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  notificación  por  aviso,  sin  tener  en  cuenta  que  ya  me  había
presentado a la notificación personal.  Solicitud muy respetuosamente me permito presentar la inconformidad
con la empresa Aguas y Aguas de Pereira, teniendo en cuenta que la notificación personal se hizo dentro de
los  términos  establecidos,  por  lo  cual,  invito  a  que  revisen  el  proceso  administrativo,  y  verifiquen  la
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información antes de enviar una notificación por aviso al suscriptor, esto se da cuando la empresa presenta un
desorden administrativo en sus procesos.   Cordialmente,    Víctor Samuel López cortés c.c. 1.088.310.827 de
Pereira.  .”.  Del  predio  con  matricula  No  1116508,  ubicado  en  la  Carrera  17  No  42-10  CS  7  Cedritos,  al
respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Se procedió a revisar el sistema de información comercial de la Empresa y se puede observar que el usuario
se notificó  personalmente el  día  6  de marzo de 2023,  donde autoriza el  cambio  del  equipo  de  medida  del
inmueble, por avance tecnológico. Así mismo, se observa que se realizó una indebida notificación,  por esta
razón este Departamento realizó los ajustes correspondientes para dar por cerrado el  proceso,  quedando el
predio pendiente por la instalación del equipo de medida.

Si  el  usuario desea podrá comprar el  equipo de medida características:  Adquirir  en el  mercado un medidor
con las siguientes características metrológicas:  R-160,  Q1=15,6 Lt/h Q3=2,5M3/h o R315, Q1 = 8 l/h,  Q3 =
2.5 m3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h, pre-equipado con sistema que permita instalar posteriormente
  lectura  remota  del  volumen  de  agua  consumida.  Las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser
diferenciadas  3/4"  por  7/8"  y  estar  fundidas  monolíticamente  con  el  medidor.  Una  vez  tenga  este  medidor
llevarlo  a  la  Empresa  con  su  correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su
aprobación. La garantía del equipo la debe ofrecer el proveedor elegido por usted. En esta opción el usuario
debe asumir el  costo de la instalación y  los accesorios que se requieran.  Y  deberá traerlo  a  la  Empresa al
Centro de Servicios con el certificado de calibración y la factura de compra. 

Finalmente, queremos pedirle disculpas al usuario del inmueble por los hechos sucedidos; en consecuencia,
se  revisaran  los  procedimientos  hechos  por  nuestros  funcionarios,  le  agradecemos  el  hecho  de  hacernos
saber lo sucedido ya que para nosotros es muy importante poder tomar los correctivos correspondientes

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el señor VICTOR LOPEZ identificado con C.C. No. 1088310827 por
concepto  de  QUEJAS  ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor VICTOR LOPEZ enviando citación a Dirección
de Notificación: victorsam20@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
Proyectó: jfagudelo
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EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1615-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUCIA AGUDELO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1615-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA AGUDELO

Matrícula No 19621699

Dirección para Notificación
eliana.henao@gmail.com CENTRO POBLADO CRUCERO DE COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Pereira, 28 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
MARTHA LUCIA AGUDELO
eliana.henao@gmail.com
Teléfono: 0

Radicación: 1615 del 21 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19621699
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: EL PASADO VIERNES UN FUNCIONARIO DE AGUAS Y
AGUAS VINO A REALIZAR UN SENSI EN LA CASA DE NUESTROS VECINOS: CASA 40B, LA CUAL
LINDA CON NUESTRO PREDIO, A PARTIR DE LA MANIPULACIóN DEL MEDIDOR DE ESTE, SE
GENERó UN DAñO O FUGA DE AGUA EN EL MISMO, EL DíA DE AYER VINO OTRO FUNCIONARIO DE
AGUAS Y AGUAS A SOLUCIONARLO Y MANIPULARON TAMBIéN NUESTRO MEDIDOR, NOS INFORMA
LA VECINA QUE HABíA UN ESCAPE EN UN TUBO EXTERNO QUE COMUNICA SU TUBERíA CON LA
NUESTRA, A PARTIR DE ESTA MANIPULACIóN SE GENERó UNA FUGA DE AGUA EN LOS
CONTADORES DE NUESTRA CASA Y TAMBIéN EN EL TUBO QUE ALIMENTA EL AGUA DE LA
NEVERA. LLAMAMOS A AGUAS Y AGUAS Y LA SOLUCIóN QUE NOS DAN ES DE RADICAR UN PQR, LA
VERDAD SE HAN PRESENTADO EN NUESTRA COMUNIDAD BASTANTES DESNIVELES Y
SUSPENSIONES DE AGUA DONDE SIEMPRE SE OCASIONAN DAñOS, PERO HOY TENIENDO EN
CUENTA QUE LA MANIPULACIóN DEL CONTADOR Y ARREGLO DE UN TUBO EL CUAL NO NOS
INFORMARON, CONCLUYE EN OTRO DAñO MáS DE PARTE DE AGUAS Y AGUAS, QUISIERA SABER
QUE SE HARá AL RESPECTO Y QUIEN NOS VA A RESPONDER POR TANTO DAñO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto a la Queja presentada por la señora Marta Lucia Agudelo, donde solicita la siguiente información:
“El pasado viernes un funcionario de Aguas y Aguas vino a realizar un sensi en la casa de nuestros vecinos:
Casa 40B, la cual linda con nuestro predio, a partir de la manipulación del medidor de este, se generó un daño
o  fuga  de  agua  en  el  mismo,  el  día  de  ayer  vino  otro  funcionario  de  Aguas  y  Aguas  a  solucionarlo  y
manipularon también nuestro  medidor,  nos  informa la  vecina que había un  escape  en  un  tubo  externo  que
comunica  su  tubería  con  la  nuestra,  a  partir  de  esta  manipulación  se  generó  una  fuga  de  agua  en  los
contadores de nuestra casa y  también en el  tubo que alimenta el  agua de la  nevera.  Llamamos a Aguas y
Aguas y la solución que nos dan es de radicar un PQR, la verdad se han presentado en nuestra comunidad
bastantes  desniveles  y  suspensiones  de  agua  donde  siempre  se  ocasionan  daños,  pero  hoy  teniendo  en
cuenta que la manipulación del contador y arreglo de un tubo el cual no nos informaron, concluye en otro daño
más de parte de aguas y aguas, quisiera saber que se hará al respecto y quien nos va a responder por tanto
daño.”. Del predio con matricula No 19621699, Lote 42 B Condominio las Margaritas, al respecto me permito
manifestarle lo siguiente:

Ante  la  Queja  presentada  por  la  usuaria  o  suscriptora  del  inmueble,  este  Departamento  le  solicitó  la
información  a  la  Subgerencia  de  Operaciones  de  la  Empresa  donde  se  nos  informó:”  Para  lo  de  su
competencia, Queja 1615 matricula 19621699 Lote 42 B Condominio las Margaritas - Crucero de Combia, se
generó orden de revisión 3915654  se ejecuta y  corrige fuga,  se corrió  fuga en acoples  y  adaptador  pdf  no
cobro por garantía.”.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el  (la)  señor(a) MARTHA LUCIA AGUDELO identificado con C.C.
No.  34054272 por  concepto de  ESTADO  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
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considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) MARTHA LUCIA AGUDELO enviando
citación a Dirección de Notificación: eliana.henao@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1616-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ASSERTIVA  INMOBILIAR SAS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1616-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ASSERTIVA  INMOBILIAR SAS

Matrícula No 1132224

Dirección para Notificación
auxassertiva@gmail.com OLAYA HERRERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Visita No. 3912299

Pereira, 28 DE MARZO DE 2023

Señores:
ASSERTIVA  INMOBILIAR SAS
auxassertiva@gmail.com
Teléfono: 3168473148

Radicación: 1616 del 21 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1132224
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUEN DíA, AMABLEMENTE SOLICITO SU
COLABORACIóN YA QUE TENGO LA FACTURA FíSICA # 53532771 POR $20.650,  CUANDO
VOY A LA PAGINA APARECE: PAGO FACTURA N° 060000537020500010000000 EL VALOR DE
$ 41.760, NUNCA ME LLEGO FACTURA CON TIJERA Y NO HAY SERVICIO DE AGUA EN EL
PREDIO. ME PODRíAN INFORMAR SI NO HAY AGUA DEBIDO A QUE LA CORTARON POR NO
PAGO O SI ES NECESARIA LA REVISIóN DE UN TéCNICO POR FAVOR

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 21 DE MARZO DE 2023 el Departamento de Servicio al Cliente
Subgerencia Comercial de la Empresa Aguas y Aguas le informa que, una vez presentada la queja
ante  nuestra  entidad  con  referencia  a  la  Matricula  Nro.1132224  se  procedió  por  parte  del
Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa, para corroborar lo referenciado en su solicitud.  Cabe anotar que, no se evidencia
registro alguno del proceso de corte al predio.

Por  lo  tanto,  se  realiza  visita  técnica  al  predio,  por  lo  cual,  el  equipo  técnico  informa  que:  Se
observa  que  fue  restablecido  el  servicio,  se  dan  fotos,  predio  desocupado,  llave  de  paso
abierta, sin novedades.  Situaciòn que confirma la adecuada prestaciòn del servicio al predio. 

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.
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Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por los señores ASSERTIVA  INMOBILIAR SAS identificado
con  N.I.T.  No.  901218519  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a los señores ASSERTIVA  INMOBILIAR
SAS enviando citación a Dirección de Notificación: auxassertiva@gmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1617-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  DANIELA RESTREPO ROLDAN  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
1617-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DANIELA RESTREPO ROLDAN

Matrícula No 1882943

Dirección para Notificación
sanjosedelasvillas3@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Pereira, 28 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
DANIELA RESTREPO ROLDAN
sanjosedelasvillas3@gmail.com
Teléfono: 3104896012

Radicación: 1617 del 22 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1882943
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CALIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUENOS DIAS CORDIAL SALUDO AMABLEMENTE
SOLICITAMOS SEA REVISADO Y ANALIZADA LA CALIDAD DEL AGUA YA QUE EL DIA DE HOY
ALGUNOS RESIDENTES MANIFIESTAN ESTAR RECIBIENDO EL AGUA DE COLOR BLANCO LECHOSO.
 AGRADECEMOS DE ANTEMANO LA COLABORACIóN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  a  la  Queja  presentada  por  la  señora  Daniela  Restrepo  Roldan,  donde  manifiesta  la  siguiente
inconformidad “Buenos días cordial saludo amablemente solicitamos sea revisado y  analizada la  calidad del
agua ya que el dia de hoy algunos residentes manifiestan estar recibiendo el agua de color blanco lechoso. 
Agradecemos de antemano la colaboración.”. Del predio con matricula No 1882943, Condominio San José de
las Villas Etapa 3,  al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Ante Queja presentada por la usuaria o suscriptora del predio, este Departamento le solicitó la información al
Laboratorio de Control  de Calidad de Agua de la Empresa donde se nos envió la siguiente información:  “El
Laboratorio Control de Calidad de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS ESP, el pasado
24 de marzo se tomaron muestras para verificar la calidad de agua atendiendo solicitud del usuario. Según los
resultados en comparación con la resolución 2115/2007, las muestras cumplen con los criterios de calidad de
agua. El agua blanca es un fenómeno que se presenta en el líquido debido a la mezcla de éste con aire.  Se
producen burbujas que después de un tiempo desaparecen y el agua nuevamente es transparente.  Esto no
afecta  las  condiciones  de  calidad  del  agua.”. Se  envía  el  certificado  de  Calidad  del  Agua  por  correo
electrónico,  el  cual  fue  suministrado  por  la  usuaria:  sanjosedelasvillas3@gmail.com  .  Se  anexa  copia  del
correo enviado el día 28 de marzo de 2023. 
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Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  queja  presentada por  el  (la)  señor(a)  DANIELA  RESTREPO  ROLDAN identificado  con
C.C.  No.  1087997855  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR  CALIDAD  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) DANIELA RESTREPO ROLDAN enviando
citación a Dirección de Notificación: sanjosedelasvillas3@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

mailto:sanjosedelasvillas3@gmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1618-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA   JARAMILLO CORREA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
1618-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA   JARAMILLO CORREA

Matrícula No 264903

Dirección para Notificación
clajaco@hotmail.com POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Pereira, 24 DE MARZO DE 2023

Señora:
CLAUDIA   JARAMILLO CORREA
clajaco@hotmail.com
Teléfono: 3147142763

Radicación: 1618 del 23 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 264903
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: HACE MáS DE.UN MES LA CONSTRUCCIóN DE AL
LADO DE MI CASA ME ESTá OCASIONANDO DAñOS AGUAS Y AGUAS REALIZó UN
ARREGLO Y EL PROBLEMA ME QUEDO FUE A MI...Y LLEVO CON USTEDES HACE MUCHO
TIEMPO COLOCANDO LA QUEJA PARA QUE ME QUITEN EL PANTANO Y DEN PASO A LOS
VEHíCULOS DE MI CASA Y LOS PARTICULARES Q POR AHí TRANSITAN PUES ES AVENIDA
PERO USTEDES NO RESPONDEN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 23 DE MARZO DE 2023 el Departamento de Servicio al Cliente
Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez  presentada  su
solicitud ante nuestra entidad con referencia  a  la  Matricula  Nro.264903 se remite  la  solicitud  a  la
Subgerencia  de  Operaciones,  de  la  cual  informan  que:  se  pavimento  el  13/03/2023,  contrato
137/2022, pavimentos, los escombros se retirarán el día 25/03/2023, es de anotar que solo se
retira  los escombros de la  obra  de la  empresa,  teniendo en  cuenta  que  en  sitio  se  está  se
está construyendo por un vecino otra obra que genera inconvenientes. 

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación  y  la  protección  de  nuestro  recurso  hídrico,  nuestra  empresa busca  cada  día  dar  la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:
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Dar por atendida la queja presentada por la señora CLAUDIA   JARAMILLO CORREA identificado
con C.C. No. 42079972 por concepto de ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora CLAUDIA   JARAMILLO
CORREA enviando citación a Dirección de Notificación: clajaco@hotmail.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1619-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA   JARAMILLO CORREA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
1619-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA   JARAMILLO CORREA

Matrícula No 264895

Dirección para Notificación
clajaco@hotmail.com POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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Pereira, 27 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
CLAUDIA   JARAMILLO CORREA
clajaco@hotmail.com
Teléfono: 3147142763

Radicación: 1619 del 23 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 264895
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: HACIENDO USO DE MI DERECHO DE PETICIóN
SOLICITUD DE CARáCTER URGENTE YA Q NO ES LA PRIMERA VEZ Q SOLICITO Q EL DAñO Q ME
ESTáN OCASIONANDO A LA SALIDA DE.MI CASA Y EN LA AVENIDA 30 DE AGOSTO CON 24 POR
CULPA DE USTEDES Y LA CONSTRUCCIóN DE AL LADO DE MI CASA QUIERO Q URGENTE ME DEN
SOLUCIóN O QUIERO SABER SI PROCESO CON UNA QUEJA MAYOR PARA Q AGUAS Y AGUAS
RESPONDA USTEDES NO ATIENDEN LO Q.SE.SOLICITA Y COMO CIUDADANA Q PAGO CUMPLIDA
MIS SERVICIOS TENGO DERECHO A Q SE ME ATIENDA URGENTE EL PERJUICIO Q USTEDES ME
OCASIONAN HACE MáS DE UN MES

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  a  la  Queja  presentada  por  la  señora  Claudia  Jaramillo  Correa,  donde  manifiesta  la  siguiente
inconformidad: “Haciendo uso de mi derecho de petición solicitud de carácter urgente ya q no es la primera
vez q solicito q el daño q me están ocasionando a la salida de mi casa y en la avenida 30 de agosto con 24
por culpa de ustedes y la construcción de al lado de mi casa quiero q urgente me den solución o quiero saber
si proceso con una queja mayor para q Aguas y Aguas responda ustedes no atienden lo q se solicita y como
ciudadana q pago cumplida mis servicios tengo derecho a q se me atienda urgente el perjuicio q ustedes me
ocasionan  hace  más  de  un  mes.”.  .”.  Del  predio  con  matricula  No  264895,  ubicado  en  la  Avenida  30  de
Agosto No 24-61, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Ante  la  Queja  presentada  por  la  usuaria,  se  solicitó  información  a  la  Subgerencia  de  Operaciones  de  la
Empresa donde se nos informó: ““Se pavimento el 13/03/2023, contrato 137/2022, pavimentos, los escombros
se  retirarán  el  día 25/03/2023,  es  de  anotar  que  solo  se  retira  los  escombros  de  la  obra  de  la  empresa,
teniendo  en  cuenta  que  en  sitio  se  está  se  está  construyendo  por  un  vecino otra  obra  que  genera
inconvenientes”. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señor  CLAUDIA   JARAMILLO CORREA identificado con C.C.
No.  42079972 por  concepto de  ESTADO  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora CLAUDIA   JARAMILLO CORREA
enviando citación a Dirección de Notificación: clajaco@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 
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MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9283-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) DONIRIA  CORTES y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
9283-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DONIRIA  CORTES

Matrícula No 19626696

Dirección para Notificación
yuly_0114@hotmail.com MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 28 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
DONIRIA  CORTES
yuly_0114@hotmail.com - MONTELIBANO
Teléfono: 3130018-3136719717 
PEREIRA 

Radicación: No. 9283 Radicado el 10 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19626696 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: REQUIERO LA TAPA Y LA CAJA DE MI CONTADOR QUE
SOLICITE HACE UN AñO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  No.  9283  radicado  por  DONIRIA   CORTES  identificada  con
cedula N° 42093095 el  día 10 de MARZO de 2023, me permito informar que se remitió la
solicitud  al área encargada a lo cual informan que: “el dia 16 de marzo de 2023 se realizó
la instalación solicitada por la usuaria” se anexa a continuación evidencia y la  tirilla  de la
instalación.
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Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por la señora DONIRIA  CORTES,
identificado con C.C. No 42093095 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  DONIRIA   CORTES
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  yuly_0114@hotmail.com -  MONTELIBANO
haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9298-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NARCISO EUSEBIO MARTILIANO BETIN y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9298-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NARCISO EUSEBIO MARTILIANO BETIN

Matrícula No 234096

Dirección para Notificación
narcisomartiliano@yahoo.es LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 28 DE MARZO DE 2023

Señor:
NARCISO EUSEBIO MARTILIANO BETIN
narcisomartiliano@yahoo.es - LAGO URIBE
Teléfono: 3145258507 
PEREIRA 

Radicación: No. 9298 Radicado el 21 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 234096 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO PRESENTA DERECHO DE PETICION
POR ESCRITO, REQUIERE INFOMRACION DETALLADA SOBRE VALORES PENDIENTES.

VER DOC ANEXO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 21 DE MARZO DE 2023, mediante solicitud en referencia a la
Matricula  Nro.  234096  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, se remite su solicitud al Departamento de Facturación y
Cartera, de lo cual, adjuntan el certificado correspondiente donde se especifica la deuda del predio
al 16 de Enero De 2023, así:
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Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  señor  NARCISO  EUSEBIO
MARTILIANO  BETIN,  identificado  con  C.C.  No  92501705  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor NARCISO EUSEBIO MARTILIANO
BETIN enviando citación a Dirección de Notificación:  narcisomartiliano@yahoo.es -  LAGO URIBE
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con
lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:narcisomartiliano@yahoo.es


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9303-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  DERECHO DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LEONARDO  ARANGO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9303-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LEONARDO ARANGO

Matrícula No 229526

Dirección para Notificación
leargu_85@hotmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 23 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
LEONARDO ARANGO
leargu_85@hotmail.com - LAGO URIBE
Teléfono: GUARIN 
PEREIRA 

Radicación: No. 9303 Radicado el 22 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 229526 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: HOLA BUENA TARDE ,PARA SOLICITAR SI ES POSIBLE
EL PAGO TOTAL DE MI FACTURA DE AGUA HASTA EL 30 O 31 DE ESTE MES ,SI ES S POSIBLE O
UNA FECHA LíMITE DE LA PRóXIMA SEMANA ,QUEDó ATENTO MUCHAS GRACIAS EN LA
COLABORACIóN POSIBLE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  de  solicitud  de  información,  presentado  por  el  señor  Leonardo  Arango,
donde  solicita  la  siguiente  información:  “Hola  buena  tarde,  para  solicitar  si  es  posible  el  pago  total  de  mi
factura de agua hasta el 30 o 31 de este mes, si es  posible o una fecha límite de la próxima semana, quedó
atento muchas gracias en la colaboración posible.”. Del predio con matricula No 229526, ubicado en la Calle 
25 No 5-77 Piso 1 Lago Uribe, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Este Departamento envío la solicitud hecha por  el  usuario  al  Departamento de Facturación y  Cartera  de la
Empresa, donde autorizaron el plazo hasta el día 30 de marzo de 2023. De igual manera se envió al correo
electrónico suministrado por el usuario leargu_85@hotmail.com, donde se le informa del plazo otorgado por
la Empresa.  Se envía foto del correo enviado. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el señor LEONARDO ARANGO, identificado con
C.C. No 9862846 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.
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Esta decisión será NOTIFÍCADA,  de manera personal  al  señor  LEONARDO  ARANGO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:  leargu_85@hotmail.com  -  LAGO  URIBE  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9304-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) INGRID TATIANA  CHAVES ARISTIZABAL y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9304-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario INGRID TATIANA  CHAVES ARISTIZABAL

Matrícula No 716092

Dirección para Notificación
tchaves@manriqueyespana.com LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 28 DE MARZO DE 2023

Señora:
INGRID TATIANA  CHAVES ARISTIZABAL
tchaves@manriqueyespana.com - LOS ANGELES
Teléfono: 3026067655 
PEREIRA 

Radicación: No. 9304 Radicado el 23 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 716092 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SíRVASE INFORMAR POR QUE 26 VIVIENDAS
UBICADAS EN LOS BARRIOS LOS VEGAS, CALLE DE LAS AROMAS Y LA ENTRADA A LA
DIVISA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, NO CUENTAN CON EL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 23 DE MARZO DE 2023, mediante  solicitud radicada con la
matricula  Nro.  716092  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información
Comercial, en referencia a los 26 predios de los Barrios referenciados en su solicitud, la Empresa
informa que:

La prestación del servicio de Acueducto y Alcantarillado por parte de la Empresa, no se presta en
estos  sectores  por  estar  fuera  del  Área  de  cobertura  de  nuestras  redes  y  todo  nuestro  sistema
hidráulico, por lo cual, se le sugiere dirigirse a la Alcaldía de Dosquebradas y corroborar cual es el
operador de los servicios de Acueducto y Alcantarillado en estas zonas pertenecientes al Municipio
de Dosquebradas.

La empresa Aguas y Aguas de Pereira queda atenta a sus solicitudes y agradece su preocupación
y la protección de nuestro recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención
con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por la señora INGRID TATIANA  CHAVES
ARISTIZABAL,  identificado  con  C.C.  No  1234790484  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.
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Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  INGRID  TATIANA   CHAVES
ARISTIZABAL  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  tchaves@manriqueyespana.com  -
LOS  ANGELES  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9305-52 de 23 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) Luis Javier moya diaz  Luis Javier moya diaz y
que en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9305-52

Fecha Resolución
23 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 4 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario Luis Javier moya diaz  Luis Javier moya diaz

Matrícula No 40741

Dirección para Notificación
luismoyaopsu@gmail.com VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 23 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
Luis Javier moya diaz  Luis Javier moya diaz
luismoyaopsu@gmail.com - VILLAVICENCIO
Teléfono: 3235266157 
PEREIRA 

Radicación: No. 9305 Radicado el 23 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 40741 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: HOLA BUENAS NOCHES QUE TAL. TENGO UN
PEQUEñO INCONVENIENTE ECONóMICO Y NO HE PODIDO PAGAR LA FACTURA DEL AGUA
Y QUISIERA SABER SI ME PUEDEN DAR HASTA FINAL DEL MES PARA PAGARLA QUE ES
CUANDO COBRO SERíA POSIBLE QUE ME DEN ESE TIEMPO? MATRICULA 40741

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 23 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, acuerdo de
pago,  este Departamento se permite informarle, 

Se realizó  análisis  del  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  generó  factura  con
pago  parcial  al  predio  con  matricula  N.  40741,  con  el  fin  de  que  el  usuario  realice  el  pago  de
inmediato y así evitar el corte, enviada al correo aportado por el usuario luismoyaopsu@gmail.com,
por favor verificar el SPAM , se le informa que el restante de la factura se debe cancelar antes de
que  se  genere  la  facturación  del  periodo  de  abril  de  2023  para  evitar  que  llegue  con  tijera
nuevamente.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) Luis Javier moya diaz 
Luis  Javier  moya  diaz,  identificado  con  C.C.  No  1030706342  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) Luis Javier moya diaz  Luis Javier
moya  diaz  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  luismoyaopsu@gmail.com  -
VILLAVICENCIO  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
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artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9306-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA PATRICIA TRUJILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9306-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DIANA PATRICIA TRUJILLO

Matrícula No 567776

Dirección para Notificación
jtrujillo38@unab.edu.co GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 24 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
DIANA PATRICIA TRUJILLO
jtrujillo38@unab.edu.co - GAVIOTAS
Teléfono: 3105901886 
PEREIRA 

Radicación: No. 9306 Radicado el 23 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 567776 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO NO REALIZAR NINGÚN TIPO DE COBRO EN
LA FACTURA, DIFERENTE AL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA EMPRESA
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA, RESTRINGIENDO O MARCANDO LA MATRICULA NO. 567776, PARA
QUE NO SE PERMITA FACTURAR NINGÚN OTRO SERVICIO.  COMO SUSTENTO, ADJUNTO RECIBO
DE PREDIAL DEL AñO 2023, DONDE CERTIFICO LA TITULARIDAD DEL INMUEBLE. TAMBIÉN ADJUNTO
COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA REQUERIDA PARA ESTE TRAMITE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto al Derecho de Petición, presentado por la señora Diana Patricia Trujillo, donde solicita la siguiente
información:  “Solicito  no  realizar  ningún  tipo  de  cobro  en  la  factura,  diferente  al  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado de la  empresa Aguas y  Aguas de Pereira,  restringiendo o marcando la  matricula  no.  567776,
para que no se permita facturar ningún otro servicio. Como sustento, adjunto recibo de predial del año 2023,
donde certifico la titularidad del inmueble.  También adjunto copia de la cédula de ciudadanía requerida para
este  trámite.”.  Del  predio  con  matricula  No  567776,  ubicado  en  la  Calle   20  C  No  28  B  52  Gaviotas,  al
respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Inicialmente le informó a la usuaria que sobre este tema la Empresa ya sea pronunciado en dos ocasiones,
en las resoluciones No 9238 del día 1 de marzo de 2023, donde este Departamento remitió por  competencia
la petición de la usuaria a la empresa ASIU, quien dio respuesta a la usuaria el día 9 de marzo de 2023, se
envía  la  respuesta  al  correo  electrónico:  jtrujillo38@unab.edu.co,  el  cual  fue  suministrado  por  la  usuaria,
copia  de  la  respuesta  de  la  empresa  ASIU.  Se  envía  foto  del  correo  enviado  por  este  Departamento  a  la
usuaria el día 24 de marzo de 2023:

mailto:jtrujillo38@unab.edu.co
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Y en el derecho de petición No 9238-52 del día 15 de marzo de 2023-52 del día 15 de marzo de 2023. Con
respecto al tema, nuevamente le envió esta información: 

Al realizar la revisión del Sistema Comercial de la empresa Aguas y Aguas de Pereira se evidencia los cobros
normales  que  realiza  la  empresa  por  los  servicios   prestados  de  acueducto  y  alcantarillado,  adicional  se
puede evidenciar que  a partir del periodo de septiembre de 2016 se tiene un cobro adicional por parte de un
Tercero “ASIU”. 

Si  el  usuario no se encuentra de acuerdo con este cobro,  la  Empresa se permite  informar  que el  retiro  del
cobro será realizado por la empresa ASIU, que fue con la que se adquirió el respectivo servicio de asistencia,
no sin  antes advertir  que el  servicio  de asistencia  fue adquirido por  persona natural  quien  en  su  momento
manifestó  tener  relación  jurídica  con  el  inmueble,  relación  que  no  en  estricto  sentido  tiene  que  ser  la  de
propietario. Por lo tanto, el trámite de retiro o cualquier reclamación por este concepto lo debe realizar ante
ASIU. ubicado en la Avenida 30 de Agosto No. 23 - 15  teléfono  3241623 ext. 105.

Se permite  hacer  claridad  que  nada  tiene  que  ver  el  objeto  social  de  la  empresa  con  el  hecho  de  que  se
hayan firmado contratos entre terceros y que la empresa permita o establezca una relación comercial para su
correspondiente facturación y recaudo, en ese orden de ideas también debe advertirse que no existe ningún
contrato de adhesión sin la autorización del  titular del  servicio,  en la  medida en lo  que respecta al  servicio
público domiciliario, solo se requiere estar en algunas de las condiciones dispuestas por el artículo 134 de la
Ley 142 de 1994, en lo que respecta a la celebración de otro tipo de actos o contratos comerciales o civiles
entre terceros, es un acuerdo que se estructura a partir de la voluntad de las partes, en el caso en particular
entre  la  compañía ASIU y  la  persona  que  asevero  relación  jurídica  con  el  inmueble  existió  un  acuerdo  de
voluntades, muy distinto a lo denominado contrato de adhesión.

Por lo anterior, la solicitud de la desvinculación del cobro del seguro en la factura y solicita reliquidación del
cobro de cuotas pagadas, se deben solicitar ante la Empresa de ASIU.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:



Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  la  señora  DIANA  PATRICIA  TRUJILLO,
identificado con C.C. No 25195117 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  DIANA  PATRICIA  TRUJILLO  enviando
citación a Dirección de Notificación:  jtrujillo38@unab.edu.co -  GAVIOTAS haciéndole  entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:jtrujillo38@unab.edu.co


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9307-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) UNIDAD PROFESIONAL I UPI y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9307-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario UNIDAD PROFESIONAL I UPI

Matrícula No 19623300

Dirección para Notificación
administrativo@upipoligrafias.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 28 DE MARZO DE 2023

Señores:
UNIDAD PROFESIONAL I UPI
administrativo@upipoligrafias.com - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3226672748 
PEREIRA 

Radicación: No. 9307 Radicado el 22 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19623300 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITAMOS NO SEGUIR ENVIANDO LA
FACTURA DE ESTA MATRíCULA A LA DIRECCIóN DE CORREO
ADMINISTRATIVO@UPIPOLIGRAFIAS.COM EN RAZóN A  QUE YA NO NOS ENCONTRAMOS 
EN ESTA DIRECCIóN Y POR TANTO ESTA FACTURA NO ESTá A NUESTRO CARGO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 22 DE MARZO DE 2023, mediante el cual, el  usuario solicita
anular  factura  digital  para  el  correo  registrado,  lo  anterior  respecto  al  predio  con  matrícula
No.19623300, nos permitimos precisarle que de acuerdo a su petición, se remite su solicitud y se
actualiza la información registrada por parte del Departamento de Servicio al Cliente, para que no
se  envíe   la  facturación  del  predio  al  correo  electrónico  administrativo@upipoligrafias.com.
registrado en la información de dicha matricula.

Por  otro  lado,  se  le  recuerda  al  respecto  de  la  entrega  de  factura  física,  nos  permitimos  aclarar
que,  con  base  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  esta  es  una  de  las  obligaciones  de  la
Empresa  allí  consideradas,  así  mismo,  se  le  informa  al  usuario,  que  la  Empresa  también  tiene
disponible  diferentes  medios  virtuales  para  obtener  la  factura  como  son  la  página
www.aguasyaguas.com.co,  opción  imprimir  factura,  ingresando  el  número  de  su  matrícula  del
servicio de agua o los kioskos interactivos instalados en el edificio torre central o realizar los pagos
en línea y a través de  la  red  multicolor,  consignaciones o  abonos anticipados para  descontar  los
valores facturados, con lo cual evitaría el desplazamiento hasta las instalaciones de la Empresa en
los casos en los cuales no encuentre la factura en el predio.
 

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por los señores UNIDAD PROFESIONAL I
UPI, identificado con N.I.T. No 900955994 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.
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Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a los señores UNIDAD PROFESIONAL I UPI
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  administrativo@upipoligrafias.com  -  PINARES  DE
SAN  MARTIN  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:administrativo@upipoligrafias.com


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9308-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CADENA  COMERCIAL  OXX   CRISTINA
VERGARA GO y que en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9308-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CADENA COMERCIAL OXX  CRISTINA VERGARA GO

Matrícula No 19611860

Dirección para Notificación
cristina.vergara@oxxo.com LA PALMERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 27 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
CADENA COMERCIAL OXX  CRISTINA VERGARA GO
cristina.vergara@oxxo.com - LA PALMERA
Teléfono: 3102128517 
PEREIRA 

Radicación: No. 9308 Radicado el 23 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19611860 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  SOLICITO  POR  FAVOR  SU  COLABORACIóN
PARA REALIZAR AGRUPACIóN A UNA SOLA CUENTA PARA PAGO DEL SERVICIO PúBLICO
DE  ACUEDUCTO  DE  NUESTRAS  TIENDAS  EN  PEREIRA.  EN  ADJUNTO  LAS  CUENTAS  A
AGRUPAR A LA FECHA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 23 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, unificación
de cuentas,   este Departamento se permite informarle,

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se le informa que la
solicitud  de  unificar  las  cuentas  no  es  posible,  ya  que  cada  predio  se  le  genera  su  factura  de
manera individual, pero se puede solicitar la factura digital y todas las cuentas llegan a un mismo
correo,  se  puede  solicitar,  a  través,  de  la  línea  116  desde  un  operador  fijo,  Tigo  o  movistar  o
escribir al whatsapp 3113525559, se aportan las matrículas y el correo y mes a mes llega tanto la
factura física como digital.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) CADENA COMERCIAL
OXX  CRISTINA VERGARA GO, identificado con N.I.T. No 900236520 de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CADENA  COMERCIAL  OXX  
CRISTINA  VERGARA  GO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
cristina.vergara@oxxo.com - LA PALMERA haciéndole entrega de una copia de la misma.  De no
lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
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artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9310-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) CINDY DAHIANA VELEZ  BUITRAGO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9310-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CINDY DAHIANA VELEZ BUITRAGO

Matrícula No 19548920

Dirección para Notificación
bucitnt21@hotmail.com SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 27 DE MARZO DE 2023

Señora:
CINDY DAHIANA VELEZ BUITRAGO
bucitnt21@hotmail.com - SAMARIA II
Teléfono: 3127862791 
PEREIRA 

Radicación: No. 9310 Radicado el 24 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19548920 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: QUIERO SOLICITAR QUE NO ME ENVíEN
CORREOS SOBRE LA FACTURA A MI CORREO, YA QUE NO VIVO MáS EN ESA DIRECCIóN
DONDE REGISTRA EL NúMERO DE LA MATRíCULA Y MáS A MES ME LLEGA LA FACTURA AL
CORREO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 24 DE MARZO DE 2023, mediante el cual, el  usuario solicita
anular  factura  digital  para  el  correo  registrado,  lo  anterior  respecto  al  predio  con  matrícula
No.19548920, nos permitimos precisarle que de acuerdo a su petición, se remite su solicitud y se
actualiza la información registrada por parte del Departamento de Servicio al Cliente, para que  no
se  envíe   la  facturación  del  predio  al  correo  electrónico  bucitnt21@hotmail.com.  registrado  en  la
información de dicha matricula.

Por  otro  lado,  se  le  recuerda  al  respecto  de  la  entrega  de  factura  física,  nos  permitimos  aclarar
que,  con  base  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  esta  es  una  de  las  obligaciones  de  la
Empresa  allí  consideradas,  así  mismo,  se  le  informa  al  usuario,  que  la  Empresa  también  tiene
disponible  diferentes  medios  virtuales  para  obtener  la  factura  como  son  la  página
www.aguasyaguas.com.co,  opción  imprimir  factura,  ingresando  el  número  de  su  matrícula  del
servicio de agua o los kioskos interactivos instalados en el edificio torre central o realizar los pagos
en línea y a través de  la  red  multicolor,  consignaciones o  abonos anticipados para  descontar  los
valores facturados, con lo cual evitaría el desplazamiento hasta las instalaciones de la Empresa en
los casos en los cuales no encuentre la factura en el predio.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  la  señora  CINDY  DAHIANA  VELEZ
BUITRAGO, identificado con C.C. No 1017130238 de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.
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Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  CINDY  DAHIANA  VELEZ
BUITRAGO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  bucitnt21@hotmail.com  -  SAMARIA  II
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con
lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:bucitnt21@hotmail.com


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9314-52 de 27 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JHON GEDY  FLOREZ RIOS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9314-52

Fecha Resolución
27 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JHON GEDY  FLOREZ RIOS

Matrícula No 789123

Dirección para Notificación
FLOREZAERO@GMAIL.COM LA ALHAMBRA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 27 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
JHON GEDY  FLOREZ RIOS
FLOREZAERO@GMAIL.COM - LA ALHAMBRA
Teléfono: 3118767277 
PEREIRA 

Radicación: No. 9314 Radicado el 27 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 789123 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO ACTUALIZACIóN DE NOMBRE EN LA
FACTURA COMO PROPIETARIO DEL INMUEBLE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 27 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, cambio de
nombre en la factura,  este Departamento se permite informarle,   

Se procedió analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó por solicitud
del usuario cambio de nombre en la factura a, JHON GEDY FLOREZ RIOS, C.C N. 75096259, del
predio  con  matricula  N.  789123,  ubicado  en  CR  17  CL  83  BLQ  4  APTO  4  B  LA  ALHAMBRA  –
OLIMPICA, el cual se verá reflejado en el próximo periodo de facturación. 

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) JHON GEDY  FLOREZ
RIOS, identificado con C.C. No 75096259 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JHON  GEDY   FLOREZ  RIOS
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  FLOREZAERO@GMAIL.COM  -  LA  ALHAMBRA
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con
lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.
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Dado en PEREIRA, el 27 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9317-52 de 28 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRA  MORALES LOPEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9317-52

Fecha Resolución
28 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRA  MORALES LOPEZ

Matrícula No 1817154

Dirección para Notificación
contabilidadbufete@hotmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 28 DE MARZO DE 2023

Señora:
ALEJANDRA  MORALES LOPEZ
contabilidadbufete@hotmail.com - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3206537816 
PEREIRA 

Radicación: No. 9317 Radicado el 28 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1817154 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITAMOS AMABLEMENTE EL CAMBIO DE
NOMBRE DE SUSCRITOR DE ANDRES FELIPE OCAMPO VILLEGAS A COMPAÑIA INVER
BOGOTA SAS NIT. 901014892-2.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 28 DE MARZO DE 2023 mediante su solicitud referente a la
matricula  Nro.  1817154,  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de
Información  Comercial  y  sin  la  documentación  adjunta  requerida  en  la  solicitud,  se  informa  que,
para realizar dicho trámite, debe aportar la información del usuario del predio, lo que puede realizar
por la página de la Empresa, anexando la documentación requerida, así:
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Cabe anotar que, para que sea a nombre de una empresa debe anexar:

 Fotocopia de la cedula de quien hace la solicitud.

 Copia de la Cámara de Comercio.

 Copia de la Representación Legal.

 Copia de la Cedula del representante legal.

Si  requiere  nuestra  asesoría  se  le  sugiere  realizar  de  nuevo  la  solicitud,  adjuntando  la
documentación requerida para realizar el trámite y dirigirse a las Oficinas de Servicio al cliente en
la Cra 10 Nro 17 – 55 Local 309 Edificio Torre Central.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  la  señora  ALEJANDRA   MORALES
LOPEZ, identificado con C.C. No 1088332427 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  ALEJANDRA   MORALES
LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación: contabilidadbufete@hotmail.com - PINARES
DE  SAN  MARTIN  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

mailto:contabilidadbufete@hotmail.com


Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9277-52 de 24 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) ALBA LUCIA  GONZALEZ  SANCHEZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9277-52

Fecha Resolución
24 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALBA LUCIA  GONZALEZ SANCHEZ

Matrícula No 1833086

Dirección para Notificación
blanca-isabel1@hotmail.com SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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RESOLUCIÓN NO.  9277-52

 DEL 24 DE MARZO DE 2023

Inicialmente  se  le  informa  a  la  usuaria  o  suscriptor  del  inmueble  que  sobre  la  reposición  del  medidor  por
cambio de tecnología, la Empresa ya se pronunció por medio de la resolución 9167-52 del día 9 de febrero de
2023, en este orden de ideas, no se puede revivir con una nueva petición, una actuación administrativa que
ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros de Ley, pues ello va en contra del
principio de unidad y certeza jurídica que tiene insertos los actos administrativos, aclarándose que de persistir
la  inconformidad contra  los mismos,  deberá accionarse  ante  la  jurisdicción  competente  para  demandar  los
mismos. 

Así mismo, es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única y exclusivamente
al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios,
en  especial  los  contenidos  de  los  artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la  normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el  deber y la obligación legal  de garantizar la correcta medición de
los consumos, con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago
recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos por las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

Si la usuaria desea podrá comprar en el mercado un medidor con las siguientes características metrológicas:
R-160, Q1=15,6 Lt/h Q3=2,5M3/h o R315, Q1 = 8 l/h,  Q3 = 2.5 m3/h,  Transmisión Magnética,  Qa=0.5 Lt/h,
pre-equipado  con  sistema  que  permita  instalar  posteriormente    lectura  remota  del  volumen  de  agua
consumida. Las roscas de los extremos del medidor deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas
monolíticamente con el medidor. Una vez tenga este medidor llevarlo a la Empresa con su correspondiente
factura y certificado de laboratorio para proceder con su aprobación. La garantía del equipo la debe ofrecer el
proveedor elegido por usted. En esta opción el usuario debe asumir el costo de la instalación y los accesorios
que se requieran. Y deberá traerlo a la Empresa al Centro de Servicios con el certificado de calibración y la
factura de compra. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato.  

Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece: De los medidores individuales. Los contratos uniformes
pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos
necesarios  para medir  sus  consumos.  En tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y
servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.



No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

La misma norma en su Artículo 146, inciso 1° y 4° CAPÍTULO V., define la determinación del consumo
facturable de la siguiente manera:  LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO.
La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato”.

Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN
Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y
EFECTOS,  DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO  POR
LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir  el traslado del equipo de medición,  la reparación o cambio justificado del  mismo,  cuando ello
sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de socialización
del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose los presupuestos
normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de
medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo  establecido por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Se debe tener  en cuenta,  que La Empresa analiza el  incumplimiento por  parte  el  usuario  y/o  suscriptor  del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en no
permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo
como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa
que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO  87  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en
firme: 



1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o
publicación según el caso. 
2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos. 
3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85  para  el  silencio  administrativo
positivo. 

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley
y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de apelación cuando se use, se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el  contrato y el  servicio de acueducto al  predio de la matrícula No. 1833086  ubicado
en  MZ  35  LT  5,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún
no siendo este la  persona renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de  garantizar  el
debido proceso.

Artículo 4º. Contra la presente Resolución no procede ningún tipo de Recurso ante el Jefe de Departamento
de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. ni el de subsidio
de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  ya  que  la  Empresa  se  había
pronunciado sobre la reposición del medidor por cambio de tecnología, en la resolución No 9167-52 del día 9
de febrero de 2023. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co,  opción  trámites/PQR´s,  porque  el  Gobierno  Nacional  no  incluyó  las  oficinas  de
atención  al  cliente  de  las  empresas  de  servicios  públicos  en  las  excepciones  del  aislamiento  Preventivo
Obligatorio. 

Artículo 5°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE MARZO DE 2023

Atentamente,

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


